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Ministerio de la Guerra.
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dico de Sanidad Militar D. Antonio 
Valle jo Nájera y al Capitán de In
fantería D. Fernando Ahumada Ló
pez la Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de segunda y pri
mera clase, respectivamente, pen
sionada con el 10 y el 20 por 100 de 
sus sueldos hasta el ascenso al em
pleo inmediato.— Página 2722.

Ministerio de Hacienda.
Ley elevando a 10.000 pesetas la pen

sión^ anual que viene percibiendo 
doña Carmen Cencío, viuda del Te
niente de navio D. Isaac Peral y Ca
ballero.—Página 2722.

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de léy 
aprobando, a los efectos de su ra
tificación por España y con exclu
sión de la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos y Colonias es
pañolas, el Convenio Internacional 
relativo a la represión de la trata 
de mujeres mayores, firmado en Gi
nebra el 11 de Octubre de 1933.— 
Páginas 2722 y 2723.

Otro aprobando el Acuerdo Hispano- 
Inglés firmado el 6 de Junio de 
1936, modificando el artículo 1.9 del 
Convenio de Pagos Hispano-lnglés 
de fecha 6 de Enero del mismo año. 
Página 2723.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo al General de di

visión D. Gonzalo Queipo de Llano 
y Sierra la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo 
rojo.—Página 2723.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que la Dirección 

general del Tesoro y de Seguros emi
tirá a la fecha de 7 de Julio próxi
mo obligaciones de la Deuda del Te
soro al 4 por 100, libre de impues
tos presentes y futuros. — Página 
2723.

Otro elevando a definitiva la incauta
ción provisional recaída sobre la 
finca llamada Dehesa de Zurraquín, 
sita en el término municipal de Ca
bezas del Villar (Avila).—Páginas 
2724 y 2725.

Otro disponiendo que el General de 
brigada de Carabineros D. Aurelio 
Rodríguez Ocaña quede a las inme
diatas órdenes del Ministro de este 
Departamento.—Página 2725;

Otro nombrando Jefe de la Sección 
de Carabineros de la Subsecretaría 
de este Ministerio al Coronel de di
cho Instituto D. Joaquín Rodríguez 
Mantecón.—Página 2725.

Ministerios de Hacienda y de Tra
bajo, Sanidad y Previsión.

Decreto relativo a las normas del De
creto de 30 de Abril ultimo, apli
cable, no sólo a los Ayuntamientos, 
sino también a las Comisiones Ges
toras que acuerden imponer el re
cargo de la décima sobre las con
tribuciones para destinar su produc
to al remedio del Paro obrero.—Pá-

„ gina 2725.
Ministerio de la Gobernación.

Decretos confirmando en los cargos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.—Páginas 2725 y 2726.

Otro nombrando Jefe de la segunda 
Zona de la Guardia civil al Gejieral 
de brigada de dicho Instituto don 
Fernando Núñez Llanos. — Página 
2726.

Otro concediendo lO: nacionalidad es
pañola al súbdito alemán D. Erich 
Simón y Kerbs.—Página 2726.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decretos aprobando los proyectos re
dactados que se indican pam la 
construcción en los puntos qm  se 
citan de edificios con destino a Es* 
cuelas.—Páginas 2726 y 2727.

Otro relativo a la provisión de vacan
tes que ocurran en el Profesorado 
de término de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.—Páginas 2727 
y 2728.

Ministerio de la Gobernación.
Orden anunciando concurso para pro

veer una plaza de Teniente que exis
te en el Parque Móvil de la Guardia 
civil.—Página 2728.

Otra concediendo a los Jefes y Ofiqía- 
les de la Guardia civil que figuran 
en la relación que se inserta el pre
mio de efectividad que a cada uno 
se le señala.—Páginas 2728 y 2729.

Otra ídem el retiro al Teniente de la 
Guardia civil D. Salvador Salmerón 
Cortés.— Página 2729.

Otra confiriendo los mandos del 1 y 
14.° Tercios de la Guardia civil a 
los Coroneles de dicho Instituto don 
Manuel Santos Freire y D. Mario 
Juanes Clemente, respectivamente. 
Página 2729.

Otra, circular, recordando a las Cor
poraciones provinciales y munici
pales la obligación en que se en
cuentran de abonar las 0,20 pesetas 
por persona y año a los Patronatos 
locales de Formación profesional.—  
Páginas 2729 y 2730.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes soli
citando la subvención del Estado 
para la construcción de edificios 
con destino a Escuelas. — Páginas 
2730 a 2732.
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Otra-disponiendo que los ejercicios de 
oposición a la Cátedra de Flauta del 
Conservatorio Nacional de-Música, y  
Declamación de Madrid, den co-

- mienzo el día 29 del próximo mes 
de . Julio*— Página 2732. -

Otra ídem que D. José Marín de Juan 
Undiano y  D. Casimiro Gracia Baga 
sean admitidos a tomar parte en los 
ejercicios de oposición- que se in
dican.— Página 2732.

Otra nombrando a D. Mqreejiano San- 
ta María Sedaño para el cargo de 

' Director honorario de la Esc'üéla de 
Artes y  Oficios Artísticos de Madrid. 

. Página? 2732. . •

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Orden derogando la de 6 de Diciem
bre de 1934 que disponía la célebra- 

. ción de actos ordinarios del culto 
en íós Establecimientos de Benefi
cencia general del Estado.— Páginas 
2732 y  2733. •

Otras disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de Vocales 

' de los Jurados mixtos que se' expre
san.—Páginas 2733‘ a 2737. ^

Otra suprimiendo el Jurado mixto ¿co
rrespondiente a los ferrocarriles de 
La Loma y La Carolina. — Página 

■ * 2737.  ̂ -
Oirá disponiendo quede en suspenso 

la Orden creadora de una Sección 
de ConfiteríaPastelería y Choco
latería (Dependientes de mostrador)

- en -Bilbao.— Página 2137.
Otra ídem se constituya .en Gwdalaja- 

ra un Jurado mixto circunstancial 
de la Industria salinerá. —  Página 
2737.

Otra ídem , que D. Luis F . Paiicorbo 
Martínez ejerza de Vicepresidente 
interino en las Agrupaciones que se 
mencionan.— Página 2737. '

Otras relativas a nombramientos y  di

misiones del personal que se cita 
en los .organismos que . se mencio
nan.-páginas 2737 y  2738.

Otra disponiendo que los dos Jurados 
mixtos de Almería que se expresan 
se conviertan en mío solo qué se 
denominará de Comercio en jgene
ra!.— Página 2738.

Otras ídem que los señores que se 
mencionan sean considerados baja 
como Vocales de los organismos 
que se citan, y  nombrando para sus
tituirlos a los señores que se indi
can.— Páginas 2738 y  2139. .

Otra nombrando Presidente y  Vice
presidente del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Burriana (Castellón),, a 
D. Gabriel Villano va Penella y  a 
D. Juan Vernía Alíñela, respectiva
mente.— Página 2739. \ ~

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden ampliando a nueve el número 

de plazas en expectación de destino 
para ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios y Oficiales Comerciales.— Pá
gina 2739.

Otra concediendo-un mes de licencia 
por enfermedad a D. José María To
rres García.— Página 2739.

Administración Central.
J u s t i c ia . —  D irecc ión  general de lo s
. Registros y  del N otariado .— Orden 

resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por el Banco Espa-

■ ñol de Crédito contra la negativa 
dél Registrador de la Propiedad de 
Vélez Rubio a inscribir una escri
tura de constitución de hipoteca.-— 
Página 2739.

M a r i n a .— Instituito y  Observatorio de 
Marina. —  Servicio H idrográfico de 
la Armada.— Guisos a los navegantes. 
Grupos 23 y  24.— Página 2745.

H a c ie n d a . —  D irecc ión  general de^ la
. Deuda y  Clases pasivas.— Relación

de las facturas de cupónesz de la 
: _ Deuda del Estado y  títulos amorti

zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a íu 
pago.—̂ -Página 2749. - —

G o b e r n a c ió n . — r- D irecc ión  general; de 
A dm inistración. —  Nombrando Se
cretario del Ayuntamiento de Fuen
santa (Albacete) a D. Julián García 
González—-Página 2750.

Prorrateo de las cantidades concedi
das por jubilación de los Secretarios 
de los Ayuntamientos que sé iñdi- 

* cán.— Página 2750.
O irección  general de Seguridad* 

Nombrando Capitán del Cuerpo de 
Seguridad de la provincia de Bar
celona a D. Carmelo Izquierdo -Car
vajal.-—Página 2150.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección  ge
neral de Prim era enseñanza. —  Re
solviendo la instancia de D. Julio 
Arenillas Alvarez, contratista de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das de Priego (Córdoba) solicitan
do la devolución de la fianza.-*-Pá
gina 2750. _ :

O b r a s  p ú b l ic a s .— D irección  general de 
Obras H idráulicas y  Puertos.— Sec
ción  de Aguas y Obras Hidráulicas. 
Concediendo la prórroga de tres 
años a la Compañía general de Eléc- 

. tricidad de Granada para terminar 
las obras que se indican. —  Página 

’ -2751.
T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Sub

secretaría de Sanidad y  Beneficen
cia.— D irección  general de Sanidad. 
Relación de los aspirantes presen
tados aí concurso - oposición para 
proveer una plaza de Ayudante de 
Cirugía del Instituto Nacional del 

. Cáncer y estado en que se.encUep- 
tran sus documentaciones.-—Página 

" 2752." '
A n e x o  ú n i c o .— O p o s ic io n e s  a una pla

za de Profesor de. la Escuela de Ce
rámica de Madrid.— S u b a s t a s ..— A d
m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l . —  A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE LA GU E R R A

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPASOLA, .

A todos los; que la presente vieren y 
entendieren,, sabed:

Que las CORTES han decretado, jy 
sancionado la siguiente

L E Y : -V .

Artículo único. Se concede .¿aí Co
mandante Médico, de Sanidad . 'Militar 
D. Antonio Vallejo Nájera y al Capitán 
de Infantería D. Fernando Ahumada 
Lópéz, la cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de segunda y prim e
ra clase; respectivamehte? pensionadas 
corí él 10 y el 20 por 100 de sus suel
dos hasta el ascenso al .empleU7 inme
diato, com o comprendidos en dos “ ar
tículos 4.° y  5.° el pTimero, y  17 él se
gundo,. ambos incluidos en la regla tér- 
cera del 12 d e l vigente Reglamento de 
recompensas en .tiempo de., paz,:,apro
bado por Decreto de 26 de M ayo-de

1920, por el mérito contraídp al escri
bir las obras “ Propedéutica clínica psi
quiátrica” y “ Gerona la inmortal” , res- 
pee tiv ámente, ■ ;

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades qué la hagan cum plir.

El Pardo á cuatro de Junio de mil 
novecientos fréihta y  "seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Presidente del Consejo de Ministros, 

y Ministro de la Guerra,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  O u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, ; :

'Á todos los que la presente vieren y  
entendiéren, sabed: ;

‘Que las -CORTES--han decretado- y 
sancionado da siguiente * - ■ -

. L  E  Y  • - ■ -

Artículo único. Se eleva a 10.000 pe
setas la pensión anual que viene per
cibiendo doña Carinen Cencío, viuda 
del Teniente de Navio D, Isaac Peral y 
Caballero. Esta pensión será intransfe
rible e inem bargable,

P or tanto, • -
Mando a todos los ciudadanos qúe  

coadyuven al cumplimiento: de esta Ley, 
a ií com o a todos los Tribunales y "Au
toridades que la hagan cumplir. - ; rr 
■ El Párdo a veintiséis dé Junio de mil 
novecientos treinta y seis. - - - : ‘

/.M ANUEL AZARA DÍAZ
. El. Ministro de Hacienda, ■ ; ' .

FNrBTnTTP. R a m o s  R a m o s .

 MINISTERIO DE ESTADO

d e c r e t o s  

r D e acuerdo con eb Consejo de Minis
tros y ;a propuesta d e l; de* Estado,- 1:1
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Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando, a los efectos de su rati
ficación por España y con exclusión de 
la Zona del Protectorado de España en 
Marruecios y colonias españolas, el 
Convenio Internacional relativo a la re
presión de la trata de mujeres mayo
res, firmado en Ginebra el 11 de Octu
bre de 1933.

Dado en El Pardo a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, en 

funciones de Ministro de Estado,
San tiago  Ca sa r e s  Q u ir og a .

En vigor el Convenio de Pagos His
panoinglés que se firmó en Madrid el 
6 de Enero de 1936, ha sido necesario 
dar al segundo párrafo de su artícu
lo 7.° una nueva redacción, firmándo
se en su consecuencia un Acuerdo el 
día 6 del corriente mes, por virtud del 
cual se modifica el mencionado texto.

Por tanto, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del Mí- 

, nistro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba ei Acuer

do Híspanoinglés firmado el día 6 de 
Junio de 1936, modificando el artícu
lo 7.° del Convenio de Pagos Hispano- 
inglés de fecha 6 de Enero del mismo 
año.

Dado en El Pardo a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA '
El Presidente del Consejo de Ministros, en 

funciones de Ministro de Estado,
San tiago  Ca sa r e s  Q tjiroga.

Acuerdo híspanoinglés, firmado el 6 
de Junio de 1936, modificando el ar
tículo 7,° del Convenio de Pagos vi
gente entre dichos países:

El Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y Norte de Irlanda y el 
Gobierno de la República española, de
seando facilitar todavía más los pagos 
entre el Reino Unido y España, han 
decidido modificar algunás disposicio
nes del Convenio firmado en Madrid 
el 6 de Enero de 1936 (que llamaremos 
Convenio de Pagos Angioespañoi), y, 
con este fin, han convenido lo siguiente: 

Artículo 1.° A partir del día 6 de 
Junio de 1936, el párrafo siguiente sus
tituirá al segundo párrafo del artícu
lo 7.° del Convenio de Pagos Angio
español:

“El. método detallado de aplicación 
de las libras esterlinas recibidas por la 
Oficina de Londres para las finalida
des anteriores, será el que en cada mo

mento tuviere establecido el Gobierno 
del Reino Unido* siempre que das deu
das contraídas por precios de produc
tos y respecto a fletes por transporte 
de productos o pasajeros en buques bri
tánicos, tengan prioridad sobre otras 
deudas y pagos, y se sometan entre sí 
en el orden de prioridad, que prescri
birá el Gobierno del Reino Unido/*

En testimonio de lo cual, los que sus
criben, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, firman el presen
te Convenio, estampando en él sus se
llos.

Dado en Madrid a 6 de Junio de 1936, 
por duplicado, en inglés y en español, 
siendo ambos textos igualmente autén
ticos.

Por el Gobierno de la República es
pañola.

GEORGE OGILVIE FORRES 
AUGUSTO BARCIA

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de l a Gue

rra, de conformidad con el dictamen 
del Consejo Superior de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder al General de Di
visión D. Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, co
mo recompensa a ios servicios presta
dos y méritos contraídos en operacio
nes activas de campaña en Marruecos, 
en el empleo de Genera! de Brigada, 
durante los años 1923 y 1924, desempe
ñando el cargo de segundo Jefe de la 
Zona de Ceuta.

Dado en El Pardo a veintisiete de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

y Ministro de la Guerra,
San tiago  Ca sa r e s  Q u irog a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
En uso de la autorización concedi

da al Gobierno por el artículo 9 / de 
la Ley de 30 de Abril del año corrien
te, prorrogando para el segundo tri
mestre; del año actual los presupues
tos generales del Estado aprobados 
por la de 29 de Junio de 1935, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo d e .Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Dirección gener&l 
del Tesoro y de Seguros emitirá a la 
fecha de 7 de Julio próximo Obliga
ciones de la Deuda del Tesoro al 4 por 
100, libre de impuestos presentes y fu
turos, incluso del de Timbre en las 
operaciones pignoraticias en que di
chas Obligaciones constituyan la ga
rantía, por la cantidad de 175 millo
nes de pesetas, reintegrables al plazo 
de cuatro años, que vencerán el día 
7 de Julio de 1940, reservándose el 
Tesoro la facultad de retirarlas total 
o parcialmente de la circulación an
tes de transcurrir dicho plazo, previo 
pago d© su valor nominal y de los in
tereses devengados hasta el día fija
do para la recogida.

Artículo 2.° Dichas Obligaciones 
estarán representadas por dos series 
de títulos designados con las letras 
A y B̂  de 500 y 5.000 pesetas de valor 
nominal, respectivamente, los cuales 
llevarán unidos cupones trimestrales 
para el cobro de intereses a razón del 
4 por 100 anual, en los vencimientos 
del día 7 de cada uno de los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre de 
cada año. Estos títulos se negociarán 
a la par por suscripción, pública; ten
drán la consideración de efectos pú
blicos y disfrutarán del privilegio de 
ser admitidos integramente c o m o  
efectivo por el importe del capital 
nominal e intereses vencidos en cual
quiera operación de consolidación 
que pueda realizarse a la fecha o an
tes del vencimiento sin estar sujetos 
a la eventualidad del prorrateo.

Artículo 3.° El pago de intereses 
de las Obligaciones y la comisión al 
Banco de España, así como todos los 
gastos que se produzcan en las opera
ciones de emisión y negociación se 
imputarán a los créditos correspon
dientes de la Sección tercera de Obli
gaciones generales del Estado.

Artículo 4.° Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al número 1.® 
del artículo 55 de la Ley de 1.° de 
Julio de 1911, la confección de títu
los, impresos y toda clase de gastos 
que originen la emisión y negocia
ción.

Artículo 5.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que estime necesarias 
para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

En r iq u e  Ra m o s  Ra m o s ..
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Visto el expediente incoado sobre re
clamación de propiedad de la dehesa 
llamada Zurraquín, sita en el término 
municipal de Cabezas del Villar (Avi
la), por el Sindicato Agrario de dicha 
localidad; y

Resultando que en fecha ó de Abril 
de 1933 el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Avila, en representación 
del Patronato administrador de los ble- 
nes incautados a la Compañía de Jesús, 
procedió a la incautación de la dehesa 
llamada Zurraquín, sita en el término 
de Cabezas del Villar, según acta levan
tada en la misma fecha por el Notario 
de Piedrahita D, Pedro Manuel Casado 
Guio:

Resultando que la finca reseñada se 
hallaba inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de D, José María 
Barquero y D» Félix Eguiguren Azpia- 
zu, Hermanos Coadjutores de la Com
pañía de Jesús, quienes por su manda
tario* Hermano Ricardo Peña, también 
miembro de la disuelta Compañía, esti
pularon con fecha 12 de Marzo de 1925 
un contrato de arrendamiento y opción 
de compra con un grupo de vecinos de 
Cabezas del Villar, en número aproxi
mado de 100, y agrupados bajo un Sin
dicato Agrario, estableciéndose en este 
contrato que los arrendatarios entrega
rán a D. Ricardo Peña 200.000 pesetas 
de entrada el 30 de Septiembre de 1925,
100.000 pesetas en igual fecha de cada 
uno de los años 26, 21, 28, 29 y 30, y
200.000 pesetas en el año 1931, reci
biendo como precio anual del arrenda
miento durante los expresados seis años 
el 5 por 100 de la cantidad que se esté 
adeúdando a los propietarios:

Resultando que los componentes del 
Sindicato Agrario de Cabezas del Vi
llar comparecieron, por sucesivos es
critos, ante el Patronato administrador 
de los bienes incautados a la Compañía 
de Jesús y la Dirección general de Pro
piedades después, exponiendo la situa
ción en que se encontraba la menciona
da finca y entregando los documentos 
de la compra y \oáo% aquellos; referen
tes a este asunto, en vista de los cua
les el referido Patronato formó un ex
pediente en el que declararon varios 
de los firmantes de los escritos, miem
bros entonces de la Junta directiva del 
Sindicato, y que sirvió de base para la 
investigación que culminó en la incau
tación de la referida finca, haciendo 
constar también en dichos escritos los 
componentes del tantas veces citado 
Sindicato que, habiendo satisfecho por 
el precio de la finca cerca de 45‘hOOQ 
pesetas, se habían visto ya en la im
posibilidad, los años 28, 29, 30 y 31, de 
pagar más cantidades a la Compañía 
de Jesús, ya que la finca no bastaba 
a cahrir las necesidades de sus culti
vadores:

Resultando que en el expediente figu
ran recibos y documentos acreditativos 
de que el Sindicato Agrario de Cabe
zas del Villar ha satisfecho exactamen
te por los terrenos de la dehesa Zurra** 
quín la cantidad de 429.098,13 pesetas, 
cantidad que, según los últimos escri
tos presentados por los reclamantes y 
que figuran unidos a este expediente, 
excede en mucho del verdadero valor 
de la finca, terminando su solicitud el 
Sindicato Agrario en súplica de que, 
reconociéndose por la Junta adminis
tradora de las bienes incautados a la 
Compañía de Jesús las cantidades que 
tenían entregadas y que más arriba se 
expresan, se declarara que la finca es
taba suficientemente pagada y se dic
tara, en consecuencia, una resolución 
reconociendo como propietarios en ple
no dominio a los exponentes:

Resultando que la Junta administra
dora de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús se dirigió al Instituto 
de Reforma Agraria y a la Dirección 
general de Propiedades interesando de 
estos Organismos que, por los medios 
a su alcance, dictaminaran sobre el va
lor en venta asignado a la referida fin
ca, habiendo dirigido su respuesta por 
oficios que figuran unidos al expedien
te, de fecha l .Q de Junio del corriente 
año, a dicha Junta la Dirección general 
de Propiedades, trasladando oficio de 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Avila, Servicio Catastral, en 
el que consta que la dehesa de Zurra- 
güín, encla\vada en término municipal 
de Cabezas del Villar, tiene asignado 
por el Catastro un valor en venta de 
121919,95 pesetas, y un valor en venta, 
capitalizando la renta catastral al 5 por 
100, de 150.319 pesetas, y ei Instituto 
de Reforma Agraria haciendo constar 
que siendo el Servicio Catastral de Rús
tica el organismo del Estado más ade* 
cuado para valoraciones oficiales, dicho 
Instituto considera qUe la Junta admi
nistradora de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús puede darse por 
satisfecha con la cantidad que como 
valor en venta de la dehesa de Zu~ 
rraquin se asigne por dicho Servicio 
Catastral.

Considerando que el Decreto de 23 
de Enero de 1932 dispuso la incauta
ción de todas las fincas pertenecientes 
a la Compañía de Jesús, que declaraba 
disuelta en su artículo 1:°, y acordada 
la incautación de ía Dehesa de Zurra- 
quín y publicado en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  a los fines de reclamacianes que 
pudieran presentarse, habiendo trans
currido el término que se concedía por 
el artículo 3.° la Ley de 21 de Abril 
de 1932, sin que por parte de la Com
pañía de Jesús ni de sus individuos se 
haya presentado reclamación alguna,

procede elevar la incautación a defini
tiva:

Considerando que el contrato de 
arrendamiento con opción de compra 
celebrado en 12 de Abril de 1925 entre 
ios Sres. Barquero y Eguiguren, como 
arrendadores, representados por D. Ri
cardo Peña, y el Sindicato Agrario de 
Cabezas del Villar, como arrendatario, 
reúne las tres condiciones de consen
timiento de los contratantes, objeto 
cierto, materia del mismo y causa de la 
obligación estipulada que exige el ar
tículo 1.261 del Código civil, para que 
exista el contrato, y que entre sus cláu
sulas no hay ninguna que sea contra
ria a las Leyes ni al orden público, ni 
se incurre en ellas en ninguna de las 
prohibiciones señaladas en los artícu- 
los 1.254 y 1.260 del Código civil, por 
lo que dicho contrato ha de estimarse 
válido y subsistente a los efectos del 
reconocimiento de dominio que el Sin
dicato Agrario pretende;

Considerando que la cuestión que se 
plantea con la petición que hace ei Sim 
dicato Agrario de Cabezas del Villar es 
la de determinar si el Estado, como 
continuador en los derechos de la per
sonalidad jurídica de la Compañía de 
Jesús, puede darse por pagado con la 
cantidad de 429.098,13 pesetas entrega
das por los vecinos labradores de Ca
bezas del Villar (Avila), o debe exigir 
la cantidad restante hasta completar el 
importe del precio convenido entre el . 
Sindicato Agrario y la disuelta Com
pañía de Jesús:

Considerando que el Estado, al Sus-- 
títuir a la disuelta Compañía de Jesús 
y al adquirir derechos de ésta, puede 
perfectamente modificar el importe dé 
un precio que sea excesivo, ya que no 
puede perseguir en SU actuación el lo* 
gro de ganancias leoninas, consecuen
cia de la situación angustiosa en que 
pudieran encontrarse los vecinos de Ca
bezas del Villar, y debiendo, de acuer
do con las Leyes agrarias, favorecer 
en lo más posible el asentamiento de 
vecinos labradores, la única dificultad 
que se encuentra es la de determinar el 
valor efectivo y real que tenga la De
hesa de Zurraquín, con independencia 
de lás mejoras que en ella hayan in
troducido sus actuales cultivadores:

Considerando que el valor máximo 
que se asigna a la referida finca de 
150.319 pesetas es muy inferior a la 
cantidad que, según resulta del expe
diente, tenían satisfecha a la disuelta 
Compañía de Jesús los vecinos labra
dores de Cabezas del Villar que forma
ban Sindicato, de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de 
Propiedades en 20 de Noviembre de 
1935:
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De conformidad con la Junta Admi
nistradora de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se eleva a definitiva la 

incautación provisional recaída sobre 
la finca llamada Dehesa de Zurraquín, 
sita en el término municipal de Cabe
zas del Villar (Avila).

Artículo 2.° Se reconoce como pro
pietarios en pleno dominio de dicha 
dehesa a los labradores que componen 
el Sindicato Agrario de Cabezas del Vi
llar, dándose el Estado por satisfecho 
con; lojs. pagos realizados, importantes 
429.098,13 pesetas.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

Én r iq u e  R a m o s  R a m o s .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, -

Vengo en disponer que el General 
de: Brigada de Carabineros D. Aure
lio Rodríguez Ocaña quede a las in
mediatas órdenes del Ministro dq Ha
cienda, para llevar a cabo, con la di
recta representación de éste, las co
misiones especiales del servicio que Se 
le encomienden.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y : 
seis.

MANUEL AZAÑA '
El Ministro úe Hacienda;

En r iq u e  R a m o s  R a m o s .

Á propuesta d e 1 Ministro de Ha
cienda, ;

Vengo en nombrar Jefe de la Sec-* 
ción de Carabineros de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda al Co
ronel de dicho Instituto D. Joaquín 
Rodríguez Mantecón.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

En r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE 
TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

DECRETO
A propuesta de los Ministros de Ha

cienda y de Trabajo, Sanidad y Pre

visión, y de acuerdo con el Consejo 
: de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las normas del 

Decreto de 30 de Abril último serán 
aplicables no sólo a los Ayuntamien
tos, sino también a las Comisiones 
gestoras que acuerden imponer el re
cargo de la décima sobre las contri
buciones territorial e industrial, para 
destinar su producto directamente ai 
remedio del paro obrero; afectando 
dicho recargo como garantía de prés
tamos con las instituciones de Previ
sión y de Ahorro, a amortizar en un 
plazo máximo de doce años.

Además de las formalidades requeri
das a los Ayuntamientos para concer
tar estas operaciones de préstamos, 
las Comisiones gestoras deberán obte
ner expresa aprobación por acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
una vez que haya recaído la autoriza
ción especial del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en El Pardo a veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y
seis.'

MANUEL AZAÑA
El Ministro <Je Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

J u an  Llumí V a l l e s c á .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
V

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo aí artículo 
4.°, apartado B-a), del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado pa
ra aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, en vacan
te producida por ascenso de D. Ra
món Martínez Sevilla,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe , de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo técñicoadminis- 
trativo del Ministerio de la Goberna
ción, con destino en este Departamen
to y sueldo anual de 10.0Ú0 pesetas, 
que deberá (percibir a partir del 9 del 
actual, a D. Prudencio Rovira Pita, 
que desempeña el mismo cargo y con 
la misma clase, en comisión, por per
cibir sueldo de la categoría y clase 
inferior inmediata; acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y disposición transitoria del de 2 de 
Noviembre de 1935.

Dado en El Pardo a veintiséis de

Junio de mil novecientos treinta 5̂ 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro üa la Gobernación. í

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 
4.°, apartado A-a), del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado pa
ra aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, en vacan
te producida por jubilación de don 
José Monsalve Sampedro,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo técnieoadmi- 
nistrativo del Ministerio de la Gober
nación, Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Coruña, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, que debe
rá percibir a partir del 19 del actual, 
a D. Fausto Rubín y Puig, que des
empeña el mismo cargo y con la mis
ma clase, en comisión, por percibir 
sueldo de la clase inferior inmediata; 
acordándose este nombramiento por 
Decreto, según lo dispuesto en el de 
18 de Junio de 1852 y disposición 
transitoria del de 2 de Noviembre 
de 1935.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación.

J u an  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y con arregló al artículo 4.°, 
apartado A-a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para apli- . 
cacíón de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, en vagante pro- . 
ducida por jubilación de D. José María . 
Armendáriz y Qrtiz,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo técnicoadministratívo 
del Ministerio de la Gobernación, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas, que deberá percibir 
a partir del 9 del actual, a D. Ramón 
Martínez Sevilla, que desempeña el mis
mo cargo y con la misma clase, en co
misión, por percibir sueldo de la cla
se inferior inmediata, acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y disposición transitoria del de 2 de • 
Noviembre de. 1935.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis. •

MANUEL AZAÑA’
El Ministro de la Goberiiaciúa.

J u an  M q le s  O r m e l l a .
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A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y con arreglo al artículo 4 
apartado B~a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1915, dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, en vacante pro
ducida por ascenso de D, Fausto Rubín 
y Puig,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de la Gobernación, con 
destino en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos, y sueldo anual de 
10.000 pesetas, que deberá percibir a 
partir del 19 del actual, a D. Eduardo 
Sánchez Roldán, que desempeña el mis
mo cargo y con la misma clase, en co
misión, por percibir sueldo de la ca
tegoría y clase inferior inmediata, acor
dándose este nombramiento por Decre
to, según lo dispuesto en el de 18 de 
Junio de 1852 y disposición transitoria 
del de 2 de Noviembre de 1935,

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZANA
El Ministro de la Gobernación,

Ju an  M o les  Qk m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la segun
da Zona de la Guardia civil al Gene
ral de brigada de dicho Instituto, re
cientemente ascendido a este empleo, 
D. Femando Núñez Llanos.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZANA 
El Ministro de la Gobernación,

J uan  M oles Qr m e l l a ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española al súbdito alemán D. Erich 
Simón y Kerbs, el cual no podrá gozar 
de esta concesión hasta que renuncie 
a su nacionalidad anterior, prometa 
fidelidad a la Constitución y obedien
cia a las leyes y se inscriba como es
pañol en el Registro civil.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
El Ministro de la Gobernación.

Ju an  Mo les  Qr m e l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica 
en 10 de Julio de 1935 para construir 
en Bóveda de Toro (Zamora), por 
cuenta del Estado, un edificio para 
cinco Escuelas unitarias, dos para ni
ños^ dos para niñas y una para pár
vulos, por su presupuesto de* pese
tas 109.862 con 42 céntimos, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende cada uno de ellos a 2.507 pe
setas con 23 céntimos.

Articulo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 104.847 pe
setas con 96. céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole una vez 
deducido de su total importe el de di
chos honorarios.

Artículo 3.ü La cantidad de pese
tas 109.862 con 42 céntimos a cargo 
del Estado (incluidas las 2.507 pese
tas con 23 céntimos que, sin baja al
guna, ha de abonar por los honorarios 
de dirección de las obras) se satisfa
rán con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, fijándose 250 pesetas (más las 
otras 2.507 pesetas con 23 céntimos 
de honorarios por formación del pro
yecto) para el actual segundo trimes
tre, 50.000 para el último semestre del 
año en curso y 57.105 pesetas con 19 
céntimos para el próximo de 1937.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
BU Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F rancisco  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Ins- * 
tracción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica 
para construir por cuenta del Esta
do en Lalín (Pontevedra) un Grupo 
escolar para cuatro secciones de ni
ños, tres de niñas y una de párvulos, 
por su presupuesto de 235.181 pesetas 
con 17 céntimos, incluidos los hono
rarios por formación del proyecto, di

rección de las obras y asistencia del 
Aparejador^ que ascienden, respecti
vamente, a 3¿824 pesetas con 83 eém 
timos, 4.389 pesetas con 13 céntimos 
y 2.633 pesetas con 47 céntimos.

Articulo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 224.333 pe* 
setas con 74 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole una vez 
deducido de su total importe el de di
chos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 235.181 con 17 céntimos a cargo 
del Estado (incluidas las 4.389 pesetas 
con 13 céntimos que, sin baja alguna* 
ha de satisfacer por los honorarios dé 
dirección de las obras y las 2.633 pe
setas con 47 céntimos por asistencia 
del Aparejador) sé abonarán con im
putación al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo 2.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, fiján
dose 250 pesetas (más las 3.824 pesetas 
con 83 céntimos de honorarios por la 
formación del proyecto) para el ac
tual segundo trimestre, 75.000 para el 
último semestre del año en curso y 
156.106 pesetas con 34 céntimos pára 
el próximo de 1937.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZANA..: .
El Ministro úe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  Ba r n é s  Sa l in a s .- ■ .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros, y

Vengo en decretar:
Artículo 1 Que se apruebe el pro-, 

yecío redactado por el Arquitecto es
colar D. Antonio Tenreiro para, cons
truir por cuenta del Estado en La Go- 
ruña, conforme ai acuerdo dél Consejo 
de Ministros de 30 de Diciembre, dé 
1935, y en homenaje a “María Pita‘5 
un edificio de nueva planta con destino 
a Escuela Normal del Magisterio pri
mario, con las Escuelas graduadas ane
jas y los locales para la Sección pro
vincial de Instrucción pública y servi
cios del Consejo e Inspección provin
cial de Primera enseñanza, por su pre
supuesto de 1.741.666 pesetas con 29' 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, dirección de 
las obras y asistencia del Aparejador,; 
que ascienden, respectivamente, a pê  
setas 20.001 con 95 céntimos, 21.278 pe
setas con 67 céntimos y 12.767 pesetas 
con 20 céntimos.

Artículo '2.® El mencionado edificio 
,se construirá por el sistema de contra-
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ia y, ptfr la cantidad de l.68-7.618 .pe
setas con 47 céntimos* a que se releva 
el»presupuesto^ de . esta índole una. vez 
deducido de su total importe el de di
chos honorarios. ,
. . Artículo. 3.°, La; cantidad de. 1.741.666 
pesetas con 29; céntimos que ha de, abo
nar el Estado, (incluidas las 21.278 pe
setas co n :67 céntimos.que sin baja al
guna ha de abonar por los. honorarios 
de dirección de las obras y las 12.767 
pesetas con 20 céntimos por asistencia 
deb Aparejador) se satisfarán con im
putación aj capítulo cuarto, artículo 1.°, 
grupo.:segundo, concepto único,: del vi
gente ..presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 250 pesetas, más las 20.001 pe
setas con 95 céntimos, como honora
rios correspondientes a la formación 
del proyecto para el actual segundo tri
mestre, 200.000 pesetas para el último 
semestre , del año en curso, un millón 
para el año 1937 y 52L414 pesetas con 
34 céntimos para el de 1938.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
pio; de rail novecientos treinta y seis*
• - MANUEL AZAÑA
; E l Miülstro úe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
: . F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por Ja Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Gomara (Soria) un edificio de 
riueva planta con destino a cinco Es
cuelas unitarias, dos para niños, dos 
para niñas y una para párvulos, por 
su presupuesto de 118.606 pesetas con 
47 céntimos, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto, dirección 
de las obras y asistencia del Apareja
dor^ .que ascienden cada uno de los dos 
primeros-a 2.670 pesetas con. 22 cénti
mos, y  a 1.602 pesetas con 13 céntimos 
el ÚltimO. ; v ;
. ..Artículo 2.° , El mencionado edificio 
se -construirá por. el sistema de contra
ta y. por la cantidad de 111.663 pesetas 
con,- 90 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto- de esta. índole una vez. dedu
cido-de su .total importe el.de dichos 
honorarios. .
■í Artículo 3.° La cantidad de 101.216 
pesetas: con cuatro .céntimos que ha de 
abonar -el ;Estado (incluidas .las . 2.670 
pesetas con 22 céntimos. que, sin baja 
alguna lía de abonar por los. honora
rios de dirección de Irs obras y las 
1.602 pesetas .cpn 13 céntimos, del Apa
rejador). .se satisfarán .qon imputación

al capítulo cuarto, artículo 1.®, grupo 
segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, fiján
dose 250 pesetas, más las 2.670 pesetas 
con 22 céntimos, correspondientes a ho
norarios por. formación del proyecto, 
para el actual segundó trimestre, 50.000 
para el último semestre del año en cur
so y 48.295 pesetas con 82 céntimos pa
ra el próximo de 1937.

Artículo 4.° De la aportación que 
en metálico corresponde al Ayunta
miento y que, en principio, asciende 
a 17.390 pesetas con 43 céntimos, éste 
ha ingresado en la  Caja general de De
pósitos (Tesorería de Soria), a dispo
sición dé la Dirección general de Pri
mera enseñanza, él 50 por 100 de la 
misma, o sean 8.576 pesetas, y deberá 
depositar el resto en el plazo de ün 
mes, después de adjudicado definitiva
mente el servicio, remitiendo a este Mi
nisterio el oportuno resguardo.

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA .

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, , ■ .

i F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s .

El Profesorado de término dé las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos vie
ne demandando con insistencia que en 
la provisión de sus plazas se establezca 
el concurso previo de traslado, petición 
que merece ser atendida, porque es jus
to y; equitativo que el que haya ingre
sado én propiedad en el Cuerpo tenga 
el camino abierto para pasar a prestar 
sus servicios en la localidad de su pre
dilección y porque así desenvolverá .sus 
actividades docentes con todo el entu
siasmo, vocación y aptitudes de que se 
halle adornado, aparte: todo ella de que 
es desmoralizador para el Profesorado 
en. propiedad que los de nuevo ingreso 
présten sus primeros servicios en po
blaciones'mejores qué los que ya pasa
ron por esa primera fase de vida pro
fesional.

También es más- conveniente pará la 
buena administracign .de la enseñanza 
que los turnos de provisión para las 
plazas de Profesores de término de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
lo séart para cada vacante, en lugar de 
hacexdo por secciones o grupos de asig
naturas más o: menos, artificiosos 
. Y cuando hayan quedado extinguidos 
los. Auxiliaresr numerarios, ya, que to
das sus vacantes, menos las destinadas 
a los Ayudantes, meritorios que en 1933 
se l,es reconoció derecho a obtener Au
xiliarías numerarias en propiedad, han t 
4e . ser transformadas en Auxiliarías 
temporales, procede que  ̂el concurso de

ascenso sea convertido en el turno de 
oposición entre Auxiliares.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Todas las vacantes que 

existen actualmente sin anunciar y las 
naturales y de nueva creación que ocu
rran  en el Profesorado de término de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísti
cos serán provistas en concurso previo 
de traslado, con sujeción a las normas 
siguientes:

Para establecer el orden de preferen
cia los aspirantes se clasificarán en tres 
grupos:

Primero. Profesores de téruiino de 
oposición directa a asignatura igual a 
la vacante que la estén desempeñando 
o la hayan desempeñado.

Segundo. Profesores de término de 
aposición no directa que se hallen des
empeñando o hayan desempeñado igual 
asignatura que la de la vacante anun
ciada.

Tercero. Profesores de término que, 
no habiendo ingresado por oposición, 
desempeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante.

Dentro de cada uno de los tres gru
pos expresados serán condiciones de 
preferencia para vacantes de la Sec  ̂
ción artística:

La mayor categoría de las Medallas 
obtenida^ en Exposiciones nacionales e 
internacionales; haber sido pensionado 
en la Academia española de Roma, cum
pliendo el plazo y los deberes regla
mentarios dé la pensión; haber disfru
tado' la pensión Piquer, becas Cartage
na o pensiones de entidades oficiales 
para estudios de Bellas Artes, mediante 
oposición o eoneurso, cumpliendo tam
bién el plazo y los deberes reglamen
tarios de las mismas. Servirán también 
de mérito los premios y recompensas 
logrados en concursos nacionales de 
Bellas Artes organizados por el Minis
terio de Instrucción pública y las opo
siciones. ganadas en asignatura igual o 
similar a la vacante. Sé estimarán igual
mente los concursos para ejecución de 
obras de iinportancia, como monumen
tos,* paedallas, decoraciones, etc., y el 
tener obras adquiridas por el Estado 
para los Museos nacionales o provin
ciales a propuestas de Patronatos o 
Corporaciones de solvencia artística.

Y serán condiciones de preferencia 
para vacantes de la Sección científica 
y literaria, dentro de cada uno de los 
tres grupos citados:

Los títulos académicos en relación 
con la materia objeto del concursó; las 
obras publicadas :o inéditas de evidente 
utilidad para la enseñanza, cuyo raé-
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rito será reconocido en el mismo con
curso por el Consejo Nacional de Cul
tura o por las Corporaciones oficialés 
competentes que éste designe, previo el 
examen contradictorio y ponderativo 
de las calidades científicas y literarias 
de todos y cada uno de los libros pre
sentados por los concursantes; las opo
siciones ganadas en asignatura igual o 
similar a la vacante; premios y recom
pensas en Exposiciones y concursos.

Cuando los concursantes reúnan igua
les condiciones se tendrá en cuenta la 
mayor antigüedad en el servicio de la 
enseñanza, lo mismo en la Sección ar
tística que en la científica y literaria.

Artículo 2:° Las vacantes de Profe
sor de término de la Escuela de Artes 
y. Oficios Artísticos de Madrid quedan 
excluidas del concurso previo de tras
lado; pero cada una de las vacantes ac
tuales sin anunciar y las de nueva crea
ción, naturales y de resultas que ocu
rran en la misma, así como cada una 
de las resultas y desiertas del concur
so previo de traslado y de los turnos 
para la de Madrid en las demás Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos de 
España, serán provistas por los tres 
turnos siguientes, tomando como base 
el último por medio del cual hubieran 
quedado provistas:

Primero. Oposición libre.
Segundo. Concurso de traslado entre 

Profesores de término.
Tercero. Concurso de ascenso entre 

Auxiliares numerarios, y cuando éstos 
se hallen extinguidos o no acudan al 
concurso, oposición entre Auxiliares.

Artículo Serán admitidos al tur
no de oposición libre los españoles ma
yores de veintiún años que no se ha
llen inhabilitados para el desempeño de 
cargos públicos ni imposibilitados físi
camente para el desempeño de la fun
ción docente y que reúnan además al
guna de las condiciones que para las 
asignaturas de la Sección respectiva es
tablece el artículo 1.° del Decretó de 
27 de Mayo último (G a c e t a  del 30).

Si la oposición se refiere a asigna
tura que pertenece a la Sección artís
tica, el programa de los ejercicios a 
realizar y su forma lo facilitará la Es
cuela de Madrid y se publicará én la 
G a c e t a  con el anuncio de la vacante.

En todo lo demás, y en especial si 
la oposición se refiere a asignatura de 
la Sección científica y literaria, se apli
cará el Reglamento vigente para las 
oposiciones a Cátedras de Institutos en 
el momento de anunciar la vacante.

La designación de Tribunales se ajus
tará a las disposiciones generales que 
se hallen en vigor.

El concurso de traslado entre Profe
sores de término se regirá por las mis
mas normas que establece este Decreto 
para el concurso previo.

Los Auxiliares numerarios podrán 
concurrir al concurso de ascenso a los 
tres años de haber servido su plaza en 
propiedad y se regirá por las normas 
establecidas en el presente Decreto pa
ra el concurso previo de trasiado.

Y al turno de oposición entre Auxi
liares podrán concurrir los Profesores 
de término, los Auxiliares temporales 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos que hayan servido el cargo du
rante cualquier tiempo y los Ayudan
tes meritorios de las mismas Escuelas 
con dos años de servicios, siempre que 
tales Auxiliares temporales y Ayudan
tes reúnan las condiciones señaladas en 
el párrafo primero de este artículo.

Y a estas oposiciones se aplicará en 
lo demás cuanto se preceptúa en el pre
sente artículo para las de turno libre.

Artículo 4.-° T ~s dotaciones de 3.000 
o más pesetas que tienen asignadas en 
el Presupuesto del Estado las plazas de 
Profesores especiales de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos serán in
cluidas en la escala de sueldos de los 
Profesores de término, quedando con
vertidas desde esta fecha en plazas de 
esta última denominación y sujetas a 
los mismos medios de provisión. Guan
do las disponibilidades económicas lo 
consientan se elevará la cuantía de su 
dotación a la misma que hoy tienen las 
de término en la última categoría.

Artículo 5.° Quedan derogados cuan
tos preceptos reglamentarios y dispo
siciones oficiales se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto, el cual en
trará en vigor desde el día siguiente 
al de su publicación en la Ga c e t a .

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas A rtes,.
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento a 

cuanto determina el artículo 5.? del 
Reglamento del Parque Automovilistá, 
publicado por Orden de 23 de Abril 
de 1935 (Ga c e t a  número 120), y para 
cubrir una vacante de Teniente que 
existe en el Parque Móvil de ese Ins
tituto, por la presente se anuncia a 
concurso, que se cerrará a contar de 
los diez días de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los de dicho empleo que aspiren a 
ocupar aquélla, lo solicitarán de mi 
autoridad en instancia que cursarán 
los Coroneles de los Tercios, Tenien

te Coronel Director del Colegio de 
Guardias Jóvenes y primeros Jefes de 
Comandancia independientes, por con
ducto de V. E., documentándolas con 
copia de la hoja de servicios y hechos 
y cuantos certificados puedan aportar 
los interesados como justificación a 
los méritos que posean.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficia
les de la Guardia civil comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za con D. Ramón Pérez Tello y ter: 
mina con D. Laurentino Franco Rá
banos, el premio de efectividad que en 
dicha relación a cada uno se le seña
la, por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 8 de Julio de 1921 
(C. L. núm. 255) y Ordenes del Minis
terio de la Guerra de 22 de Noviem
bre de 1926, 24 de Junio de 1928, 22 
de Noviembre de 1929 (CC. LL. núme
ros 405 y 253 y I). O. núm. 216) y la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 29 de Octubre de 1935 (Ga
c e t a  núm. 304).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo, a partir de 1.° de Julio de 

1936.

Teniente Coronel.

D. Ramón Pérez Tello.

Comandantes.

D. Alfredo Ferrando de la Lama.
D. Miguel Martínez Torres.
D. Enrique Sánchez Delgado Oce- 

rín.
D. Adolfo Valcárcel Sampol. 

Capitanes.

D. Garlos Ponce de León Con esa.
D. Joaquín de la Hera Martin.

De 1.100 pesetas, por llevar Once años 
de empleo.

Capitán.

D. Nilo Telia Cantos, a partir de l'¿° 
de Julio de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de empleo.
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Capitán.

D. Antonio M eneses F ernández Mi
randa, a partir de 1.° de Junio de 
1936.
fie 1.100 p ese ta s , p o r  llevar once años  
de Oficial, a p a r t ir  de  1.° de Junio de  

1936.
T enien tes.

D. Manuel Sáez P ich el.
D. Pedro Garrido M artínez.D. Julio Riera Terrado.
D. Salvador Santos Jim eno.
D. Rodrigo Arellano Reiquena.

fie 1.200 p ese ta s , por  l levar doce  años  
de Oficial, a p a r t i r  de  1.° de Julio de  

1936.
T en ien tes.

D. E nrique H errero López de Suso. 
D. José H ernández de los R íos.1). M ariano Santa Ana de la Rosa.D. Mariano Ferrer López.
D. José Muñiz Izquierdo.
D. Cayetano García Castrillón.D. Agustín Rubio San Juan.
D. Juan Rodríguez R oselló.D. Arturo Rodríguez Durán.
D. Eduardo A lfonso Cruz.D. Marino García Martín.D. F élix  Q uintana Gonín.D. Angel Merk Bañón.
D. Joaquín Zubiri Vidal.D. José F isac Serna.
D. E ugenio Velasco Jim énez.
D. José Ruiz Palom o.
D. Jo sé Vi y an cos Crespo.D. Luis Salas Ríos.
D. Miguel Mariño Vita.
I). F elipe Ortega González.
D. Juan M achado Martínez.
D. Isidoro V illar Navarrete.
D. José M ontero Galvache.D. Juan Serrano Barreno.D. F elip e M artínez M achado.
D. V ictoriano Alejandre M endioroz. 
D, F ran cisco  Marcos Chilet,D. Antonio Guerra Gallego.
D. F elipe Palm a H idalgo.

De 1.000 pesetas, p o r  llevar treinta  
años de s e r v ic io .

T enientes.
D. M iguel Vázquez García, a partir 

de 1.° de Junio de 1936.
D. C ecilio Ortega Extrem iana, a par

tir de 1.° de Junio de 1936.
D. Fran c isco  Mestre Olí ver, a part ir 

de 1.° de Junio de 1936.D. Braulio Fernández Vicario, a par
tir de 1.° de Julio de 1936.D. Jaim e Gar c í a  Noguera, a partir de 1.* de Julio de 1936 /

D.. Ignacio Brito Rodríguez, a partir  de 1.° de Julio de 1936.D. Pedro Fuentes F'errer, a partir de 
1.° de Julio de 1936.

D. Joaquín Pérez Fúster, a partir de L° de Julio de 1936.
Alférez.

D. Manuel Pérez Lorenzo, a partir de 1,° de Julio de 1936.

De  1.100 pese ta s  p o r  l levar treinta y  un años de  serv ic io ,  a p a r t ir  de  1.° de  
Julio de  1936.

T en ien tes.
D. Rafael Martín Cerezo.
D. Fausto Las Heras García.
D. P ertecto Ruiz Rubio.

A lféreces.
D. Ignacio  V ecina E steban.
D. Joaiquín Rodríguez Giner.

De 1.200 pesetas,  p o r  l levar tre in ta  y  dos años de serv ic io ,  a p a r t i r  de  1.° 
de Julio de  1936

T eniente.
D. Julio Maeso H oyos.

A lféreces.
D. F ran cisco  Díaz Díaz.
D. V icente Sanabria Ruiz.

De  1.400 pesetas, p o r  l levar  tre in ta  y  
cuatro años de serv ic io .

Alférez.
D. Abelardo Cañizares Senén, a partir de 1.° de Julio de 1936.

De  1.500 pesetas, p o r  l leva r  tre in ta  y  
cinco años de serv ic io .

T enien te.
D. Ilerm ógenes H ernández Gutié

rrez, a partir de 1J de Julio de 1:936.
De  1.600 pesetas, p o r  llevar tre in ta  y  

seis años de serv ic io .
T eniente.

D. Miguel Lozano Gutiérrez, a partir de L° de Julio de 1936.
De  1.700 pesetas, p o r  l levar tre in ta  y  

siete años de serv ic io .
T eniente.

D. Laurentino Franco Rábanos, a partir de 1.° de Julio de 1936.

E xcm o. S r .: En vista de lo so lic i
tado por el T enien te de la Guardia c i
v il, con destino en la C om andancia.de  
Sevilla del exterior, D. Salvador Sal
m erón Cortés,

Este M inisterio ha resuelto con ce
derle el retiro para Sevilla, con el ha
ber pasivo que le pueda corresponder, 
com o com p rendid o en la Ley de 9 
de Marzo de 1932 (C. L.  núm ero 71): 
el cual causará baja en ese Instituto  
por fin del presente m es.

Lo digo a V. E. para su co n ocim ien 
to y efectos. M adrid, 25 de Junio  
de. 1936.

, J A N  MOLES
Señor In sp ector general de la Guardia 

civ il.

E xcm o. Sr.: Su E xcelen cia  el Señor  
P residen te de la R epública , por reso
lu ción  de esta fecha , confiere los m an
dos del prim ero y  décimo cuarto T er- . 
cios de ese Instituto a los C oroneles 
de dicho Cuerpo D. Manuel Santos 
Freire y D. Mario Juanes Clem ente, 
respectivam ente, con d estino en el 
décim ocuarto y segundo.

Lo digo a V. E. para su co n o cim ien 
to y  cum p lim iento. M adrid, 27 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Insp ector general de la Guardia 

civ il.

ORDEN CIRCULAR
Por el M inisterio de In stru cción  

pública y B ellas Artes se com u nica a 
este de la  G obernación lo sigu iente, 
en 15 de los corrien tes:

E xcm o. S r .: R epetidas veces han  
llegado a este M inisterio quejas de 
los Patronatos loca les de F orm ación  
profesional, m otivadas por la lentitud  
en las C orporaciones p rovin cia les y  
m unicipales en abonar 0,20 pesetas  
por año y  habitante a d ich os Patro
natos.

De los Patronatos loca les dependen  
las Escuelas de Trabajo, ún icas en ti
dades ex isten tes en E spaña para ayu
dar a la form ación  y preparación  del 
obrero y  hacer de él algo m ás que un  
práctico, situ ándole en co n d ic io n es  de 
poder escalar sueldos m ás elevados. 
A tal punto llega la enseñanza que en 
estos Centros se recibe, que son m u
chas las Em presas particu lares que 
sólo con la certificación  de las E scue
las elem entales les conceden una p ri
ma de aumento sobre su jornal.

La vida de estas E scuelas, a las que 
el Estado nó puede su b ven cionar con  
la cantidad n ecesaria  para su total 
desen volvim ien to , dep ende del pun
tual abono de las su b ven cion es que 
han de p ercib ir  de los A yuntam ien
tos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 1.° de Agosto de 1935, y  
es de lam entar que por el retardo n o ,  
puedan estos Centros llevar su v id a  
norm al y  lleguen algunos al punto de  
adeudar uno y dos años de sueldos a 
sus Profesores,

Este M inisterio, al hacerse eco de 
las quejas que a él llegan procedentes  
de estos Centros, las trasm ite a V. E. 
con el ruego en carecid o  de que se re
cuerde a las C orporaciones p rovin 
cia les y m u n icip ales la ob ligación  en 
que se encuentran de abonar las 0,20 
pesetas por persona y año a los P a
tronatos loca les de form ación  p rofe
sion a l, que se d ispuso por D ecreto de 
1.° de Agosto de 1935, cada vez más
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importante puesto que sirve para dar 
vida a las únicas Escuelas que en Es* 
paña existen para la capacitación del 
obrero.”

Lo que de Orden de este de la Go
bernación se hace público por. la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d -y Boletines Oficiales 
de: la£ provincias para que tenga efec
tividad por las señaladas Corporacio
nes a quienes les afecta. Madrid, 27 
de Junio de 1936.

p. D.,
MIGUEL CUEVAS

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias y Delegados del 
Gobierno en Ceuta, Méliíía y Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expedienté incoa

do por el Ayuntamiento de Puebla de 
los Infantes (Sevilla), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuela graduada, con cuatro seccio
nes para niños, tres para niñas y un 
local, computable como grado, desti
nado a biblioteca:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por los Arquitectos don 
Francisco Azoríii y P . José María Mur
ga, pero con la advertencia, para que 
se tenga en cuenta durante la ejecu
ción de las obras, que el piso de la 
Escuela ha de estar elevado, por lo 
menos, 0,80 metros sobre el nivel del 
terreno y que las alturas de antepe
chos y dinteles en ventanas de cla
ses no han de sobrepasar ni ser infe
riores á 0,60 metros y 3,00 metros, 
respectivamente, extremo que sé com 
probará en las visitas de inspección 
reglamentarias: "

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destiño 
a Escuelas nacionales, pero su. cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, 
computándose como grados, a los efec
tos de la subvención, el local anterior
mente citado, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: .

1.° .Que, con  las modificaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica,

se apruebe el proyecto .redactado, por 
los Arquitectos D. Francisco Azorín y 
D. José María Murga para la construc
ción por el Ayuntamiento de Puebla 
de los Infantes (Sevilla) de un edifi
cio con destino a Escuela graduada, 
con cuatro secciones para niños, tres 
para niñas y un local, computable co
mo grado a los efectos de la subven
ción, destinado a biblioteca; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 96.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Bélgida (Va
lencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente Un 
edificio con destino a tres Escuelas unb 
tarias, niños, niñas y párvulos,; con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Julio Bellot Senent: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do. favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de. Junio 
de ,1934; el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía , no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
el. referido artículo, . ; .

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : .

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Julio Be
llo t Senent para la construcción por 
el Ayuntamíenio de Bélgida (Valencia) 
de un edificio con destino a tres Es
cuelas unitarias, niños, niñas y párvu
los; y

2.° Que se conceda en principio ál 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abonara 
previo el exacto cumplimiento dé los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 dé Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. L para stí conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BÁRNES
Señor Director general de Primer a, en- 

señanza. ... •

limo. Sr.:. Visto el expediente sobre 
abono.al Ayuntamiento de Gqdella (Va
lencia) de la primera-mitad de la sub
vención que en principio y por Orden 
ministerial de 20 de Diciembre de 1934 
se le. concedió para construir directa* 
mente dos edificU con destino cada 
uno de ellos a Escuelas graduadas con 
tres secciones para niños, tres para ni
ñas, una para párvulos y un local para 
sala de trabajos manuales:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to D. Pedro Sánchez Sepúlveda, a 1 ‘.ri

to a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, a reserva de que el Ar
quitecto Director de las obras certifi
case haberse subsanado los pequeños 
reparos puestos en dicho informé, 
com o asi lo ha hecho:

Consic!e¡r filo e pr ede se 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 96.000 pesetas, en virtud dé lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de junio dé 1934, puesto 
que en los edificios se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley 'de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado; fin 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y én 
éste existen disponibilidades, según cer
tificación expedida por la Ordenación 
de Pagos de esté Departamento: 

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, •

Este Ministerio ha tenido a bien fe- 
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
24 de Febrero último (G a c e t a  del 26), 
se abone al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Godella (Valencia) la 
cantidad de 96*000 pesetas, cómo pri
mera mitad de la subvención concedida 

•en principió por Orden ministerial de 
20 de Diciembre de 1934 para la cons
trucción directa de dos edificios éón 
destino, cada uno de ellos, a Escuelas 
graduadas con tres secciones para ni* 
ños, tres para niñas, una para párvm 
los y un local para sala de trabajos 
manuales.

Lo digo a V. I, para sü CónociffijerP 
tó y demás efectos. Madrid, 26 de íü* 
nio de 1936,

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza. ••

...IlmpA Sr,: Visto el expediente incoa
do por 1̂ Ayuntamiento de Vallad2 
(Valeneia) solicitando.. subvención.. del
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Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das, con siete secciones, tres para ni
ños, tres para niñas y una para pár
vulos, y los locales correspondientes a 
museos-bibliotecas y salas para tra
bajos manuales, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
José Cor! Botí:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyectó, par
ticipando que pueden computarse co
mo grados, además de las siete sección 
nes, dos bibliotecas y dos salas para 
trabajos manuales; en total, once gra
dos:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuelas graduadas, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cuatro locales ante
riormente citados, y abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala el citado artículo 16 del referido 
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí para la construcción por el Ayun
tamiento de Vallada (Valencia) de un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das, con siete secciones, tres para ni
ños, tres para niñas y una para pár
vulos, y los locales correspondientes a 
dos bibliotecas y dos salas para traba
jos manuales; en total, once grados; y

2.® Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 132.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan ios De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Pue
bla de los Infantes (Sevilla) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con 
destino a Escuela graduada con tres 
secciones para párvulos y un local,

computadle como grado, destinado a 
biblioteca:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in- 
formado favorablemente el proyecto 
redactado por los Arquitectos don 
Francisco Azorín y D. José María 
Murga, pero con la advertencia, para 
que se tenga en cuenta durante la eje
cución de las obras, que el piso de la 
Escuela ha de estar elevado por lo 
menos 0,80 metros sobre el nivel del 
terreno, y que las alturas de antepe
chos y dinteles en ventanas de clases 
no han de sobrepasar ni ser inferio
res a 0,60 y 0,3 metros, respectiva
mente, extremos que se comprobarán 
en las visitas de inspección reglamen
tarias :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pe
setas por cada sección de Escuela 
graduada, computándose corno gra
dos, a los efectos de la subvención, 
el local anteriormente citado y abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que? con las modificaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
los Arquitectos D. Francisco Azorín 
y D. José María Murga para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pue
bla de los Infantes (Sevilla) de un 
edificio con destino a Escuela gradua
da, con tres secciones para párvulos 
y el local computable como grado, a 
los efectos de la subvención, destina
do a biblioteca; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 48.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumpli
miento de los requisitos que determi
nan los Decretos de 15 de Junio de 
1934 y 7 de Febrero del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1936.

■ . FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Albe- 
rique (Valencia) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a

ocho Escuelas unitarias, tres para ni* 
ños, tre$ para niñas y dos para pár* 
vulos, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. L. Sancho 
Coloma:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:!

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. L. San
cho Coloma, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Alberique (Valen
cia) de un edificio con destino a ocho 
Escuelas unitarias, tres para niños, 
tres para niñas y dos para párvu
los; y

2.° Que se conceda, en principio,, 
al mencionado Ayuntamiento la sub* 
vención de 80.000 pesetas, que se abo-i 
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 1 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju* 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in-« 
coado por el Ayuntamiento de Puebla 
de Vallbona (Valencia) solicitando! 
subvención del Estado para construir; 
directamente en el anejo de La Elia-t 
na un edificio con destino a tres Es* 
cuelas unitarias para niños, niñas y¡ 
párvulos:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha ínfor-* 
mado favorablemente el proyecto, re* 
daetado por el Arquitecto D, Luis San-< 
cho Coloma:

Considerando que, según establece* 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju« 
nio de 1934, el Estado puede conce*, 
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re-« 
solver:
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1.° Que se apruebe el proyecto, re

dactado por el Arquitecto D. Luis San
cho Colonia, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Puebla de Valibo- 
na (Valencia), en el anejo de La Elía- 
na, de un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias para niños, niñas y 
párvulos; y 

2y Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilrno. S r .: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Puebla 
de los Infantes (Sevilla) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un pabellón con destino 
a tres locales, compuíables como gra
dos, correspondientes a sala de reco
nocimiento médico, cantina escolar y 
vivienda para el Conserje, con arre
glo al proyecto redactado por los Ar
quitectos D. Francisco Azorín y don 
José Mana Murga:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, haciendo observar, a fin de que 
se tenga en cuenta durante la ejecu
ción de las obras, que la vivienda del 
Conserje debe quedar incomunicada 
con el campo escolar:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 ipesetas 
por cada sección o grado computable, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que, con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto, redactado por 
los Arquitectos D. Francisco Azorín y 
D. José María Murga, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pue
bla de los Infantes (Sevilla) de un pa
bellón con destino a tres locales des
tinados a sala de reconocimiento mé
dico, cantina escolar y viviéíida para 
el Conserje; y

2 9 Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven

ción de 36.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid* 26 
de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: A causa de no haberse po
dido tramitar hasta la fecha los expe
dientes de I ojs opositores, a la . Cátedra 
de Flauta del Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación de Madrid, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
ejercicios de dicha oposición den co
mienzo el día 20 de Julio próximo, en 
lugar del día 1.° del mismo mes, que 
había sido señalado en un principio.

Lq digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señpr Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
de los aspirantes excluidos del concur
so-oposición para proveer la Cátedra 
de Elementos de colorido y Procedi
miento pictóricos de las Escuelas Su
periores, de Pintura, Escultura y Gra
bado de Madrid y Valencia: 

Resultando que en el expediente del 
concurso para la provisión de Auxilia
rías de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Madrid se encuentra la certificación 
de nacimiento del Sr. De Juan, expe
dida en 1.° de Agosto de 1932; certifi
cado negativo de antecedentes penales, 
expedido en 15 de Febrero de 1936, y 
certificación académica de la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado de Madrid, en la que consta que 
ha cursado y aprobado todos los estu
dios del profesorado de Dibujo, sien
do expedida en 26 de Mayo de 1932: 

Resultando que el Sr. De Gracia pre
senta justificante de haber cursado la 
documentación dentro del plazo regla
mentario y certificado negativo de an
tecedentes penales;

Resultando que la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado de Va
lencia manifiesta que el Sr. Gracia ter
minó sus estudios completos del profe
sorado de Dibujo en el año 1922:

Visto lo dispuesto en la Orden de 
convocatoria y en el artículo 8.° • del 
Reglamento de oposiciones de. 8 de 
Abril de 1910:

Considerando que el Sr. De Juan pre
sentó a su debido tiempo los documen

tos justificativos de su derecho a ser 
admitido en el concurso-oposición: 

Considerando que el Sr. Gracia jus
tifica que la instancia y documentación 
privativas las envió dentro del plazo: 

Considerando que, según resulta de 
los documentos presentados con poste
rioridad, el Sr. Gracia reunía las con
diciones para ser admitido antes de la 
terminación del plazo de la convoca
toria,

Este Ministerio ha resuelto que don 
José María de Juan Undiano y D. Ca
simiro Gracia Raga sean admitidos a 
tomar parte en los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Con el fin de atender en 
parte la petición formulada por el 
Claustro de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid al ser jubi
lado el Profesor de término y Director 
de la misma D. Marcelino Santa María 
Sedaño,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Sr. Santa María Sedaño para 
el cargo de Director honorario de la 
Escuela expresada.

* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar- 

te s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar
tamento de 6 de Diciembre de 1934 
interpretó arbitrariamente el t e x t o  
constitucional y el párrafo 3.° del De
creto de 26 de Marzo de 1932, que di
solvía el Cuerpo de Capellanes de la 
Beneficencia general, al imponer la 
celebración de los cultos religiosos so
licitados por los acogidos en los Esta
blecimientos de Beneficencia general 
del Estado y ordenar su sostenimien
to con cargo a las consignaciones para 
subsistencias de los mismos.

El artículo 3.° de la Constitución, 
presupuesto del criterio laicista de  
nuestro ordenamiento jurídico públi
co, exige el total apartamiento del Es
tado en. materia religiosa e impide la 
protección económica a cualquiera 
confesionalidad.

Este principio de libertad de cultos, 
iniciadn por el- párraíV S.® del Esta-
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tuto jurídico dei Gobierno provisional 
de la República y recogido por el De
creto de 22 de Mayo de 1931, tiene 
su consagración y desenvolvimiento 
en los artículos 26 y 27 del vigente 
Código político. El primero prohíbe 
al Estado contribuir materialmente en 
favor de confesiones religiosas, y a 
los Establecimientos públicos, la pro
tección a un culto determinado; el 
segundo proclama el derecho subjeti
vo de la libertad de conciencia, ga
rantizado por los preceptos legales que 
amparan este interés jurídico.

Las disposiciones señaladas consti
tuyen, con la ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas, de 2 de Ju
nio de 1933, los fundamentos positi
vos de las regulaciones normativas 
ulteriores, q u e  no pueden estar en 
contradicción con sus inmediatas su
periores.

Fundándose en las consideraciones 
expuestas, y para dar el debido cum
plimiento a lo preceptuado p o r  la 
Constitución de la República,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Subsecretaría, dis
pone lo siguiente:

1.° Queda derogada la Orden de 6 
de Diciembre de 1934, que disponía 
la celebración de los actos ordinarios 
del culto en los Establecimientos de 
Beneficencia general del Estado y or

denaba su costeamiento con cargo a 
las obligaciones de los mismos.

2.° Se prohíbe en los Estableci
mientos de Beneficencia general del 
Estado la celebración de los actos del 
culto de cualquiera confesión reli
giosa.

3.° No obstante, los Administrado
res de los Establecimientos podrán au
torizar en el interior de los mismos, 
previo requerimiento de los interesados 
y cuando la ocasión lo justifique, la 
prestación de aquellos servicios reli
giosos que por su índole y circuns
tancias en que tengan que ser presta
dos imposibiliten su realización fuera 
del local del Estado, y siempre que la 
práctica religiosa sea de naturaleza in-

: di vi dual.
4.° No podrá incluirse en las cuen

tas justificativas de los libramientos 
efectuados cantidad alguna para su
fragar los gastos de tales atenciones.

5.? En los casos a que se' refiere el 
párrafo 3.°, si se originase algún gas
to, sólo se abonará con cargo a los 
fondos del Establecimiento cuando se 
demuestre la pobreza del que hubiera 
percibido el servicio prestado.

; 6.Q Los Administradores de los Es
tablecimientos de Beneficencia general 
del Estado concederán a su$ emplea
dos y acogidos que lo soliciten los 
permisos indispensables para cumplir

sus prácticas religiosas, compatibles 
con el régimen interior de los Hos
pitales y Asilos a su cargo.

7.° Por esa Subsecretaría se dicta
rán las disposiciones complementa
rias a esta Orden que tengan por ob
jeto habilitar los, lugares destinados a 
la celebración de los cultos para su 
utilización en el fin más adecuado a 
las necesidades de los Establecimien
tos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y exacto cumplimiento. Madrid, 26 
de Junio de 1936.

JUAN LLUHI
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia,

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera de la 
Sección de Empleados del Jurado mix
to de Agua, Gas y Electricidad de Pal
ma de Mallorca (Baleares),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que dentro del plazo de -veinte* 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencio
nada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Cámara 
Oficial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad de Madrid, con 271 em
pleados, en Baleares.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros de Gas y Electricidad de Palma de 
Mallorca, con 413 socios, debiendo to
mar parte en la elección sólo los que 
pertenezcan a la especialidad a que la 
Sección se refiere,

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P . D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera de la 
Sección de Obreros del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad de Palma 
de Mallorca (Baleares),

Este Ministerio ha dispuesto:
1-,° Que dentro del plazo de veinte

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencio
nada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Cámara 
Oficial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad de Madrid, con 381 obre
ros, en Baleares.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros de Gas y Electricidad de Palma de 
Mallorca, con 413 socios, debiendo to
mar parte en la elección los que perte
nezcan a Ja especialidad a que la Sec
ción se refiere.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936,

P . D .,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Comercio en general de 
Palma de Mallorca (Baleares),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio
nado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Agru
pación Comercial de Tejidos de Palma 
de Mallorca, con 324 obreros; Gremio 
de Expendedores de Calzado al por 
menor de Palma de Mallorca, con 26; 
Droguerías, Ferreterías y Similares, de 
Palma de Mallorca, con 76, y Agrupa
ción Cómercial de Mercerías y Perfu
merías de Palma de Mallorca, con 45.

3.* Que los representantes obreros 
sean elegidos por Acción Obrera, de 
Ciudadela, con 27 .socios, y Unión Pro
tectora Mercantil de Palma de Mallor
ca, con 369; debiendo tener presente 
que sólo podrán tomar parte en las 
elecciones aquellos obreros que perte
nezcan a la especialidad a que el Ju
rado se refiere.

4.° Que dichas entidades deberán re.
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imtir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936,

p« o.,
J. OASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Despachos y Oficinas 
de Palma de Mallorca (Baleares),

Este Ministerio lia dispuesto:
1* Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio
nado.

2.® Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Estable
cimientos y Vidriería Llofrin, S. A., de 
Palma de Mallorca, con 14 obreros.

3.* Que los representantes obreros 
sean elegidos por Acción Obrera, de 
Ciudadela, con 11 socios, y Asociación 
Balear de Empleados de Despachos y 
Oficinas de Palma de Mallorca, con 527.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Banca de Palma de Ma
llorca (Baleares),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las  
elecciones para la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el mencionado Ju
rado,

2.® Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Federa
ción de Bancos y Banqueros de Barce
lona, en Baleares, con 59 obreros»

3.® Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Sociedad obrera que a 
dichos profesionales y provincia se re
fiera, la designación de los Vocales ex
presados se realizará de conformidad 
con lo que previene el articulo 15 de 
la ley de Jurados mixtos de Trabajo 
de 27 de Noviembre de 1931.

4.® Que dicha entidad patronal de
berá remitir el acta de elección al Re
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

p . d .,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Industria de la Ma

ulera, de Burgos,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado men
cionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades De
fensa Mercantil, de Miranda de Ebro, 
con 56 obreros; Cristalería Española, 
Sociedad anónima, de Arija, con 24, y 
Asociación Gremial Mercantil e Indus
trial, de Burgos, con 37.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato Cató
lico de Obreros Carpinteros, de Bur
gos, con 107 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de ,1936.

P. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.® Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos ¡e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado men
cionado.

2.® Que la representación patronal 
sea designada por las entidades De
fensa Mercantil, de Miranda de Ebro, 
con 85 obreros; Asociación Gremial 
Mercantil e Industrial, de Burgos, con 
28, y Sociedad Anónima Obras y  Cons
trucciones Hormaeche, de Bilbao, en 
Burgos, con 275, debiendo tener pre
sente la primera de estas entidades 
patronales que sólo podrán tomar par
te en las elecciones aquellos que per
tenezcan a la especialidad a que el 
Jurado se refiere.

3.® Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato del Ra
mo de la Construcción, de Burgos, con

i ! socios; Sindicato de Canteros, de 
Burgos, con 24; Sindicato Profesional 
de Obreros Católicos de Peones, de 
Burgos, con 287; Sin dicato Profesional 
de Obreros Católicos de Albañiles, de 
Burgos, con 47; Sindicato del Arte de 
la Edificación, de Miranda de Ebro, 
con 177; Asociación de Peones, Capa
taces, Camineros y  Similares, de Bur
gos, con 391; Sociedad de Pintores 
Decoradores y Similares, de Burgos, 
con 41, y  Sociedad de Hojalateros y  
Fontaneros, de Burgos, con 13.

4.® Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajosa efectos del correspondiente es
crutinio,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Junio 
de 1936,

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de la repre
sentación patronal y  obrera del Jurado 
mixto de Industrias químicas, de Bur
gos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio
nado.
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. Que la representación' patronal 
sea, designada p o r las entidades Unión 
Nacional de Industrias, de Cremas, Lus
tres y Análogos de Barcelona, en B ur
gos,, con 13 obreros; Asociación Gre
mial M ercantil e Industrial, de. Burgos, 
coíi .48; U n ión . Nacional de Fabrican
tes de Productos químicos de Barcelo
na, en Burgos, con 364, y Sociedad de 
Fabricantes de P apel ,y Cartón de Es
paña, de Madrid, en Burgos, con 40,.

3>° Que . los representantes obreros 
Sean elegidos po r el Sindicato Católico 
Obrero del ramo de la Piel, de Burgos, 
con 32; y

4 * Qüe dichas entidades deberán re 
m itir sus respectivas actas de elección 
ai Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo qué digo a V. I. para  su conoci
miento y éfectóS. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

; . limo. S n: Transcurridos los tres años 
de .duración del mandato de Jas repre- 
•sentaciones. patronal y . obrera del Jli
rado mixto de Panadería, de Burgos,

E ste  M inisterio ha dispuesto ; .
.;•> ;L° Que. dentro d e l . plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente ;al 
de la publicación de esta Orden en. la 
Gaceta .de Madrid, se verifiquen las 

.elecciones . p ara la designación de Jos 
seis Vocales efectivos e igual, número 
de suplentes de cada representación que 
han de in teg rar el Jurado mencionado.
.. 2;° . Que ja representación patronal 
sea; designadla por las entidades Defen
sa Mercantil, de M iranda de Ebro, con 
18 obreros, y Asociación. Gremial Mer
cantil e industria l, de Burgos,, con 12.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Gremio de P ana
deros, - Círculo Católico, de Burgos, 
con 43; Sociedad Obreros panaderos, 
de* Burgos, con 50, y Sociedad de Re
sistencia de Obreros panaderos, de Mi
randa de Ebro, con 30, y 
: 4>0 . : Que. dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
.al Delegado provincial, de Trabajo, a 
efectos del. correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y. efectos. Madrid,. 22 de Junio 
de 1936.

: . • : . . . . P. P., .

, : J. CASANELLES.

Señór D irector general de Trabajo.

limo, Sr*: T ranscurridos .los tres anos 
dé. duración del .mandato de.. 1 as, rep re
sentaciones patronal y obrera del; Ju 

rado m ixto de S iderurgia, M etalurgia 
y D erivados, de Burgos,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de ía publicación de. esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual nume
ro de suplentes de cada representa
ción, que han de in teg rar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Cris
talería Española, S. Á., de Arija, con 
34 obreros, y Asociación Gremial Mer
cantil e Industrial, de Burgos, con 15.

3.5 Qüe los representantes obreros 
sean elegidos por el C írculo Católico 
de O breros; Gremio de H erreros, con 
908 socios; Sociedad de T rabajadores 
en H ierro  y sim ilares, de Burgos, con 
47, y S indicato M etalúrgico y Sim ila
res, de M iranda de Ebro, con 45.

4.° Qüe dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de T rabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

i\ d.,
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el m andato de 
las representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Tracción a Sangre del 
Jurado  mixto de T ransportes T erres
tres, de Castellón,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de. la publicación de está Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id /, se verifiquen las 
elecciones para  ía designación dé los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de. suplentes de cada represen ta
ción, que han de in teg rar la Sección 
mencionada.

2,°. Que la representación patronal 
sea designada por la Unión Patronal, 
de ^Castellón, con 247 obreros, de los 
cuales.-sólo se com putarán los qué per
tenezcan a la modalidad profesional de 
la Sección.

3rB Qué ios representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato Católi
co* de Uarreteros,- der Burriana, coir 76 
socios; Sindicato Católico de Obreros 
Carreteros, de Onda, con 23, y La 
Unión, S indicato C atólico  de C arrete
ros, de Villarreal, con 241.

4 ,°: Que dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrútihio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

p . D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: F inalizado el m andato  de 
las represen taciones pa tronal y ob re
ra  de la Sección de P rensa (Patronos 
y P eriod istas) del Ju rado  m ixto de 
Artes Gráficas, de Burgos,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que dentro  del plazo de veinte 

días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la  publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones p ara  la designación de los 
Vocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes de cada rep resen tac ión  que 
han de in teg rar la Sección m encio
nada.

2*u Que la represen tación  patronal 
sea designada p o r la en tidad  Asocia
ción Gremial M ercantil e Industria l 
de Burgos, con 130 obreros, de los 
cuales sólo se com putarán  los ded i
cados a la especialidad  a que la Sec
ción se refiere.

3.° Que p o r no ex istir in sc rita  en 
el Censo E lectoral Social de este Mi
n isterio  n inguna Sociedad obrera qué 
con dichos profesionales y prov incia  
se relacione, la designación de los 
Vocales de esta clase se realice de 
conform idad con Jo que prev iene el 
artículo 15 de la ley de Jurados m ix 
tos de 27 de Noviem bre de 1931.

4.° Que dicha en tid ad  pa tronal de
berá rem itir  el acta de elección al 
Delegado p rovincial de T rabajo  a 
efectos del co rrespond ien te escru 
tinio.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 23 de Ju 
nio de 1936.

p. D„
J. CASANELLES

Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o. Sr*: F inalizado eí m andato de 
las represen taciones patronal y obre
ra  del Ju rado  m ixto de Com ercio en 
general, de Burgos,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que dentro  dei plazo de veinte 

días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada represen tación  
que .han de . in teg rar el Ju rado  m en
cionado. .
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2.° Que la  rep resen tac ión  p a tro n a l 
sea designada po r las en tidades De
fensa M ercantil, de M iranda de Ebro, 
con 48 obreros, y Asociación Gremial 
M ercantil e Industria l, de Burgos, 
con 256.

3.° Que los rep resen tan tes obreros 
sean elegidos por el S indicato  de De
pendientes del Comercio e Industria , 
de Burgos, con 240 socios; S indicato 
Católico de D ependientes del Com er
cio e Industria , de Burgos, con 171, 
de los cuales sólo habrán  de tom ar 
parte en las elecciones los dedicados 
a la especialidad a que el Ju rado  se 
refiere, y Sociedad de D ependientes 
del Comercio y de la Industria , de 
M iranda de Ebro, con 52.

4.° Que dichas en tidades deberán 
rem itir  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado prov incia l de T ra 
bajo a efectos del co rrespondien te es
crutin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 23 de Ju 
nio de 1936.

p. D.,

J . CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: F inalizado el m andato de 
las represen taciones patronal y obre
ra de la Sección de Patronos y Coci
neros del Ju rado  m ixto de Ind u stria  
H otelera, de Burgos,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que dentro  del plazo de vein

te días, contados a p a r tir  del siguien
te al de la publicación de esta O rden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones p ara  la designación de 
los cinco Vocales efectivos e igual nú 
m ero de suplentes de cada rep resen 
tación que han de in teg rar la Sección 
m encionada.

2.° Que la represen tación  patronal 
sea designada por las en tidades: Aso
ciación Gremial M ercantil e Indus
tria l, de Burgos, con 193 obreros; Aso
ciación P atronal de Hoteles y Restau
rantes, Cales, Casinos, etc., dé B ur
gos, con 514; Defensa M ercantil, de 
M iranda de Ebro, con 14, teniendo las 
m ism as presen te que sólo podrán  to
m ar parte  en las elecciones los asocia
dos que pertenezcan  a la m odalidad 
profesional de la Sección.

3.° Que los represen tan tes obreros 
sean elegidos: po r La F lor C ulinaria, 
Asociación de Cocineros, de Burgos, 
con 20 socios; Sociedad de Camareros, 
Cocineros y Sim ilares, de M iranda de 
Ebro, con 47; teniendo asimism o p re 
sente que sólo habrán  de tom ar p a r
te en las elecciones los dedicados a la

especialidad  a que la Sección se re 
fiere.

4.° Que dichas en tidades deberán 
rem itir  sus respectivas actas de elec
ción del Delegado p rov incia l de T ra 
bajo, a efectos del co rrespond ien te es
crutin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 24 de Junio  
de 1936.

P.
J. CASANELLES 

Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de duración del m andato de las repre^ 
sentaciones patronal y obrera de la 
Sección de Auxiliares de Farm acia del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los. 
cinco Vocales efectivos e igual núm e
ro  de suplentes de cada rep resen ta
ción, que han de in teg rar la Sección 
de referencia.

2.° Que por no existir inscrita  en el 
Censo E lectoral Social de este Ministe
rio ninguna Sociedad patronal que a di
chos profesionales y provincia se re 
fiera, la designación de los Vocales de 
esta clase se realice de conform idad 
con lo que previene el artículo 15 de 
la ley de Jurados mixtos de T rabajo 
de 27 de Noviembre de 1931.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación p ro 
vincial de Auxiliares de Farm acia, de 
Cáceres, con 31 socios.

4.° Que dicha entidad obrera debe
rá rem itir el acta de elección al De
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

p . 'd .,
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de duración del m andato de las rep re
sentaciones patronal y obrera del Ju 
rado mixto de Siderurgia, M etalurgia 
y derivados, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eq 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los

tres Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada represen ta
ción, que han de in teg rar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada po r la Asociación Mer
cantil e Industrial, de Cáceres, con 25 
obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad General 
de M etalúrgicos y similares, de Cáce
res, con 67 socios.

4.° Que dichas entidades deberán re 
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de duración del m andato de las rep re 
sentaciones patronal y obrera del Ju 
rado mixto de Minas y Canteras, de Cá- 
ceres,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a r tir  del siguiente
, al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada rep resen ta
ción, que han de in teg rar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Unión 
Española de Explosivos, de Bilbao, en 
Aldea Moret, con 53 obreros, y  Socie
dad anónima Fosfatos de Logrúsán, 
con 108.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Obre
ros Mineros, de Cáceres, con 183 so
cios.

4.° Que dichas entidades deberán re 
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio. 
' Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936;

• P. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmp. Sr.: .Transcurridos los tres años 
de duración del m andato de las rep re
sentaciones patronal y obrera del Ju 
rado mixto de Industria de la Madera, 
d e  Cáceres,

Este M inisterio ha dispuesto:
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1.° Que dentro del plazo de veinte 
¡ días, contados a partir del siguiente 
| al de la publicación de esta Orden en 
! la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
I elecciones para la designación de los 
: tres Vocales efectivos e igual núrae- 
i ro de suplentes de cada representa- 

J ción, que han de integrar el Jurado 
| mencionado.

/  2.° Que la representación patronal
j sea designada por la Asociación Mer- 
¡ cantil e Industrial, de Cáceres, con 48 
| obreros, y Asociación de Comercio e 
I Industria, de Plasencia, 6on 15. 
j 3.° Que los representantes obreros 

sean elegidos por la Sociedad de Eba
nistas y Carpinteros, de Cáceres, con 
127 socios; Sociedad de Carpinteros y 

i Ebanistas, de Plasencia, con 50; La 
I prosperidad, Sociedad de Carpinteros 
; y similares, de Trujillo, con 44, y So- 

j  ciedad de Obreros del Mueble La Gons- 
! tancia, de Hervás, con 94.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

p . D.,
I J. CASANELLES
' Señor Director general de Trabajo.

\ limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Vestido y Tocado, de 
Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1? Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, que han de integrar el Jurado 

x mencionado.
2* Que la representación patronal 

sea designada por la Asociación Mer
cantil e Industrial, de Cáceres, con 34 
obreros, y  Asociación de Comercio e 
Industria, de Plasencia, con 18.

3,° Que los representantes obreros 
i sean elegidos por la Sociedad de Obre

ros y Obreras de la Aguja, de Cáce
res, con 34 socios; Sociedad de Obre-

) rqs Zapateros y similares La Lealtad,
f de Torrejoncillo, con 143, y Sindicato

de Oficios Varios El Redentor, de Va
lencia de Alcántara, con 11.

4.° Que dichas entidades deberán re-
| mitir sus respectivas actas de elección

al Delegado provincial de Trabajo, a
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: iPor virtud de haberse he
cho cargo el Estado de la explotación 
de las líneas de ferrocarriles de La 
Loma y La Carolina,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea suprimido el Jurado mixto corres
pondiente a los ferrocarriles indica
dos, radicante en Ubeda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1936.

P. D*
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Con referencia a la crea
ción de una Sección de Confitería, 
Pastelería y Chocolatería (Dependien
tes de mostrador), en Bilbao, se han 
expuesto a este Ministerio las dificul
tades que ofrece determinar exacta
mente los profesionales adscritos al 
expresado ramo, por verificarse de 
manera general la venta de los artícu
los de que se trata en locales donde 
a la vez se expenden otros muchos 
comprendidos entre los de alimenta
ción, y realizarse el despacho por la 
misma dependencia.

Gomo lo más importante en orden a 
la razón de ser y desarrollo de las 
funciones de los Organismos parita
rios es siempre que están en ellos 
comprendidos de manera caracterís
tica patronos y obreros de activida
des bien precisadas y concretas, a 
fin de evitar las confusiones que en 
otro caso se originarían,

Este Ministerio ha dispuesto que ín
terin se realiza un mejor estudio acer
ca de la concreción exacta de la mo
dalidad profesional de la Sección alu
dida, queden en suspenso la Orden 
creadora de la misma y la subsiguien
te convocatoria de elecciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1936.

p . D.,
J. GASAN1ELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene la primera de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constit i n Guadalajara un Jurado 
mixto i ir tu .faucial de la Industria 
Salinera," cuyas atribuciones serán las 
de regular las normas de trabajo co
rrespondiente.

Dicho Organismo lo formarán tres 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, designados por los respecti
vos elementos integrantes de la acti
vidad de que se trata, siendo presidi
do por el Delegado provincial de Tra
bajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que no se 
interrumpa la necesaria labor de los 
Jurados mixtos correspondientes a la 
primera y segunda Agrupación de Lo
groño,

Este Ministerio ha dispuesto que 
mientras no se hallen cubiertas las co 
rrespondientes Presidencias y Vicepre
sidencias ejerza de Vicepresidente in
terino en ambas Agrupaciones el Se
cretario de la primera D. Luis F. Pan- 
corbo Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1936.

p . D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por haber sido elegidos 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Cáceres D. Julián 
Rodríguez Polo y D. Tomás Lucas Gar
cía, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

ILmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la ter
cera Agrupación de Jurados mixtos, de 
León, ha presentado D. Publio Suárez 
¡López,
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• Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada y que, de 
acuerdo con lo que previene 'el- articu
ló 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, se proceda, por las represen
taciones que integran la mencionada 
Agrupación, a formular Ja propuesta 
para cubrir la yacante' qué se pro
duce. .....................

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1936.

‘ p. d ., y
‘ J. CASANELLES^

Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera que integran la segunda Agru
pación de Jurados mixtos de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el 
articuló .18 de la Ley dé 27 de. No
viembre de 1931, que sea nombrado 
Presidente de la mencionada Agrupa
ción (D. Leoncio Rodríguez Aguado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 2i2 de Junio 
de 1936.

P .O .,
J. CASANELLES 

Señor Director general. de Trabajo.;

. limo. S r.: Vistas las propuestas uná-
• nimes de las representaciones patro

nal y obrera de la prim era Agrupación 
de Jurados mixtos dé Burgos,

Éste Ministerio ha dispuesto, de con- 
•fórmidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre dé 1931,. que sean nombrados P re
sidente .y  Vicepresidente de la men- 

- cionada Agrupación D. Santiago Ro
dríguez Escudero y D. Máximo Asen- 

jo  Areizaga, respectivamente, cesando 
el Sr. Rodríguez Escudero en la Vi
cepresidencia de la Agrupación ante
dicha. ;

Lq que digo a V .J, para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 22 dé Junio 
de 1936. -p, o., •

\ . *  j .  e a s a n e i l e i s

vSéñqr Director general dé Trabajo,

'• limo. :Sr. ; Vista Ja  propuesta, unáni
me de las representaciones patronal y 
Obrera para el cargo de Presiden te del 
" Jurado mixto' de Trabajó rural, de VI- 

(Jaén)# .
Ministerio,- de áeuieajdo '«obl 'lo 

í^rWenido" en  el atttéuicr

de 27 de; Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea’ nombrado- Presidente 
del mencionado organismo-D. José To
rres- Osuna.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2,2 de Junio 
de-1936; '

. ... " r > P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista l a : dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la cuar
ta Agrupación de Jurados mixtos de 
Málaga ha presentado D. José Escobar 
Bueno,

Este Ministerio ha dispuesto qtie sea 
aceptada dicha dimisión y que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre, de 1931, se proceda por las corrés- 
póndientes representacioiies a formu
lar la propuesta pará cubrir la vacan
te que se produce.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
do -1936. '

, p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono suplente del 
Jurado mixto del Ferrocarril Metropo
litano, con residencia en Madrid, don 
Mariano Nuez, y vista la designación 
verificada por la Compañía corres
pondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono suplente 

. sea considerado baja en el antedicho 
organismo y ¡que sea nombrado para 
sustituirle D. José Calvo Mínguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1936. •

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajó.

limo.'Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes existentes en 
la Sección de Maestros Directores, 
Concertadores y Pianistas del Jurado 
mixto de Espectáculos públicos de Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales •'obreros su
plentes de la Sección expresada don 
Aurelio Isquiano López, D. Juan Quin
tero Muñoz y D, Indalecio OísneFos 
Ataxánsa. - k ; • • T :

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
míento • y efectos.' Ma d ri d 2 3 d e Junio 
de 1936. -

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor'Director general'de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me.-de las representaciones patronal y 

.obrera del. Jurado mixto de Médicos, 
Practicantes y demás, especialidades, .al 

.servicio de Sociedades y Mutualidades 
benéfieosanitarias, de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo .cofi lo 
prevenido en el artículo 18. de la Ley 
de 27 de. Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del. mencionado organismo D. Juan de 
Hiño josa Ferrer.

Lo que. digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936.

. P. D.,
J. CASANELLES. 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación de Empleados Mercantiles, 
de Almería, e informe del correspon
diente Delegado de Trabajo, en. el sen
tido de que se fundan en uno los dos 
Jurados mixtos de Comercio en. gene
ral y Comercio de la Alimentación que 
en la citada capital existen, y atendi
dos los razonamientos que para ello se 
ponen en los antecedentes expresados,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los dos Jurados mixtos, an

tedichos se conviertan en uno sólo, que 
se denominará de “Comercio en. gene
ra r '. . .

2.° Que queden en suepénso las con
vocatorias de elecciones para los repe
tidos organismos, de 10 y 11 del ac
tual, y que se proceda a nueva convo
catoria con relación al Jurado en que 
ambos han de comprenderse; y

3.° Que ínterin se llega a la desig
nación de los Vocales para el Jurado 
mixto común, continúen los actualmen
te en ejercicio de los respectivos car
gos, y la jurisdicción y competencia 
qué los dos Jurados de que se trata 
tienen asignada.

Lo q íe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Junio 
de 1936]

P. D.f
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajó,

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
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. ro s  del Jurado mixto de Marinería y 
Molinería, de Valladolid, D. Cleto Vi- 
Ilazán, D. Saturnino García, D. Olega
rio García, D, Mariano Herrera, don 
Teodoro Alonso, D. Jaime González, 
D. Elias Reglero y D. Manuel Silva, y 
vistas, asimismo, las designaciones ve- 
riflcadas por la Sociedad de Obreros 
Molineros de dicha capital para cubrir 

-Jas vacantes que resultan,
Este Ministerio ha dispuesto que los 

mencionados señores sean considerados 
baja en el antedicho Jurado mixto, y 
que sean nombrados Vocales obreros 
del mismo los señores siguientes: 

Efectivos: D. Indalecio Morillo Mén
dez, B. Gerardo Martín Rodríguez, don 
Miguel Vega Golodrón y D. Basilio Fio- 

: res Suárez,
Suplentes: D, Agapito Vega Blanco, 

D. Alfredo Molpeeeres García, D, To
más Galindo Alcalde y D, Gasto Terra- 

Millo Sánchez.
Lo que digo a V.'-L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936;

P. D.,
J. CAS ANEELES 

Señor Director general de Trabajo,
v ¿ .  . - ■

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec- 

vtíyo del Jurado mixto de Obras públi- 
de Cartagena, D, Adolfo Pérez Re

yes, y la designación verificada por la 
Sociedad de Albañiles y similares, de 

* dicha ciudad, para cubrir la vacante 
que se produce.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal obrero efectivo sea 
considerado baja en el antedicho orga
nismo, y que sea nombrado para sus
tituirle D, José Martínez Giménez.

Lo que digo a V* I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Junio 

•de'-1936.
- p . D„

J. GASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre- 
nos del Jurado mixto de Industria del 
Mueble, de Murcia, D. Antonio Ibáñez 
García, D. Mariano Peñalver Molina. y 
D. José Caballero García, y vistas, asi
mismo las designaciones verificadas por 
la Sociedad del Ramo de la Madera, de 
dicha capital, para cubrir las vacantes 
que se ¡producen,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros sean con
siderados baja en el antedicho Jurado 
mixto; y .que sean nombrados; para sus
tituirlos,. D, Antonio Pavera Bravo, efec

tivo, y D, Vicente Gómez Hernández y 
D. José López Tomás, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 23 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. GASANELLES 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
Rural, de Burriana (Castellón),

E s t e  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado or
ganismo D. Gabriel Villanova Penella y 
Da J u a n  Vernia Almela, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P. D.,
• J. GASANELLES' 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones de 
ingreso al Cuerpo de Secretarios y Ofi
ciales comerciales por Orden de 14 de 
Septiembre de 1934, en virtud de la 
autorización de Decreto de la misma 
fecha, y teniendo en cuenta que en el 
tiempo transcurrido desde la convoca
toria ha aumentado considerablemente 
el volumen de trabajo de este Centro 
directivo, lo que se traduce en una no
toria insuficiencia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se amplíe a nueve el número de 
plazas en expectación de destino que en 
la citada Orden se anunciaba,

Lo que comunico a V.T. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

ALVAREZ BUVLLA
Señor, Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José María Torres García, Ofi
cial segundo a extinguir, procedente de 
Correos, con destino en el Registro de 
la Propiedad industrial, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad:

Visto el. informe favorable Je su Jefe

inmediato y el certificado médico que 
acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado funcionario un mes 
de licencia por enfermedad, con sueldo 
entero, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 32 al 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre dé 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
que empezará a computarse a partir 
del día 12 de Junio actual, fecha en que 
dedujo su instancia.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936,

p . D.,
LUIS RECASENS SIOHES

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Banco Español de Crédito contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Yélez- Rubio a inscribir una escritura de constitución de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador:Resultando que el 11 de Mayo de 1933, ante el Notario de Vélez-Blanco D. Félix Mariano Arias Martínez-Vivo, comparecieron de una parte D. Santiago Navarro Motos y D. Joaquín, doña María del Carmen y doña Josefa Motos Trigueros, asistida ésta de su marido D. Julián Garríguez Pérez, todos por. su propio derecho, y además D. Joaquín como mandatario de su madre doña Isabel Trigueros Sánchez y de D Joaquín, D. Luis y D. Florián Navarro Motos; y de otra parte don Joaquín Miras Manchón y D. Antonio Rubio Guirao, el primero Director y el segundo Interventor-cajero de la Sucursal en Vélez-Rubio del Banco Español de Crédito, en representación de éste, y otorgaron una escritura de hipoteca en garantía de cuenta de crédito, ratificada y aclarada por otra autorizada por el mismo Notario el 3 de Octubre de T934, en las que estuvieron representados D., Joaquín y D. Luis Navarro Motos por su hermano don Santiago, las cuales fueron aceptadas por el citado Banco, representado por í). Eduardo Comas y Pérez Caballero, mediante otras dos escrituras de las que dieron fe en Madrid los Notarios ¡D. Federico Fernández Ruiz y don Francisco Rico Pérez el 13 de Junio de 1933 y el 27 de Octubre de 1934, respectivamente;Resultando que en dichas escrituras constan, entre otros particulares, los que se transcriben a continuación, “Que el compareciente D. Joaquín Mo* tos Trigueros viene sosteniendo relaciones de earáeter mercantil con > el



2740 28 Junio 1936 Gaceta de Madrid — Núm. 180

Banco Español de Crédito, consistien
do las principales operaciones que ve
rifican en la expedición de letras de 
cambio y cheques, descuento de los 
mismos y otras similares, habiendo 
sido pacto expreso la convención pre
via que al efecto han concertado, que 
sin perjuicio de cuantas responsabili
dades de carácter personal D. Joaquín 
Motos Trigueros contraiga con el Ban
co Español de Crédito, aquél asegure 
la efectividad de las mismas con una 
garantía de naturaleza hipotecaria has
ta la cantidad de 90.000 pesetas, en 
calidad de obligación principal, y 
de 18.000 pesetas, en concepto de cré
dito supletorio. La hipoteca, que se 
constituye sobre las fincas que después 
se describirán, responde: A) De la 
efectividad de las operaciones que di
manen de cuantas letras de cambio y 
demás documentos similares de cam
bio o crédito se hayan expedido o se 
expidan por D. Joaquín ¡Motos Trigue
ros a cargo de tercera persona y a la 
orden del Banco Español de Crédito o 
de persona distinta de esta entidad que 
transfiera los efectos por endose a di
cho Banco. B) De la efectividad de las 
obligaciones que dimanen de cuantas 
letras de cambio y demás documentos 
similares de cambio o crédito se ha
yan expedido o se expidan por tercera 
persona a cargo de D. Joaquín Motos 
Trigueros, bien a la orden del Banco 
Español de Crédito, bien a la de per
sona distinta que transfiera el efecto 
por endoso a este último. C) De la 
efectividad de las operaciones que di
manen de cuantas letras de cambio y 
demás documentos similares de cam
bio o crédito se hayan expedido o se 
expidan a la orden de D. Joaquín Mo
tos Trigueros y éste transfiera por en
doso al Banco Español de Crédito, 
cualquiera que sea el librador o el li
brado. D) En general de las obligacio
nes que dimanen de cuantas letras de 
cambio y demás documentos similares 
de cambio o crédito sea tenedor el 
Banco Español de Crédito y en las 
cuales figure dicho señor D. Joaquín 
Motos Trigueros como librador, libra
do, endosado o avalista o en cualquie
ra otro concepto.5'

Resultando que en la primera de las 
mencionadas escrituras se hi2o constar 
lo siguiente: “La presente hipoteca se 
entenderá siempre válidamente consti
tuida a partir de la fecha, perjudican
do a tercero desde el expresado mo
mento*, y en las dos escrituras últi
mamente extendidas no se reproduce 
este pacto y se modifican totalmente 
los consignados en la cláusula en que 
éste figuraba y en otras cláusulas en los 
términos que siguen: “Para los efec
tos de esta escritura y para que haga 
fe en juicio ejecutivo o hipotecario o 
en procedimeinto judicial sumario o 
éxtrajudicial* el deudor acepta desde 
ahora como saldo deudor líquido y 
exigible la cantidad que resulte de 
los libros de contabilidad del Banco, 
hecho, constar en certificación expedi
da por el Director e Interventor del 
¡mismo, que a tales efectos se reputará 
desde luego auténtica, para que surta 
todos los efectos en juicio. Es pacto 
expreso del presente contrato que el 
importe de las cantidades que efi cada 
mohiento resulte debiendo el deudor 
devenguen el interés del 6 por 100 
anual en favor del Banco Español de

Crédito. La duración de la presente 
hipoteca será de seis años, a contar 
del 11 de Mayo de 1933; esto no obs
tante, el Banco Español de Crédito po
drá darla por vencida desde el instan
te en que D. Joaquín Motos Trigueros 
deje de pagar a su vencimiento cual
quiera de sus operaciones en dicho 
Banco, pudíendo éste, llegado tal caso, 
reclamar la totalidad de la deuda con 
sus intereses y gastos. También se pro
ducirá el vencimiento total de la hipo
teca por la falta de pago de cualquier 
vencimeinto de intereses, por el in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones estipuladas en la escritura, 
por el concurso, quifa o espera, sus- 
pensión de pagos o quiebra del deu
dor y por la falta de pago de un tri
mestre de cualqueír clase de contribu
ciones o de su vencimiento en la pri
ma del seguro o por la venta o arrien
do sin la autorización del Banco de los 
inmuebles afectados. Los efectos de la 
presente hipoteca se extienden no so
lo a las operaciones mercantiles y 
efectos comerciales expedidos y pues
tos en circulación con anterioridad a 
la fecha 11 de Mayo de 1933, sino a 
cuantas operaciones se hayan concer
tado posteriormente a dicha fecha y 
a cuantas en lo futuro se concierten y 
a cuantos efectos comerciales se ha
yan expedido o se expidan mientras 
la presente escritura esté en vigor, 
siempre que aquéllos y éstos sean de 
la clase de los mencionados en el an
tecedente segundo de la presente es
critura, y siempre que en ellos inter
vengan las personas que en el mencio
nado antecedente se consignan. El 
Banco Español de Grdito no viene obli
gado a descontar efectos por cantidad 
determinada a D. Joaquín Motos Trigue
ros, como tampoco a renovar los mis
mos a su vencimiento, teniendo siem
pre libertad para rechazar aquellas 
operaciones que se le propongan por 
el referido D. Joaquín Motos Trigue
ros, aun cuando las verificadas no ha
yan rebasado el capital asegurado en 
la hipoteca, así como también para no 
renovar los efectos que venzan, cuyo 
inmediato pago podrá exigirse, y si 
éste no se verifica, dar por vencida, 
como ya queda dicho, la presente hipo
teca. Si para obtener la efectividad de 
su crédito el Banco acreedor tuviere 
que acudir a la Vía judicial podrá se
guir, a su elección, el juicio ordinario 
o el ejecutivo que regula l'a ley de En
juiciamiento civil o el especial sumario 
de la ley Hipotecaria. También podrá 
el Banco Español de Crédito ejercitar 
sus funciones por el procedimien; ex- 
trajudicial establecido en el Reglamen
to de la ley Hipotecaria en su artícu
lo 201. El Banco Español de Crédito 
tendrá derecho a pedir y obtener la ad
ministración y posesión interina de las 
fincas ¡hipotecadas tan pronto incoe un 
procedimiento judicial, cualquiera que 
éste sea55:

Resultando que presentadas las pri
meras copias de las reseñadas escritu
ras, en unión de la primera copia de 
una escritura de mandato otorgada por 
D. Joaquín y D. Luis Navarro Motos a 
favor de D, Santiago Navarro Motos, 
se puso a continuación de la escritura 
autorizada el 3 de Octubre de 1934 una 
nota del tenor que sigue: “No admitida 
la inscripción de dichos documentos 
por observarse los defectos siguientes: 

Primero. Ambigüedad» por- lo que se

refiere al tipo de la hipoteca contenida?: 
en las escrituras calificadas, pues de 
las cláusulas primera y quinta del 
apartado segundo, parece deducirse que 
se trata de una hipoteca en garantía- 
de erédíto simple—regulada por los 
artículos 142 y 143 de la ley Hipoteca- . 
ría—, en que las operaciones conser
van su individualidad; mientras quev 
de las cláusulas segunda y tercera y . 
párrafo primero de la quinta parece ‘ 
que se trata de la hipoteca en garantía . 
de cuenta comente de crédito—-a que 
se refiere el artículo 153 de la nombra- :; 
da ley—, que garantiza, en definitiva, : 
el saldo de dicha cuenta en la que sev. 
elimina el valor individual de cada. • 
partida. , .

Segundo. Si se trata de la hipoteca 
primeramente citada, existe el defecto... 
de que el pacto consignado en la eláu- / 
sula segunda está en pugna con el ar-'í 
fíenlo 1.256 del Código civil, que dice 
que la validez y el cumplimiento de l 
los contratos no puede dejarse al arbi- . 
trio de uno de los contratantes, y es 
claro que la fijación unilateral por par
te del Banco acreedor del saldo líquido 
y exigible, por lo que resulte de sus" 
libros de Contabilidad, equivale a con
fiar la ejecución del contrato, al menos 
en la cuantía de lo que se debe, al ar
bitrio de uno de los contratantes, en 
este caso el acreedor. Además, pugna 
con el principio de que nadie puede 
ser juez en causa propia. Según el ar- 
tículo 1.116, las condiciones prohibidas . 
por la ley anulan la obligación que de ' 
ellas dependa.

Además, el artículo 198 del Regla- ' 
mentó hipotecario, abundando en el 
mismo criterio, exige documento públi
co, o solicitud firmada por ambas par- * 
íes y, en defecto de esta última, provi
dencia dictada en juicio ordinario.

Tercero. Si se trata de hipoteca en • 
garantía de cuenta corriente de crédh: 
to, existen los defectos siguientes:

a) Se señala como duración del ; 
contrato—cláusula quinta—un plazo su
perior al de tres años, fijado como lí
mite en el artículo 153 de la ley Hipo
tecaria; ya que no concurren los requi
sitos del artículo 205 del Reglamento , 
hipotecario. ;

b) No se expresa la forma de de
terminar al tiempo de la reclamación la • 
cantidad líquida a que asciende; ya se 
ha dicho que no se estima lícito lo pac- * 
tado en la cláusula segunda. ; :

Cuarta. Trátese de una u otra bU 
poteca:

a) Lo pactado en el antecedente 
cuarto de la escritura de rectificación; 
con respecto a la fecha en que ha de 
comenzar a surtir efectos entre las par.-: 
tes la hipoteca, es contrario a lo dis- ~ 
puesto en el artículo 146 de la ley Hi
potecaria y 1.875 del Código civil.

b) El pacto contenido en el párrafo ; 
segundo de la cláusula quinta dé que 
se producirá el vencimiento de la hipo* ■} 
teca por la venta o arriendo sin Xa au
torización del Banco de los inmuebles 
afectados, no es inscribible por ser . 
contrario al principio de libertad que v. 
inspira nuestra legislación civiL cris
talizado en el artículo 107, número 
cuarto de la ley Hipotecaria y recono
cido por la constante jurisprudencia dé 
la Dirección general de los Registros. -

e) En cuanto al procedimiento eje- v 
cutivo del artículo 201 del Reglamento 1 
hipotecario, aunque pudiera pactarse,
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no es inscribible por falta de la desig- 
nación del mandatario a que se refiere 
la regla quinta de dicho artículo.

d) La administración y posesión in
terina por pacto sólo procede en el 
procedimiento judicial sumario del a r
tículo 131 de la ley Hipotecaria.

Quinto. Por lo que toca a la hipo
teca que constituye D. Santiago Nava
rro Motos, en nombre de D. Joaquín 
Navarro Motos, es insuficiente el po
der, ya que la cláusula tercera sólo 
faculta para tomar “dinero a présta
mo- con .garantía personal o la real de
prenda e hipoteca3', sin que en tal fa
cultad pueda entenderse comprendido 
el garantizar obligaciones de personas 
ajenas al mandante.

Sexto. En cuanto a las fincas que. hi
potecan D. Florián, D„ Luis, Lh Santia
go y D. Joaquín Navarro Motos, sola
mente tienen inscritas cada uno d e 
ellos una quinta parte proindiviso y la 
restante quinta parte aparece inscrita 
a nombre de la herencia indivisa de 
doña Isabel Navarro Motos.

Séptimo. Además, en cuanto, a las 
fincas segunda y cuatro1 quintas partes 
dé la tercera, hipotecadas por doña Jo
sefa Motos Trigueros, es de notar que 
fueron adquiridas por D. Santiago Mo
tos, Serrano en unión de otra finca más 
por compra con pacto de retro a don 
Antonio ; Rubio Sánchez, en escritura 
otorgada en la villa de María, ante el 
Notario de la de Vélez-Rubio, D. Pedro. 
Díaz Antúnez, el día 23 de Enero de. 
1898, con la condición de que si en el 
plazo de cuatro años, a contar de in
dicada fecha, el vendedor o sus here
deros quieren recuperar las fincas ven
didas y entregasen al comprador el 
precio recibido, han de serle restitui
das, conforme a lo dispuesto en el a r
tículo. 1.516 del Código civil, y que no 
podrá recuperar una o dos de las fin
cas, sino que habrá de hacerlo de todas 
ellas, por lo tanto, el comprador no 
podía enajenarlas sin las limitaciones 
impuestas por la ley Hipotecaria has
ta que pase el término señalado; pero 
transcurrido dicho tiempo sin haber he
cho la devolución del precio, podrá dis
poner de ellas como legítimo dueño sin 
necesidad de practicar citación ni dili
gencia alguna ni otra prueba más que 
la inscripción de esta circunstancia, 
bastando para que esto se efectúe la. 
presentación de la oportuna copia en el 
Registro.

La consumación de expresada venta 
aún no se ha hecho constar en este Re
gistro, por lo que no habiéndose limi
tado la hipoteca a las restricciones del 
caso noveno del artículo 107 de la ley 
Hipotecaria, imposibilita su  inscrip
ción. '

Octavo. En cuanto a una quinta par
te de referida finca, tercera hipotecada 
por doña Josefa Motos Trigueros, por 
aparecer inscrita a nombre de doña 
Josefa ¡Botia Serrano.

Novena. Y, por último, falta de pre
sentación de las cédulas personales de 
0. Santiago y D. Floríán Navarro Mo
tos y D. Vicente Salva Aranda.

Los defectos comprendidos en los 
apartados primero, segundo, tercero, 
cuarto, sexto, ¡séptimo y octavo, son in
subsanables, y  los del quinto y noveno, 
subsanables. No procede, tomar anota
ción preventiva aun cuando se hubiera 
solicitado.

La anterior calificación se entiende, 
como és natural, por lo que afecta a 
este Distrito Hipotecario” :

Resultando que el Banco Español de 
Crédito, representado por el Procura
dor D. Rafael Martín Quesada, recurrió 
contra la anterior calificación, en súpli
ca de gue “se ordene la inscripción in
teresada con imposición de costas si 
se estima procedente” alegando, des
pués de sucinta exposición de antece
dentes/lo  que sigue: que la escritura 
de ratificación y aclaración iué otor
gada en vista de las observaciones que 
particularmente hizo el Registrador; 
que el primero de los defectos incluidos 
en la calificación se basa en una supues
ta confesión en cuanto al tipo de hipo
teca; pero de la lectura del documen
to aparece que la ¡hipoteca sólo garanti
za “letras de cambio y documentos si
milares” y se concreta indudablemente 
en el apartado letra D), que consta 
transcrito en el segundo Resultando; 
que la hipoteca, por consiguiente, cu
bre las resultas de posibles contratos de 
cambio que en nada se parecen al con
trato de. cuenta corriente, carente de 
definición en nuestro derecho positivo; 
que se trata del caso de hipoteca cons
tituida para la seguridad de obligacio
nes futuras que autoriza el artículo 142 
de la ley Hipotecaria y a la cual se ha 
referido la Dirección general de los 
Registros y del Notariado en varias Re
soluciones, de las cuales cita las de 31 
de Enero de 1925 y 28 de Febrero de 
1928; que por tratarse de garantizar 
obligaciones dimanantes de letras de 
cambió, las cuales conservan su indi
vidualidad, sólo cabe entender que se 
trata de una hipoteca de máximum per
mitida por el'expresado artículo 142 y 
perfectamente, definida en la jurispru
dencia, sin que el empleo de la palabra 
saldo origine confusión, porque grama
tical y jurídicamente esta palabra sig
nifica la diferencia entre los ingresos y 
pagos de una cuenta corriente, lo mis
mo qüe en otra cuenta que no tenga la 
calificación de corriente, toda vez que 
en este segundo caso es perfectamente 
admisible que sólo existan pagos y nin
gún ingreso o se realicen con ingresos 
por pagarse a su vencimiento las le
tras garantizadas; que como el deudor 
negocia con el Banco letras de cambio 
y el plazo de las mismas es inferior al 
de la hipoteca, puede darse el caso de 
quedas letras ise renueven sin satisfacer 
su importe o que algunas se paguen y, 
por tal motivo, cuando llegue el venci
miento de la obligación habrá de de
terminarse cuál es la cantidad adeuda
da, ¡practicando la correspondiente li
quidación, que arrojará un ¡saldo, sin 
que por ello exista cuenta corriente; 
que en la escritura ni se concede un 
crédito ni se abre una cuenta, puesto 
que el Banco se. reserva la  facultad de 
admitir o no las letras a negociación, y 
la cuenta corriente tiene por esencia la 
apertura desde luego y en firme de un 
crédito; que ni la hipoteca de máximum 
ni la de cuenta corriente suponen la 
nulidad de la obligación, como parece 
estimarse en la nota, porque ambas son 
lícitas y legales; que esta aclaración 
tiene extraordinario interés porque no 
sólo impugna el motivo primero de la 
nota, sino porque descartada la hipó
tesis de la cuenta corriente de crédito 
desaparecen lógicamente los motivos 
tercero y cuarto de la calificación; que 
el Registrador considera erróneamente

que se deja al arbitrio de una de las 
partes el cumplimiento del contrato al 
facultar al acreedor para fijar el saldo 
liquido exigible por lo que resulte de 
sus libros de contabilidad; que la cali
ficación del Registrador debe referirse, 
con arreglo al artículo 18 de la ley Hi
potecaria, a la validez de la obligación 
que se pretende inscribir; que las p ar
tes han celebrado un contrato de hipo
teca de máximum y solicitan su ins
cripción, sin q u e dicho funcionario 
pueda realizar una labor anticipada so
bre lo que será oportuno o necesario 
cuando se llegue, si se llega, al momen
to de la ejecución;- que la constitución 
de la hipoteca no queda sometida a nin
guna condición, aunque su efectividad 
quede pendiente de hechos posteriores 
que habrán de determinarse en su día, 
no sólo por los medios señalados en el 
artículo 198 del Reglamento hipoteca
rio, sino también por los que se fijen 
en el contrato, siempre que los intere
sados no procedan contra una prohibi
ción expresa de la ley, toda vez que di
cho artículo reglamentario es meramen
te enunciativo; que si el deudor no 
cumple sus compromisos, el acreedor 
habrá de acudir al procedimiento judi
cial, y en tal momento el Juez aprecia
rá si los documentos que se le presen
ten son bastantes para despachar la 
ejecución, sin que deba extenderse a 
este extremo la facultad calificadora 
del Registrador, porque la hipoteca 
constituida no adolece de nulidad; que 
aun dictada la resolución judicial per
tinente, las atribuciones del Registra
dor se limitarán a calificar la natura
leza del procedimiento y la competen
cia judicial, conforme a la Resolución 
de 20 de Enero de 1928; que el Regis
trador y el Juez se mueven en órbitas 
distintas, y aunque el primero inscriba 
el documento, él Juez podrá estimar ilí
cito o ilegal el pacto o, ¡por el contra
rio, despachar la ejecución, aunque el 
Registrador se hubiese negado a inscri
bir el título; que el acreedor, según lo 
estipulado, no puede fijar a su capricho 
cuándo, cómo y dónde nace la obliga
ción hipotecaria, porque ésta tiene su 
origen en la escritura subordinal al he
cho futuro y dependiente de la volun
tad conjunta de ambas partes de que se 
negocien letras de cambio entre D, Joa
quín Motos y el Banco Español de Cré
dito, y para ello será preciso que el 
nombrado señor estampe su firma como 
librador, aceptante, endosante o avalis
ta, y que el Banco admita los documen
tos de cambio o negociación; que la 
obligación hipotecaria no queda some
tida al arbitrio del acreedor, sino a la 
voluntad de las partes, y, por consi
guiente, no se infringe el artículo 1.256 
del Código civil; que la existencia de 
la letra habrá de acreditarse mediante 
la presentación de los respectivos do
cumentos, que en el presente caso se
rán las letras de cambio negociabas, y 
en las que figure la firma del deudor, 
las cuales, cumplidos los demás requi
sitos de la ley rituaria, tendrán fuerza 
ejecutiva sin necesidad de la escritura 
de hipoteca; que la facultad otorgada 
por el deudor al acreedor para que teñ

an fuerza probatoria los datos que 
guren en sus libros de contabilidad 

obedece a. que, como las operaciones 
darán lugar al devengo de intereses y 
pueden producir gastos, que son de car
go del deudor, conforme a lo pactado, 
y estos extremos no constan en las le
tras, para acreditarlos es preciso utili-
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zar un medio como el que las partes 
han convenido o como los que ¡señala 
el artículo 198 del Reglamento ¡hipote
cario; que aunque el pacto sobre fija
ción del saldo fuese contrario a la ley, 
que no lo es, para nada influiría en la 
plena validez de la obligación hipote
caria, que es independiente de dicho 
pacto, y, de acuerdo con la opinión de 
un comentarista, el Registrador debió 
inscribir haciendo constar el pacto y 
los motivos de la no admisión del mis
mo; que los libros de los comerciantes, 
llevados con arreglo a las prescripcio
nes legales, tienen fuerza probatoria, 
conforme al artículo 605 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y a los artículos 45 
y siguientes del Código de comercio; 
que los extremos cuarto y quinto de la 
calificación registra! son improceden
tes, porque, según queda consignado, se 
tra ta  de una hipoteca de máximum que 
la ley autoriza; que si bien, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 146 
de la ley Hipotecaría y 1.875 del Có
digo civil, para que la hipoteca quede 
válidamente constituida es necesario 
que se inscriba en el Registro de la 
Propiedad, es evidente también que los 
pactos contenidos en el título calificado 
obligan a las partes desde la fecha en 
que lo firmaron, y por esto los contra
tantes han hecho constar que las obli
gaciones arrancan de la indicada fecha, 
aunque la garantía real no tenga efec
tividad desde la inscripción y el acree
dor no pueda ejercitar la acción hasta 
que se registre el documento; que en 
la escritura hay otras obligaciones, ade
más de la hipotecaria, cuya validez es 
independiente de la inscripción, pues 
otra cosa sería ir  contra el artícu
lo 1.254 del Código civil; que en vista 
de las indicaciones del Registrador se 
ha rectificado el pacto en que se funda 
el defecto examinado, y en la segunda 
escritura se omitió, “limitándose la 
mención a que la escritura produciría 
efecto entre las partes, pero no frente 
a tercero, hasta estar debidamente ins
crita” ; que en la escritura no se pro
híbe el arrendamiento ni la venta, sino 
que ,se señalan estos hechos cuando se 
realicen a espaldas del acreedor como 
causa de vencimiento de la obligación, 
y a esto no se opone precepto legal 
alguno, ni siquiera el número 4.° del 
artículo 107 de la ley Hipotecaria, en 
que se basa el Registrador, toda vez 
que el mismo sólo se refiere a los pac
tos prohibitivos de posteriores hipote
cas; que el indicado pacto está autori
zado con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 1.255 del Código civil y a lo 
declarado en la Resolución de 6 de Ju
lio de 1917; que dicho pacto se enca
mina a evitar que el deudor se confa
bule con alguna persona a la cual 
arriende las fincas por plazo largo y 
renta pequeña y que resulte perjudi
cado, teniendo en cuenta las normas so
bre prórroga obligatoria de los arren
damientos; que la estipulación de la 
escritura sobre posesión interina de las 
fincas se refiere al caso de incoar un 
procedimiento judicial, y así se hizo 
constar, de acuerdo con la regla sexta 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria; 
que en el caso de seguir el procedi
miento ejecutivo ordinario, también es 
válido dicho pacto, según el artícu
lo 1.450 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; que no afecta, por lo tanto, al 
procedimiento especial del artículo 201 
del Reglamento hipotecario; que los se
ñores Navarro Motos se han obligado a

subsanar la falta de titulación a que el 
Registrador alude, y nadie solicita la 
inscripción de la hipoteca sobre esa 
parte de las fincas, ni, por lo tanto, fue 
necesario denegar la inscripción; que 
la circunstancia de que dos fincas hipo
tecadas hayan estado sujetas al dere
cho de retraer no debe impedir la ins
cripción, porque, según se consigna en 
la nota, el plazo para ejercitar el re 
tracto fué el de cuatro años, y como 
la escritura se otorgó en 23 de Enero 
de 1898, no cabe la  menor duda acerca 
de la extinción de tal derecho, que per
dió el vendedor hace más de treinta 
años; que la omisión de las cargas de 
una finca no es motivo para denegar la 
inscripción, según la Resolución de 5 de 
Enero de 1872; que en la nota califica
dora se dice que, según lo convenido, 
el comprador con pacto de retro podrá 
disponer como legítimo dueño de la fin
ca “sin necesidad de practicar citación 
ni diligencia alguna, ni otra prueba 
más que la inscripción de esta circuns
tancia, bastando para que esto se efec
túe la presentación de la oportuna co
pia en el Registro” ; que, por lo tanto, 
bastará, según se expresa en el escrito 
de interposición del recurso, “que el 
actual propietario aporte al Registro 
el documento oportuno para  que des
aparezca la limitación de hecho inexis
tente y quede subsanado lo que se ca
lifica como defecto” :

Resultando que el Registrador adu
jo en defensa de su nota: que, en 
cuanto al prim er defecto, la legisla
ción española no ha establecido una 
regulación de las llamadas hipotecas 
de seguridad, a pesar de estar adm i
tida por la Ley de 1909 la  llamada 
hipoteca en garantía de cuentas co
rrientes de crédito; que, como hace 
notar un comentarista, los Notarios y 
los Registradores proceden por dicha 
omisión sin la conveniente orienta
ción técnica, y las hipotecas de segu
ridad, por regla general, se hallan mal 
constituidas, se sujetan a regias in 
aplicables y viven de las ayudas teó
ricas derivadas de la hipoteca ordi
naria; que la Dirección general de los 
Registros y del Notariado ha cuidado 
de suplir esta deficiencia legal en 
cuantas ocasiones han surgido; que 
entre las hipotecas de seguridad in 
cluyen los autores la de máximum y 
la de cuentas corrientes; que la Reso
lución de 28 de Febrero de 1933 y la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 
18 de Marzo de 1927 aclaran estos ex
tremos, y de una y otra resulta que 
las estipulaciones de las escrituras 
calificadas corresponden a una hipo
teca en garantía de cuenta corriente 
de crédito, toda vez que se habla de 
saldo deudor líquido y exigible, y la 
palabra saldo hay que referirla a 
cuenta con varias partidas que se su
man o se restan; que así hay que de- 
deducirlo de la significación grama
tical de tal palabra; que la frase re
lativa al interés “de las cantidades 
que en cada momento resulte debien
do el deudor” patentiza que la pala
bra “cantidades” equivale a saldo; 
que de la lectura de todas las estipu
laciones aparece la ambigüedad que 
se expresa en la nota calificadora; que 
esta opinión está confirmada por la 
Resolución de 21 de Marzo de 1917; 
que deben evitarse en los asientqs del 
Registro las situaciones ambiguas y

confusas a que alude la Resolución de 
5 de Marzo de 1919; que la facultad 
conferida ai Banco acreedor para fijar 
el saldo liquido y exigible, por 1q 
que resulte de sus libros de contabili
dad, equivale a confiar la ejecución 
del contrato, al menos en la cuantía 
de lo que se debe, al- arbitrio de uno 
de los contratantes, con infracción 
de lo preceptuado en el artículo .1.256 
del Código civil, del principio de que 
nadie puede ser juez en causa propia 
y de la opinión de varios comenta
ristas; que justifican lo expuesto las 
Resoluciones de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado de 
28 de Marzo de 1904, 21 de Marzo de 
1917, 31 de Enero de 1925 y 16 de 
Marzo de 1929; que por muy amplío 
que sea el campo de la autonomía in
dividual en m ateria de contratación, 
tiene limites infranqueables en las le
yes, en la moral y en el orden públi- 
so, y lo estipulado se opone al artícu
lo 1,255 del Código civil y al . 198 del 
Reglamento Hipotecario; que la nu
lidad afecta a todo el contrato porque 
no se trata de un simple pacto que 
puede dejar de inscribirse, sino que 
se trata del medio de acréditar la 
existencia de la obligación garantiza
da y su cuantía; queda hipoteca exis
te desde el momento de su inscrip
ción, y por ello la calificación debe 
extenderse a todos sus elementos, sin 
que sea admisible la opinión dél re
currente de rem itir la calificación del 
pacto al momento de solicitar la ex
tensión de la nota m arginal del ar
tículo 198 del Reglamento Hipoteca
rio y al de la efectividad de la garan
tía ; que sería medio adecuado para 
cum plir el repetido artículo presen
ta r las letras garantizadas con sus 
respectivas actas de protesto en el Re
gistro de la propiedad, pero la : esti
pulación segunda de la prim itiva es
critura fuá totalmente dejada sin efec
to por la del mismo número de la es
critura de rectificación que contiene 
el pacto calificado de ilícito; que el 
Registrador tiene el derecho y el de
ber de calificar la validez de las obli
gaciones, según el artículo 18 de la 
ley Hipotecaria; que la alegación re
lativa a la fuerza probatoria, de losTi- 
bros de los comerciantes está condi
cionada, según el artículo 48, regla 
segunda, del Código de Comercio, por 
el hecho de que no los lleven con las 
debidas formalidades o : adolezcan de 
cualquier defecto los de los otros in
teresados; que la náturaléza especial 
del procedimiento hipotecario e^ige 
la prueba tasada; que la procedencia 
del tercer defecto la abonan los ar
tículos que en la nota se c itan ; que da 
inscripción dé la hipoteca tiene va
lor constitutivo y, por consiguiente, 
es ineludible su inscripción para que 
quede válidamente constituida; qué la 
Dirección general se ha manifestado 
en estos últimos tiempos refractaria a 
la admisión en el Registro de las 
prohibiciones de disponer conveni
das y ha limitado en  ̂ lo posible el 
alcance de los pactos inscritos, como 
se observa con la lectura de las Re
soluciones de 31 de Diciembre de 
1895, 9 de Junio de 1914, 14 de Abril 
de 1921 y 26 de Julio dé 1928, toman
do como fundamento el número 4.* 
del artículo 107 de la ley Hipoteca-
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¿ría; q.ne a bis hipotecas Je máximum mq yes; aplicable el procediirpién tp del artículo 201 d e l. Reglamento H ipotecario* según la Resolución de 21 de 

de 1917; que las garantías p ro cesales ^on de orden público y, por ,1‘P: tanto, debe entenderse _que la ad
m in istrac ió n  y posesión in terina  de la finca hipotecada sólo procede en 'él procedim iento judicial sum ario del a rtícu lo  131 de la ley H ipotecaria y 
p re v io  pacto de. Jos interesados ; que é.i artículo 1.450 de la. ley rituaria , cita d o  por el recu rren te , se. refiere al 'em bargo de frutos y rentas, y es in ap licab le  al presente caso; que el de- 
-fecto: sobre insuficiencia del poder ¿qué ostentó D. Santiago N avarro no 
;bá sido im pugnado y debe estim arse consentida la calificación en este p a rticular; qué este defecto se fundó en 
da  norma, de in terp re tac ión  restricti- ya ;de las facultades del m andatario, y *m; que éste, no puede traspasar los lím ite s .  del poder,. : según ; el artículo -;1;714 del. Código civil; que el defecto, reconocido p o r las partes, sobre Halta de; prev ia  inscripción , no libe- ííaba. al R egistrador de la obligación ¿ d e : inc lu irlo  en la nota, porque las 
C tnc& sa que afecta no fueron excluí- ndas dé; la petic ión  de inscripción  en él: a^ itn to  de presentación respectivo, ? y; .el Reg.istralor tiene el deber de C om prender en la nota todos los mo- 
-livoa de denegación q  suspensión, .amnfprme a lo dispuesto en el artícu- do T32: del Reglam ento H ipo tecario ; 
que el núm ero 9.- del artícu lo  107 de i a  ley H ipotecaria establece que podrán h ipo tecarse los bienes vendidos ¿con pacto de retroventa si el comprador o su causahabiente lim ita la* hipoteca a la can tidad  que deba p e rc ib ir  en caso de resolverse la venta, dándose conocim iento del contrato al .vendedor; y como no se han cumpli- 

%dó. estos requisitos en el documentocalifica do, no es éste inscrib ib le én 
t cuanto a los respectivos b ienes; que ¿el .Registrador debe respetar el estando del Registro, aunque no responda 
;a la rea lidad  juríd ica, porque los i asientos están bajo la ¡salvaguardia de dos T ribunales, según el artículo  51 del Reglam ento h ipo tecario ; que si bien ha expirado* el plazo para  éjer- 
< cátar el derecho de re traer, no sé ha e x te n d id o  la nota prevenida en el ár- í tí culo 16 de la ley H ipotecaria y en
* el 154 de su Reglam ento; qué no se ¿han - im pugnado los defectos consig
n a d o s  en los apartados 8.® y 9.6 de la r-noia; que es cierto lo que dice el re- o cu rren te  en c u a n to . a que la p rim éraescritu ra  de constitución dé hipoteca « y  la  dé su aceptación por el Banco 
í fueron p resentadas en el Registro y* devueltas s in / calificar, p o r lo cual, 

¿ transcurridos los tre in ta  días de yi-
* gencia del asiento de presentación, fué ¿ éste/cancelado, y que, vueltas a pre-* sentar con las o tras dos escrituras,¿ fueron calificadas m ediante la  nota - contra la  cual se recu rre , y que no se 
b plisó nota calificadora en la p rim era  o. presentación, de acuerdo con lo pre- -í venido en  e l . artículo. 84 del Regla-mentó h ipotecario , ya , que el in te re

sado. p o  usó del, derecho que le cono c e  de ej artículo .85 y. tiene, $egún el r 29.0 „  el derecho de que se le de vuelva 
> jb1, títu lo, com o se hizo, sin  ptifa nota

que la expresiva de haberse p racticado el asíéntó de presen tación : Resultandó que él Presidente, de la Aü di en cía revocó los defectos prim ero y tercero  de la nota calificadora y confirmó los demás, excepto en cuánto al alcance dé los com prendidos, én cuarto lúgar, porque, aun declarados subsistentes, no im piden, dada su naturaleza,, la inscripción  déF documento, sino solam ente la inscripción  de los respectivos pactos, con im posición de costas al recurren te , fundándose en consideraciones análogas a las alegadas, en cada caso, po r éste y por el R egistrador:
Resultando que el recu rren te  apeló del auto presidencial, insistiendo  en sus an teriores razonam ientos, y añadiendo: que en el p resen te caso, ño se 

m ultiplican los títulos ejecutivos y, por el contrario, en él documento calificado se estipula que la cantidad líquida se acredite con certificación relativa a los libros de con tabilidad ; que lo convenido en tre  el Banco Español de Crédito y D, Joaquín Motos es no toriam ente una h ipoteca de m áxim um ; que da ju risp rudencia  reconoce la  libertad  contractual y la necesidad de que en las escrituras se fijen norm as p ara  la liq u idac ió n ; que la  actuación de los establecim ientos bancarios está vigilada por el Poder público y la  contabilidad  se lleva en lib ros obligatorios y oficiales; que tanto el procedim iento  sum ario como el ejecutivo, en últim o térm ino, no crean situaciones definitivas, sino que son revisables en ju icio o rd in ario ; que en el repetido  pacto p ara  el señalam iento de la can tidad  
líquida no se restringen  las garan tías procesales que corresponden  al d éu d o r;; que el pacto referen te  a que el contrato  p ro d uc iría  efecto entre las partes desde su fecha, nunca estuvo en el ánim o de los in teresados que se inscrib iera , porqué lo im piden  los artículos 146 de la ley H ipo tecaria  y 1.875 del Código civil; que, de acuerdo con lo declarado en el auto apelado, la: falta de designación de m andatario  para  el caso de p roced im ien to  extraju- dicial, sólo im pide la inscripción  del pacto, pero  no la del con trato ; que es 
equivocada la afirm ación . del Registrad o r y del Presiden te de la Audiencia de que el. pacto de adm inistración  judicial sólo es adm isible dentro del procedim iento  sum ario, porque dicho pacto lo autoriza expresam ente el a rtículo 1.530 de la ley de E njuiciam iento (Civil,, toda vez que el mismo sólo se ha  estipulado p ara  el caso de in coar procedim iento  judicial, y p o r lo tanto, no se. com prende en ¡qué fundam ento legal n i m oral puede basarse, la negativa a su in sc r ip c ió n ;. que los puntos quinto, sexto, octavo y noveno de .la no ta  calificadora, como se hace constar en el auto apelado, no han  sido, en realidad, objeto de im pugnación, en cuanto a los números quinto y noveno, por ser subsanables y estar dispuestos los interesados a efectuar la subsana- ción oportunam ente, y  respecto a los núm eros sexto y octavo, porque en la escritura  fué reconocido el hecho de que determ inadas porciones de fincas no aparecen inscritas a favor de los hipotecantes, po r lo cual éstos se obligaron a poner en regla lá titu lación; que el defecto del núm ero séptimo, erróneam ente reputado insubsanable

en la nota y en el auto, no reúne tal carácter, toda vez que-es perfectam ente subsanable tan  pronto  como doña Josefa N avarro lo solicite, presen tando  en el Registro la escritu ra  de ven ta con pacto de retro  para que sé haga constar la caducidad del derecho de re traer por haber tran scu rrid o  más de tre in ta  años desde que se extinguió tal derecho; qué la im posición dé eos* tas al recurren te  es una redundancia , teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 135 del Reglam ento h ipo tecario ; y citó en apoyo de sus p re tensio nes las Resoluciones de 30 de Junio  .de 1913, 29 de Noviem bre de 1907, 21 de Marzo de 1917 y 5 de Marzo de 19(2 9:
. Resultando que el R egistrador dé la propiedad también apelo del aiito p re sidencial en cuanto revocó los números prim ero y  tercero de la nota y en cuanto declaró que los defectos señalados con las le tras A y B del número cuarto, sólo impiden, teniendo en cuenta su naturaleza, la inscripción, de los pactos a que se refieren; y, lim itando la apelación, p o r lo que afecta al defecto del número tercero, p ara  el caso de que la hipoteca se califique exclusivamente como de cuenta corriente, dando p o r reproducidas sus anteriores alegaciones y citando la sentencia del T ribunal Supremo de 29 de Enero de 1934:Resultando que reclam ado inform e ai N otario qué fué de Vélez-Rubío y es actualm ente de Albox, D, Félix Mariano  Arias Martínez-Vivo, conform e a lo dispuesto en el artículo Í23 del Reglamento h ipotecario , lo evacuó m anifestando que las dos escrituras qué autorizó fueron extendidas con a rre glo a m inuta, y que, por lo tanto, no acepta n i rechaza la nota calificadora:

Resultando ique la Sección correspondiente (vistos los artículos 142, 143 y ti53 de la ley H ipotecaria, el 201 de ,su Reglamento, el 1.530 de la ley de E njuiciam iento civil, la regla segunda de la Real orden de 8 de Mar
zo de 1920 y las Resoluciones de 21 de Marzo de 1917, 31 de Enero  de 1925, 5 y 16 de Marzo de 1929 y 25 
dé Noviem bre de 1935), inform ó lo que sigue: a) Que del exam en de las 
cláusulas de la escritu ra  calificada se infiere que la h ipoteca debe estim arse com prendida en la denom inación 
genérica de h ipotecas de seguridad y específicam ente en el grupo de h ipotecas de m áxim um , a que se refieren los artículos 142 y 143 de la ley H ipotecaria, con las cuales se garantiza 
la deuda antes de que ésta exista y el derecho real se halla protegido p o r 
los p rinc ip ios h ipo tecarios; pero su contenido está regulado por el derecho de obligaciones y  puede ser en algún m om ento m eram ente h ipo tético, sin  que aparezca que d icha h ipoteca se constituyó concretam ente en garan tía  de cuenta co rrien te  de crédito, regida especialm ente po r el a rtículo 153 de la m ism a ley; y que tal lectura patentiza, adem ás, la  am bigüe
dad ‘ ap reciada por el R egistrador en el p rim er defecto de su nota, derivada de la c ircunstancia  de que lá h i
poteca, que reviste caracteres de c ierta complejidad, tiene p o r objéto garant ir  el saldo resultante de las opera- iones' cam biarías y  cred itic ias én que
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figure como interesada, en alguna de 
las varias formas que se detallan en 
el documento, D. Joaquín Motos Tri
gueros, enlazando así “una hipoteca 
de máximum con otra de cuentas de 
contenido indeterminado” , según fra
se de la primera de las citadas Reso
luciones. b) Que en las hipotecas de 
¡máximum la inscripción no tiene va
lor probatorio en cuanto a la canti
dad realmente debida y lo que las 
caracteriza es la necesidad de un pro
cedimiento para la fijación del cré
dito exigible y, por tanto, es ineludi
ble que el acreedor presente en su 
día un título al cual la legislación 
conceda eficacia bastante a este res
pecto; y a tal finalidad responde lo 
dispuesto en el artículo 198 del Re
glamento hipotecario que, desenvol
viendo lo prescrito en el artículo 143 
de la ley, preceptúa que para exten
der al margen de la inscripción hi
potecaria la nota en la cual se haga 
constar que la obligación futura se 
¡ha contraído, se necesita copia del 
documento público que así lo acredi
te; en su defecto, una solicitud fir
mada por ambas partes en la cual 
se expresen claramente los hechos 
¡que den lugar a la nota; y, en últi
mo término, si alguno de los intere
sados se negare a firmar la solicitud, 
la correspondiente decisión judicial 
recaída en juicio ordinario; por lo 
cual el pacto según el que la deter
minación del saldo ha de hacerse uni
lateralmente por el Banco acreedor, 
con arreglo a sus libros de contabili
dad, no está de acuerdo con la letra 
ni con el espíritu de las mencionadas 
disposiciones, y por tal motivo su 
trascendencia hipotecaria, en un ca
so análogo, ha sido discutida en la 
repetida Resolución, c) Respecto al 
pacto señalado con la letra b) del de
fecto cuarto, conforme al cual se pro
ducirá el vencimiento de la hipoteca 
por la venta o arrendamiento de los 
bienes gravados sin la autorización 
del Banco, que, según este Centro ha 
declarado en la Resolución de 25 de 
Noviembre último, tal pacto contra
viene el principio de libertad de con
tratación que inspira la legislación ci
vil y lo que se deduce del núme
ro 4.¿ del artículo 107 de la ley Hipo
tecaria, porque, aunque no se conven
ga expresamente la prohibición de 
gravar, es mnifiesto que con dicha es
tipulación se pretende limitar hipo
tecariamente el derecho del dueño a 
enajenar sus bienes y constituye una 
sanción para el caso de que el deu
dor ejercite sus facultades dispositi
vas, d) Que el pacto por el cual se 
estipuló el procedimiento extrajudi- 
cial .para hacer efectivo el crédito hi
potecario, regulado por el artículo 201 
del Reglamento, debe declararse no 
inscribible en el presente caso por la 
Omisión del nombramiento del man
datario que exige tal precepto, sin pre
juzgar, dados los términos de lá nota 
y  para no invadir la facultad califi
cadora, si dicho procedimiento es 
normalmente aplicable a la hipoteca 
de que se trata o solamente á las hi
potecas en donde el crédito exigible 
esté determinado y sus modificacio
nes registradas, e) Que la administra
ción y posesión interina de las fincas 
hipotecadas, cuando se trate de hacer

efectivo el crédito, puede pactarse, no 
sólo para el caso de que se entable el 
procedimiento judicial sumario, sino 
también para el caso de que se pro
mueva el procedimiento ejecutivo or
dinario, con arreglo a lo terminante
mente prevenido para el segundo su
puesto en el artículo 1.530 de la ley 
de Enjuiciamento civil, en el cual se 
recogió la misma norma consignada 
en la base décimotercera de las apro
badas por la Ley de 21 de Junio 
de 1880, que antecedieron a la pro
mulgación de la ley Procesal, acomo
dados el 'artículo y la base al prece
dente establecido en las disposiciones 
a favor de las instituciones de cré
dito por el Decreto-ley de 5 de Fe
brero de 1869, elevado a ley en 20 
de Junio siguiente, f) En cuanto al 
defecto señalado con la letra a) del 
número 4.° de la nota y a los demás 
defectos que, las manifestaciones del 
recurrente relativas a su existencia y 
la promesa de presentar oportunamen
te en el Registro los documentos in
dispensables para que desaparezcan 
los obstáculos que los han motivado, 
hacen inoportuno el examen de los 
mismos; por todo lo cual propuso que, 
confirmando en parte y en parte revo
cando el auto apelado, procede: 1.° 
Confirmar la nota recurrida en cuan
to a los dos primeros defectos. 2.° De
clarar que no serían inscribibles los 
pactos a que se refieren las faltas se
ñaladas con las letras b ) ' y  c) del de
fecto cuarto y que, en su caso, sería 
inscribible el pacto sobre administra
ción interina de la finca que se men
ciona en la letra d) del mismo de
fecto; y 3¿° Estimar improcedente el 
examen de los demás defectos inclui
dos en la nota, en vista de las mani
festaciones del recurrente:

Vistos los preceptos y resoluciones 
citados en la propuesta de la Sección 
y el artículo 48 del Código de Comer
cio:

Considerando que la realidad mues
tra la conveniencia de facilitar la 
constitución de hipotecas en garantía 
de negocios mercantiles, en atención 
a que las entidades que se dedican a 
operaciones de descuento exigen a ve
ces de sus clientes garantías de carác
ter real que las pongan a cubierto dé 
posibles insolvencias, por lo cual debe 
darse a tales hipotecas la flexibilidad 
que requieren las necesidades del co
mercio, porque de seguir un criterio 
riguroso y restrictivo se contribuiría 
a la paralización de los negocios, con 
la consiguiente crisis de trabajo, a la 
inmobilización de las carteras y cuen
tas corrientes bancarias y, en suma, 
a provocar sensible reducción de la 
actividad industrial y daño grave en 
la economía nacional :

Considerando que la hipoteca obje
to del recurso se halla comprendida 
en las llamadas de máximun, regidas 
por el artículo 142 de la ley Hipoteca
ria, las cuales, si bien suponen un gra
vamen actual sobre las fincas afecta
das, nada indican sobre la existencia 
de la obligación afianzada, ni acerca 
de su importe y exigibilidad:

Considerando que no ha de estimar
se obstáculo para reputar dicha hipo
teca, incluida entre las que aseguran 
obligaciones futuras, él hecho de qué 
se haya pactado que el importe de la

obligación se determinaría en su día 
por el saldo que resulte de los libros 
de contabilidad de la Entidad banca- 
ria acreedora, ya que ello es conse
cuencia de la índole especial de las 
operaciones de descuento de efectos, 
que exigen su consignación en una 
cuenta, de la que serán partidas de 
abono y de cargo el importe de los 
efectos descontados, el de los que ha
yan sido satisfechos a su vencimiento ; 
y el de aquéllos que hubiesen sido de
vueltos impagados; característica que 
aproxima tal hipoteca a la de cuentas 
corrientes de crédito, de la que se di- . 
ferencia por la distinta naturaleza den
las operaciones que se garantizan, re
presentadas por efectos en circula
ción, y a la que se asemeja porque en.: 
ambas la acción hipotecaria sólo po
drá ejercitarse, respecto del saldo deu
dor, en un momento determinado: 

Considerando que, como consecuen
cia de las diferencias apreciadas entre 
una y otra hipoteca, ha de estimarse 
inaplicable, a la que es objeto de la 
escritura, la limitación, en cuanto al - 
tiempo, establecida en el artículo 153 
de la Ley, para la que asegura cuen
tas corrientes de crédito:, y en cambio, 
por ser idéntica la posición de amibas 
en la relativo a la fijación del saldo, 
no hay inconveniente en admitir la 
aplicabilidad del expresado artículo 
en lo que a este particular se refiere : 

Considerando que así centrada la 
cuestión debatida, ha de estimarse... 
trascendental la apreciación de la li
citud del pacto por el que se deter
mina la manera de fijar el saldo en 
cuya virtud ha de ejercitarse en sü 
día la acción hipotecaria, cuestión que 
ha de resolverse en sentido favorable 
a la validez: a), porque no vulnera 
ningún precepto legal de carácter 
prohibitivo; b), porque el artículo 153, 
aplicable en este extremo, según que
da dicho, deja en libertad a los con-; 
tratantes para que regulen la forma 
ide fijar el saldo de la cuenta, y sólo 
subsidiariamente y en ausencia de 
pacto establece el sistema de las libre-: 
tas duplicadas ; c), porque a los libros 
de los comerciantes llevados en for
ma legal concede el Código de Comer
cio eficacia probatoria; d), porque la 
seriedad y solvencia de las Entidades 
bancarias, unida a la intervención 
oficial que en cierto modo se ejerce 
sobre ellas a través del Consejo Supe- 
rior Bancario, aleja todo temor de fal
sedad o de fraude; e), porque en las 
pólizas de apertura de créditos con 
garantía de valores, no obstante la ele
vada cuantía de muchas de estas ope
raciones, se establece generalmente la 
misma condición; y f), porque, en de
finitiva, tal pacto no ha de ser obs
táculo para que el deudor pueda 
ejercitar en el juicio correspondiente 
las acciones que le asistan para im
pugnar el saldo fijado por el acreedor, 
y aun para justificar la inexistencia 
de la obligación, supuesto de gran im
portancia, dado que en estas hipote
cas la relación obligatoria desenvuel
ve su vida en ámbito extrarregistral: 

(Considerando en cuanto a las de
más cuestiones: que el pacto señalado ; 
con la letra b) del cuarto defecto no 
es admisible por limitar el derecho 
del dueño a enajenar los bienes hipor 
tecados; que en el supuesto de aeep-. 
tar el procedimiento extrajudicial, no
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sería inscribible la estipulación res
pectiva por omitirse el mandatario; 
que, por el contrario, es válido lo con
venido acerca de la administración y 
posesión interina de las fincas grava
das por las razones alegadas en el in
forme de la Sección, que en estos ex
tremos se aceptan íntegramente; y 
que, en cuanto a los demás defectos, 
releva de su examen la conformidad 
del interesado,

Esta Dirección general ha acorda
do: 1.° Revocar la nota recurrida en 
cuanto a los dos primeros defectos; 
2.° Declarar que no son inscribibles 
los pactos a que se refieren las faltas 
señaladas con las letras b) y c) del 
defecto cuarto, y que es inscribible 
el pacto sobre administración interi
na de las fincas que se menciona en 
la letra d) del mismo defecto; y 8.p 
Estimar improcedente el examen de 
los demás defectos incluidos en la no
ta en vista de las manifestaciones del 
recurrente.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Junio de 1936.— El Direc
tor general, Manuel P. Jofre.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA 

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°, a 
partir del N., en el sentido dei movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de- iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de s ic i -J 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y libro 
de faros.

GRUPO 23 

Del número 714 al 743.

GOLFO DE FINLANDIA, ESTONIA.— 
Barco-faro “ Tallin” .—Radiofaro es
tablecido.—No tice to Mariners, nú
mero 18 (-P.). Tallinn, 1936.
Núm. 714.—  Fecha.— 1.° de Junio 

de 1936.
Nombre y situación. —  Barco-faro 

“Tallin” .
Latitud: 59° 43’,3 N.
Longitud: 24° 43’,5 E. (aproximada). 
Detalles.— <Ha sido establecido un 

radiofaro que en la fecha citada en
trará en función, con carácter expe
rimental. Sus características son Tas
siguientes:

Onda: 315,5 kc/s . (951 metros); To
no 670 vibraciones.
4 Alcance aproximado: 80 millas.

Señal:
Letras E S F 

(. ...
tres veces... 10,0 seg.

Silencio    1.3 seg.
14 rayas de un 

segundo, se
parados por 
silencio de 
0,3 seg....... 17,9 seg.

Silencio   0,3 seg.
Raya larga.... 9,5 seg.
Silencio ....... 1,0 seg.
Letras E S F,

repetidas ... 10,0 seg.
Silencio   10,0 seg.

Total... 60,0 seg.

Repetición del
grupo  ------ 60,0 seg.

Duración d e
la señal  120,0 seg. =  2 minutos.

Silencio ........  4.minutos.

Período... 6 minutos.

Funcionamiento:
En tiempo de niebla o cerrazón, la 

señal completa se transmitirá cada 
seis minutos, empezando en el minu
to de la hora exacta.

En tiempo claro, dos transmisiones 
a la hora de la señal completa, a los 
doce y dieciocho minutos de cada 
hora.

El servicio será interrumpido entre 
las 0830 y 0900 T. C. G., en que el
barco-faro comunicará con la estación
de Tallinkopli.

Se dará otro aviso cuando el radio
faro funcione con carácter regular.

(Aviso número 714, 5 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Parte III, de 1935, 
número 1.474.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.227, 2.246, 2.191, 330 y 259. 
GOLFO DE FINLANDIA, ESTONIA.— 

Barco-faro “ Hiiumadal” .—Reempla
zado por el de reserva.—Notice to 
Mariners, núm. 21. Tallinn, 1936. 
Núm. 715 (T).—Fecha.—En 1.° de Ju

nio de 1936.
Situación.— Latitud: 59° 05-,5 N.— 

Longitud: 22° 12’,2 E. (aproximada).
Detalles.—En la fecha citada será 

sustituido por el de reserva qué mues
tra una luz de las mismas caracterís
ticas, y una sirena de niebla dando 
un sonido de cinco segundos cada 30 
segundos.

(Aviso número 715, 5 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Part. III, de 1935, nú
mero 1.457.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.241, 2.191, 2.842 B, 330 y 259. 
KATTEGAT, DINAMARCA, COSTA E. 

Tangen (proxim idades)—Naufragio. 
Admiralty Notices to Mariners, nú
mero 802 (T ). Londres, 1936.
Núm. 716.—Nombre y situación.— 

Próximamente 14 millas al 11° de la 
lu'z de Knudshoved.

Latitud: 56° 45’ 06” N.—Longitud: 
10° 55’ 18” E. (aproximada).

Detalles.—En la posición citada exis
te el naufragio de una motonave.

El naufragio está balizado por una 
boya luminosa, con una luz verde de 
grupo de dos relámpagos, situada al 
NEC del nauf ragio. Entre este y la-bo
ya se-ha fondeado una boya ciega de

naufragio, con dos banderas verdes.
(Aviso número 716, 5 de Junio

de 1936.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.114 y 2.842A.
MAR DEL NORTE, BELGICA.— Infor

mación sobre balizamiento de los 
Bancos de la costa Belga.— Avis aux 
Navigateurs, 22 | 5 | 936. Ostende, 
1936.

Núm. 717 (P).—Fecha.—Próxima
mente.

1) Nombre y situación—Boya E: 
del Banco de Ostende.

Detalles.— Esta boya será desplazada 
unos 880 metros hacia el N. 71 E., que
dando en

Latitud: 51° 17’ 28” N.—Longitud: 
2°. 5E 6” E.

2) Nombre y situación.—Boya exte
rior del Stroombank.

Esta boya será desplazada unos 580 
metros hacia el N. 30° E., quedando en 

Latitud: 51° 15’ 00” N.—Longitud: 2o 
51’ 10” E.

(Aviso número 717, 5 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 125, 1.872, 1.406 y 2.182A,
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Proximidades de Lowes- 
toft.—Existencia de bajo.— Admiralty 
Notices to Mariners, número 889. 
Londres, 1936.
Núm. 718.—Nombre y situación.— A 

1,5 millas al 65° de la Iglesia St. John’s 
en Lowestoft,

Latitud: 52° 29* N.—Longitud: I o 47* 
E. (aproximada).

Detalles.—En dicha situación existe 
una profundidad de 24 pies (7,3 me
tros).

(Aviso número 718, 5 de Junio 
de 1936.)
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Estuario del Támesis.— 
Buxey Sand.—Naufragio. — Trinity 
House Notice to Mariners, núm. 18. 
Londres, 1936.
Núm. 719.—Nombre y situación.—En 

la extremidad del Buxey Sand.
Latitud: 51° 42' 09” N.—Longitud: I o 

09* 24” E. (aproximada).
Detalles.— En la posición indicada 

existen los restos de la motonave “ De- 
la” . Una boya luminosa ha sido fon
deada a 100 yardas (91,4 metros) pró
ximamente y al S. del naufragio, en 21 
pies (6,4 metros) de agua, demorando 
la baliza Whitaker al 217°,5 (S. 48° W. 
magnético) y a 3,13 millas de distan
cia.

La boya es cónica, verde, de naufra
gio, mostrando una luz verde que da 
tres relámpagos cada diez segundos.

(Aviso número 719, 5 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.741, 1.975, 1.610 y 2.675C. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Proximidades del 
Puerto de Portland.— Obstrucciones 
a establecer.— Admiralty Notices to 
Mariners, número 899 (T). Londres, 
1936.
Núm. 720 (T ).—Fecha.—Sobre el 28 

de Mayo de 1936.
Situación del centro del área: 5,0 ca

bles al 76° de la extremidad “D” del 
rompeolas exterior de Portland.

Latitud: 50° 34’ N.—Longitud: 2° 24* 
W. (aproximada).

De talles.---Unas obstrucciones sub-
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marinas serán establecidas, dentro de 

,.un área de 300 .yárdas . (274,2 metros) 
de radio, a partir de la posición ante
riormente da. da.

Se dará un nuevo aviso cuando las 
obstrucciones hayan sido suprimidas.

(Aviso número 720, . 5 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.268, 2.255, 2.615, 2.620 y 2.450. 
ATLANTICO NORTE, INGLATERRA, 

COSTA W.—Isla Godrevy.—Sectores 
luminosos modificados.—Trinity Hou- 
se Notices to Mariners, núm. 17. Lon- 

. dres, 1936.
Núm. 721.— Aviso anterior núm. 600 

(P) de 1936 (definitivo).
Nombre y situación. —  Luz de isla 

Godrevy.
Latitud: 50° 14’ N. —  Longitud: 5o 

24’ W. (aproximada).
Detalles.— iHan sido efectuadas las 

¡modificaciones indicadas en el aviso 
anterior.

(Aviso número 724. 5 de Junio de 
1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 598.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1:987, 777, 1.123 y  2.565.
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COS

TA N.—Proximidades de Dunkerque. 
Balizamiento modificado.— Avis aux 
Navigateurs, núm. 1.228. París, 1936. 
Núm. 722.—Aviso anterior núm. 234 

(P) de 4¡936 (definitivo para estas bo
yas).

Nombre y nuevas situaciones.-^Boya 
luminosa núm. 13 W.

Latitud: 5U 04’,1 N.— Longitud: 2o 
18’,4 E. (aproximada).

.Boya luminosa núm. 14 W.
Latitud: 51° 03’,7 N.— Longitud: 2° 

18’,4 E. (.aproximada).
(Aviso número 722, 5 de Junio de 

1936,)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 1.352 y 1,872.
Carta francesa, núm. 5.513.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Placer de Minguiers*— 
Boya con campana, establecida.—-Ad- 
miralty Notices to Mariners, número 
901. Londres, 1936.
Núm. 723.— Nombre y situación.— 

Aproximadamente cuatro cables al 43° 
de Demies.

Latitud: 49° 00’ 46 N.—Longitud: 2*° 
05’ 42” W. (aproximada).

Detalles. —  Una boya con campana 
ha sido fondeada en la posición dada.

'(Aviso número 723, 5 de Junio de 
1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2,100, 2.669, 2.675 b y 1.598. 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA ' Vf.—Rada de Brest.— Obs
trucciones desaparecidas.— A vis aux 
Navigateurs, núm. 1.229. París, 1936. 
Núm. 72:4.— Aviso anterior núme

ro 663 (T) de 1936 (anulado)» 
Situación. —  Latitud: 48° 22’ . N.,:— 

Longitud: 4o 29’ W. (aproximada). .
Detalles.— Las observaciones a que 

hace referencia el aviso anterior han 
desaparecido.

(Aviso número 724, 5 de Junio de 
1936.)
. Crtas del Almirantazgo .Inglés nú

meros 3.427, 2.690, 2.643,1.598 y 1M 4.
Cartas francesas núm, 5.48)1. 

GOLFO,. DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—-Proximidades del Canal

du Foiir.—Naufragio.— Avis aux Na
vigateurs, núm. 1.223 (T). París, 1936. 
Núm, 725 (T.).—Nombre y situación. 

Aproximadamente 1,800 metros al 
N W .,del faro de Saint-Mathieu.

Latitud: 48° 20’,5 N,— Longitud: 4o 
47’,3 W. (aproximada).

Detalles.— El naufragio peligroso de 
un costero, existe en dicho posición 
y en fondo de ocho a nueve metros, 
emergiendo el palo. . .

Está marcado por una boya verde, 
con mira cilindrica, fondeada a 50 me
tros próximamente al W. del naufra
gio.

(Aviso número 725, 5 de Junio de 
1936.)

Cartas del Alanirantago Inglsé, nú
meros 3.345, 2.694, 2.643, 1.598 y 1,104.

Carta francesa núm. 5.159.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Isla de Sein.— Radiofaro 
restablecido y modificado.— Avis aux 
Navigateurs, núm. 1.236. París, 1936. 
Núm. 726.—Aviso anterior núm. 539 

(T) de 1936 (definitivo).
Nombre y situación— En el faro. 
Latitud: 48° 0.2’ 39” N.— Longitud: 

4o 52’ 04” W. (aproximada).
Detalles.-—El radiofaro ha sido res

tablecido con las características si
guientes:

Onda: 315,5 kilociclos (951 metros), 
tipo Á, tono 900 vibraciones. 

Alcance: 100 millas. 
Funcionam iento: Para tiempo claro, 

cuatro emisiones por hora, a los mi
nutos 15, 22, 46 y 52.

(Aviso número 726, 5 de Junio de 
1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
núm. 2.093.

Cartas del Almirantago Inglés, nú
meros 796, 2.351, 2.643, 2.645 y 1.104. 

Carta francesa nm. 5.309.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W #—Bahía d’ Audierne.— 
Ejercicios de tiro.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 1.231 (T ). París, 1936. 
Núm. 727 (T),— Situación.— Latitud: 

48° 00’ N.— Longitud: 4* 30’ W. (apro
ximada).

Detalles.-^—Se efectuarán ejercicios 
de tiro en el campo de tiro de Tré- 
guennec dos días 12, 13, 14 y  15 de 
.Mayó, 2, 3, 4, 5, 23, 24, 25 y 26 de 
Junio de 1936, de 0700 a 1130 y de 
1330 a 1700 Horas.

El eje del campo de tiró orientado 
de NE. a SW. determinado por la en- 
filación de los campanarios de la ca
pilla Saint-Vio y  de Plounéour, será 
jalonado por banderas rojas.

La zona peligrosa se extenderá ha
cia la mar, sobre una longitud de 600 
inetros a partir dé la costa, siguiendo 
él eje del campo de tiro y en una an
chura de 1.200 metros al N. y 2.000 
metros al S. de este eje. Será materia
lizada hasta la costa por banderolas 
blancas.

Una bandera roja será izada sobre 
la capilla Saint-Vio una hora antes de 
empezar el tiro, así como, a bordo del 
barco encargado de la vigilancia del 
campo de tiro.

(Aviso número 727, 5 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 798.2643, 2351, 2645 y 1104.—  
Carta francesa, número 3505.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W,—Punta . de .Grave.—Luz

provisional.— Avis aux Navigateurs 
número 1.226 (P), París, 1936. . *

. Núm. 728 (P) .— Nombre y situación. 
Port Bloc, ón la extremidad de la es
tacada N. (lado de Er. de la entrada)'.

Latitud: 45o 34’l N.—Longitud: Io 
03’,7 W. (apróximadá).

Apariencia: Verde, fija.
Alcance luminoso : 3 millas. * 
Estructura: Columna blanca de 5,5 

metros de altura.
Nota.— Esta luz será transformada 

próximamente en verde de grupo de 
dos ocultaciones.

Se dará otro aviso.
(Aviso número 728, 5 de Junio 

de 1936.) - 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2910, 2664, 1104 y 2158a.— Car- 
4a francesa, núm. 5490.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA W.—'Punta Verde (Capo dell’ Ar- 
ma).— Luz modificada temporalmen
te.— Avvisi ai Naviganti, número 
124 | 306. Genova, 1936.
Núm. 729 (T.)— Nombre y situación. 

Sobre el cabo.
Latitud: 43° 49* N.— Longitud: T  

50’ E. (aproximada).
Detalles.— Funciona temporalmente 

con una luz provisional de la siguien
te apariencia: blanca, de grupo de dos 
relámpagos cada 10 segundos, así: 
luz, 0,32 segundos; ocultación, 2,18 se
gundos; luz, 0,32 segundos; ocultación, 
7,18 segundos.

(Aviso número 729, 5 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, parte III, 
número 213.— Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 3.219, 2.609, 157, 
1.780, 16ó y 2.158a .
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

SE.—Proximidades de Otranto.— În
formación sobre luz.— Avvisi ai Na
viganti, núm. 125 | 318. Géftova, 1936. 
Núm. 730.— Nombre y situación.— 

En la Torre San Andrea y a unas 7 mi
llas al N. de Otranto.

Latitud: 40° 15’ N.— Longitud: 18® 
27’ E. (aproximada). .

Detalles.— La fecha en qué Ha de 
empezar el funcionamiento del faro ci
tado será establecida en un nuévo 
avisó.

(Aviso número 730, 5 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, parte III, 
número 574-A. (Suplemento número 6' 
de 1936).— Cartas del Almirantazgo 
Inglés números 2.701, 1.440 y 2:158a. 
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Proximidades del puerto de Garibal- 
di,—Naufragio suprimido.—Avvisi ai 
Naviganti, núm. 125 | 315. Génova, 
1936. .
Núm. 731 . —  Aviso anterior número 

632 de 1936. (anulado).
Nombre y situación.—En la boca del 

Po di Primara.
Latitud: 44° 37* 50” N.— Longitud: 

12ó 21’ 48” E. (aproximada). . # :
Detalles.— El, naufragio que existía 

en dicha situación ha sido retirado.
(Aviso número 731, 5 de Junio 

de 1936.) . w
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 200 y 1.440.— Cartas italanianas, 
números 45, 261, 167, 144 y 50.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E.

Proximidades de Chioggia.—Zona 
.. abierta al tráfico.—rAvvisi ai Navi

ganti, ; núm... 125 | 314. Génova, 1936.
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Núm. 732.— Aviso anterior número 
633 :(T.) ide 1936 (anulado).

Situación. —  Latitud: 45° 14’ N. — 
Longitud: 12* 17’ E. (aproximada).

Detalles.— La 2ona citada en el avi
s o  anterior ha cesado de ser peligrosa 
y está ahora libre para la navegación.

(Aviso número 732, 5 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, n.fl
ameros 1.483, 201, 1.440 y 2.15:8a 
íMAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Golfo áe Trieste.—Puerto de Muggia, 
Luz reeneenáida y modificada,—A v vi- 
si ai Navigantí, núm» 124 | 310. Géno- 

. va, 1936.
'■■Núm. 733.— Aviso anterior número 

125 (T.) de 1936 (anulado),
Nombre y situación.— En la cabeza 

del Muelle W.
Longitud: 45° 36* N.— Longitud: 13° 

46’ E. (aproximada).
Detalles.— Ha sido reencendido con 

las siguientes nuevas características: 
Apariencia: Verde, de grupo 2 re

lámpagos cada 10 segundos, así: luz, 
-.0,5-segundos; ocultación, 2,5 segundos; 
luz, 0,5 segundos; ocultación, 6,5 se- 

. gun dos.
Alcance luminoso: 55 millas. 
Elevación sobre el mar: 6,45 metros. 
Altura del soporte: 5,25 metros. 
(Aviso número 733, 5 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1930, parte III, 

número 722. Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 1.434 y '201.— 
Cartas italianas, números 622 y 626.
■ MAR ROJO,, AFRICA, 'COSTA NE,—

' Eritrea.—Puerto de Massaua,—Luz,— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 124 | 309. 
Genova, 1936.
Núm. \734.— Aviso anterior número 

640 de 1936 (véase).
Nombre y situación.— Luz anterior, 

de la enfilaeión dé entrada.
Latitud: 15° 37’ N.— Longitud: 39° 

28’ E. (aproximada).
Detalles.—hEs visible entre las demo

ras 193° y 293°.
(Aviso número 734, 5 de Juniio 

de 1936.)
List of Lights, parte V, de 1935, nú

mero 2.220.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 164, 8o y 2.523. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS .UNI

DOS, COSTA E.—Maine.-—Radiofaro 
y señal fónica sincronizada.—Notice 
to Máriners, núm. 1182. Wáshing» 
ton, 1936.
Núm. 735.—Aviso anterior número 

423 ÍP.) de 1936 (definitivo).
Fecha.—El 25 de Abril.

Nombre y situación —Barcofaro “Port- 
land” . ■ ’ ■ *

Latitud: 43° 32’ N. — Longitud: 70° 
06” u (aproximada).

Detalles.—lia  quedado efectuada con 
carácter definitivo la sincronización in
dicada en el aviso de referencia.

(Aviso número 735, 5 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Part, IX, de 1934, nú
mero 87.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.670, 2.492 y 2.490.

Cartas americanas, húmeros 940, 941 
, y 942. .
MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 

MAYORES.— Isla áe Cuba.—Cabo 
San Antonio»— Luz temporalmente 
modificada»—N atices to Máriners, nú. 
mero 1.202. Washington, 1936.

Núm. 736 (T.).—Nombre y situación. 
Luz de Cabo San Antonio.

Latitud: 21- 52’ N, —  Longitud: :84o 
57’ W (aproximada).

Apariencia. — Blanca, de destellos 
cada 30 segundos, así: Luz, 2. segun
dos: ocultación, 28 segundos..

Alcance luminoso: 16 millas,
(Aviso número 736, 5 de Junio

de 1936.)
List of Lights, Part IX, de 1934, nú

mero 1.795.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.579 y 1.204.
<" Cartas americanas números 2.125, 
2.621, 2.145, 966, 1.411 y 1.290.
MAR DE CHINA, CHINA, COSTA E. 

Estuario del Río lang-Tze»—Bareo= 
faro reemplazado por el de reserva.

- Admiraltv No tice to Máriners, núme= 
ro 67 | 36. Shanghai, 1936.
Núm. 737 (T.) .—Fecha.— Sobre el 27 

de Abril de 1936. Sin noticia posterior.
Nombre y situación»—Barcofaro “Kiu- 

oían” . Á 7,07 millas y al 162° de la ba
liza “Heng-slha” ( Hoiise J).

Latitud:' 31° 10’ N.—Longitud: 121° 
54’ E (aproximada).

Detalles.—Reemplazado t e m p o r a l »  
mente por uno de reserva que tiene .las 
siguientes características:

Apariencia de la luz: blanca, de ocul
taciones cada 17 segundos, así: luz, 12 
segundos; ocultación, 5 segundos. 

Visibilidad: 11 millas.
Señal de niebla: Campana dando un 

golpe cada 5 segundos.
Nota.— El bareoriaro “ Km-toan* se

rá repuesto en estación tan pronto esté 
reparado y sin ulterior aviso.

(Aviso número 737, 5 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Part VI, de 1936, nú
mero 2131— Cartas de] Almirantazgo 
Inglés, núms. 1602, 1199, 2459 y 2412. 
MAR INTERIOR, JAPON.— Kyushu, 

costa E.—Todo Shim-a¿— Luz estable
cida.—A dmiralty Notices to Mari- 
ners, núm» 864, Londres, 1936.
Núm. 738 — Nombre y situación.—  

A 1,4 cables al 121° desde el punto de 
observación en Onyu Shima.

Latitud: 32° 59 N — Longitud': 131° 
55’ E. (aproximada).

Apariencia: Roja fija. Sin vigilancia. 
Visibilidad: 12 millas.

Elevación sobre el mar: 76 pies (23,2 
metros).

Estructura: Torre triangular de hie
rro, verde, de 27 pies (8,2 metros) de 
alto,

(Aviso número 738, 5 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Part VI, de 1936, nú
mero 2648.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2985, 651 y 1648.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N¿—Luarea (puerto).—Boya des
aparecida»— Sübdelegación Marítima 
de Luarea, 28 de Mayo de 1936. 
Núm, 739.— Aviso anterior número 

681 de 1936 (véase).
Nombre y situación.— Boya a unos 

60 metros de la cabeza del dique N.
Latitud: 43° 33’ N>— Longitud: 6o 32’ 

W. (aproximada).
Detalles.— La boya ha desaparecido 

de su emplazamiento, por lo que se re
comienda no tomar la barra sin prác
tico.

(Aviso número 739, 5 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1936, Parte 11, 
número 91»— Cartas, núms. 731A (pla
no), 126a (con plano). 933 y 934.— De

rrotero de la Costa Septentrional de 
España, de 1929, páginas 81 y 82. Su* 
plemento núm. 7, de 1936, página 10. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW6—Almadrabas de Huelva»— 
Delegación Marítima de fiueiva, 31 
de Mayo de 1936»
Núm. 740.— Aviso anterior número 

377 de 1936 (véase).
Detalles.— A causa de no trabajarse 

en las almadrabas “ Las Torres” , “Nue
va Humbría” y “ Regente” , que se’ ca-* 
laron en las situaciones dadas en el 
aviso de referencia, han quedado sin 
vigilancia los cuadros y raberas de las 
mismas»

(Aviso número 740, 5 de Junio 
de 1936.)

Cartas, núms. 629, 645, 634 y 115A. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

IA  SW»—Puerto de Cádiz.—Luz mo
dificada.—Delegación Marítima de 
Cádiz, 1.° de Junio de 1936.
Núm, 741.— Fecha,— El 1 de Junio 

de 1936.
Nombre y situación.— En el extre

mo del Malecón del Sur.
Latitud: 36° 31’,6 N — Longitud: 6o 

16’,6 W. (aproximada).
Nueva apariencia: Roja, centellean

te, de 80 apariencias por minuto.
(Aviso número 741, 5 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1936, Parte II, 

número, 431.— Cartas, números 81a, 
82a y 104.
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N,—Marruecos.™Islas Chafa» 
riñas,— Luz a modificar.—-Servicio 
Central de Señales Marítimas. Ma
drid; 29 de Mayo de 1936.
Núm. 742 (P .j,—Fecha,—En breve. 

Se dará nuevo aviso.
Nombre y situación.— En el extremo 

NW. de la Isla Isabel II.
Latitud: .35° 11,0 N.—Longitud: 2a 

25’,7 W. (aproximada).
Detalles.—-Mientras no se verifica la 

modificación definitiva de la luz cita
da, lucirá con las siguientes caracte
rísticas provisionales, a partir de la 
fecha que se indique en el nuevo 
aviso.

Apariencia provisional: Blanca, de 
destellos cada 4 segundos.

Alcance luminoso: 20 millas.
(Aviso número 742, 5 de Junio 

de 1936 )
Libro de Faros de 1936, Parte II, 

número 662.— Cartas, números 256A, 
262 y 800.
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Marruecos.—Punta Pes
cadores.—Luz suprimida. — Coman
dante del Destructor “ Alsedo” , 1.° de 
Junio de 1936,
Núm. 743.— Nombre y situación.—  

Punta Pescadores. Sobre un muelle en 
construcción.

Detalles.— Esta luz ha sido suprimi
da^  debe ser borrada de las cartas.

El muelle que se construía en Puer
to Capaz y sobre el que estaba la luz 
que se cita, está medio derruido, que
dando utilizable unos 20 metros.

(Aviso número 743, 5 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1936, Parte II, 
número 679.— Cartas, números 117-A 
y 262.—Derrotero del Mediterráneo, 
de 1925, páginas 553 y 554. Suplemen
to número 16 de 1935, página 98.
_  San Fernando, 5 de Junio de 1936.— 
El Director, León Herrero.
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GRUPO 24
Del número 744 al 764.

MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 
E.—Darsser Ort o Dars Point.—L uz  
modificada.—Admiralty Notices ío 
Mariners, número 924 (P). Londres, 
1936.
Núm. 744.—Fecha.—1.° de Junio 

de 1936.
Latitud: 54° 28* N.—-Longitud: 12° 30’ 

E, (aproximada).
Nueva apariencia: Blanca, de grupos 

de dos y cuatro relámpagos cada vein
ticuatro segundos, así: luz, 0,3 segun
dos; ocultación, 2,7 segundos; luz, 0,3 
segundos; ocultación, 5,7 segundos; 
luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 se
gundos; luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos; luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 5,7 segundos.

(Aviso número 744, 12 de Junio 
de 1936.)

List of Lights, Part. III, de 1935, nú
mero 570.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.385, 2.150, 2.842A y 259.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA Ew—Helignland.—Luz apagada. 
Admiralty Notices to Mariners, nú
mero 931. Londres, 1936.
Núm. 745.—Nombre y situación.—En 

¡Bullhorn. Cerca del extremo S.
Latitud: IV  N.—Longitud: T  53’

.W, (aproximada).
Detalles.—La luz ha sido apagada. 
(Aviso número 745, 12 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 1.415.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 126, 3=767, 1.875 y 3.347.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Os- 

tende.—Información sobre radiofaro. 
A vis aux Navigateurs. Ostende. Ma
yo 1936,
Núm. 746.—Aviso anterior nÜrn. 535 

de 1936 (véase),
Situación,—Latitud: 51° 14’ 14” N,— 

Longitud: 2o 55* 46” E. (aproximada).
Detalles.—-Por circunstancias impre

vistas, el radiofaro de Osteüde no fun
ciona aún.

Ün nuevo aviso se dará, cuando se 
conozca la fecha de la puesta en ser
vicio.

(Aviso número 746, 12 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1933, Part L nú
mero 1.805.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 125, 1.872 y 1.406.

List of Wireless Signáis, de 1936, 
Vol. 1, número 2.042B.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—-Lito

ral entre Ostende y Niéuport.*—Ejer
cicios de tiro.—Avis aux Navigateurs, 
número 219A (T). iBruxelas, 1936. 
Núm. 747o—Situación.—L atitu d : 51° 

10* 43” N.~-Longitud: 2* 47* 45” E. 
(aproximada).

Detalles.—Ejercicios de tiro contra 
blancos remolcados por aviones, volan
do sobre el mar, serán efectuados en 
la región de Ostende-Nieuport del 15 
al 20 de Junio desde las 0930 a 1700 
horas.

Los tiros serán efectuados desde una 
batería situada en la posición indicada.

La zona peligrosa, que estará prohi
bida a la navegación en los dias y ho
ras Litados, está comprendida en un

sector de 6,2 millas de radio, limitado 
por las demoras 104° y 203* del asta 
de bandera.

La vigilancia del campo de tiro y 
sus proximidades será ejercida por un 
barco del Estado.

Una bandera roja, apoyada por un 
disparo, se izará dos horas antes de 
empezar el ejercicio, y un cuarto de 
hora antes se efectuarán dos disparos 
con intervalo de un minuto.

(Aviso número 747, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.872, 1.406 y 2.182A.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Eastbourne.—In
formación sobre naufragio.—Admi
ralty Notices to Mariners, núm. 922. 
Londres, 1936.
Núm. 748.—Aviso anterior núm. 390 

de 1936 (véase).
Nombre y situación.—A tres cables 

al 84° de la luz de la cabeza del mue
lle de Eastbourne.

Latitud: 50° 46* N.—Longitud: Q° 18* 
E. (aproximada).

Detalles.*—El naufragio ha desapare
cido y una profundidad de 1 3/4 de 
braza (3,2 metros), señalada “Wreck”, 
debe sustituir al símbolo de naufragio 
peligroso.

La boya que señalaba el naufragio 
ha isido levantada y debe ser suprimi
da de las cartas.

(Aviso número 748, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 536, 1.652, 2.451, 1.431, 2.675C 
y 1.598.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—La Paímyre,—Radiofa
ro.—A vis aux Navigateurs, número 
1.288 (T). París, 1936.
Núm, 749 (T).—Situación.—-Latitud: 

4510 39* 43” N.—Longitud: V  07* 59 W. 
(aproximada).

Detalles/—Han empezado los ensa
yos, que durarán varios días, con ca
racterísticas nuevas de emisión (emi
te cuatro A y cuatro N; cuatro R y 
cuatro V). Tienen lugar los ensayos 
a las once horas y los domingos, a 
pa rtir d elas ocho horas.

No utilizar estas emisiones.
(Aviso número 149, 12 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 2.245B.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 2.910, 2.664, 1.104 
y 2.158a. — List of W ireless Signáis, 
de 1936, Vol. I, número 2.202A.—Car
ta francesa; número 4.872.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Bi&earos&e*—Boya lumi
nosa nueva.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.285. París, 1936.
Núm. 750.— Aviso anterior núme

ro 540 (P.) de 1936 (definitivo).
Nombre y situación .—Campo de ti

ro de Biscarosse. Extrem idad W.
Latitud: 44° 23*,6 Nw—-Longitud: Io 

30*,9 W. (aproximada).
Detalles.—Ha sido establecida con 

carácter definitivo la boya luminosa, 
con las características reseñadas en el 
aviso de referencia.

(Aviso número 750, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.665, 1.204 y 2 .158a . — Carta 
francesa, número 172.
MAR EGEQ, GRECIA.—Golfo de Ma

romees.—Isla de Phleva.—Nevega- 
eión prohibida.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 26 (9). Atenas, 1936. 
Núm. 751.—1) Está prohibido, a 

causa de ejercicios que se están efec
tuando :

a) El aproximarse a menos de una 
milla a la isla de Phleva, a toda em
barcación, e igualmente pasar por el 
estrecho entre la citada isla y la cos
ta de Attique.

Nota.—Está permitido el paso úni
camente a las embarcaciones nave
gando al largo de costa, con destino 
a las bahías de Attique.

b) Desembarcar en la costa de 
Phleva.

2) Se advierte que es peligroso a 
todas las embarcaciones navegar en 
la zona próxima al Cabo Turlo d* Egb 
ne, entre los paralelos 37° 41* 30** N. 
y 37° 48’ 00” N. y los meridianos 23° 
33* E. y 23° 37* ¡E., a causa del fondeo 
de minas submarinas que, como ejer
cicio, se están efectuando en la zona 
dicha.

(Aviso número 751, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.513, 1.657 y 2.836a.-— Cartas 
griegas, números 35 y 37.
M A R MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Libia,—Bengasi.—Luces 
nuevas.—Avvisi ai Naviganti, núme
ro 111 ¡ 267. Génova, 1936.
Núm. 752.— 1) Nombre y situa

ción.—Sobre la extrem idad del mue
lle exterior principal.

Apariencia: Roja, de destellos cada 
dos segundos, así: luz, un segundo; 
ocultación, un segundo.

Alcance lum inoso: 5 millas. 
Elevación sobre el m ar: 11 metros. 
E structura: De celosía, sobre case

ta pintada de rojo; altura, 7,5 metros.
2) Nombre y situación.—Sobre la 

extrem idad del rompeolas della Giu- 
liana.

Apariencia: Verde, de destellos ca
da dos segundos, así: luz, un segundo; 
ocultación, un segundo.

Alcance lum inoso: 5 millas. . 
Estructura: De celosía, sobre case-* 

ta; altura: 7,5 metros.
(Aviso número 752, 12 de Junio 

de 1936.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

números 1.593A y 1.593B.—Cartas del 
Almirantazgo Inglés, números 3.392, 
241 y 2.603— Carta italiana, núme
ro 467.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W*—Marruecos.—Punta de El 
Hank.—Luz.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.284. París, 1936.
Núm. 753.-—Nombre y situación*— 

Dar el Beida (Cabo).
Latitud: 33* 36*,8 N.—Longitud: 7° 

39*,4 W. (aproximada).
Detalles.—Las fases de esta luz son: 

luz, 0>,6 segundos; ocultación, 2,4 se
gundos; luz, 0,6 segundos; ocultación, 
2,4 segundos luz, 0,6 segundos; ocul
tación, 8,4 segundos.

(Aviso nuúmero 753, 12 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros de 1936, Parte II, 
número 718.-—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 820, 1.236, 1.228 
y 1.226.—Cartajrancüria, núm. 5.4(52. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.-Mjambie.*—BathursL—■ Infor>
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, mación sobre luz aeronáutica.—A vis 
. aux Navigateurs, núm. 1.299. Pa

rís, 1936.
. Núm. 754..—Situación.—Latitud: 13° 
. 26' N.—Longitud: 16° 34’ W. (aproxi

mada).
Detalles,—Un proyector, cuyo haz es 

'dirigido al cielo, funciona en el puer- 
: tó durante la noche, cuando se espe- 
Vra una aeronave en principio los jue

ves y viernes.
(Aviso número 754, 12 de Junio 

.de 1936.)
Libro de Faros de 1936, Parte II, 

'núm ero 751. Observaciones — Cartas 
, del Almirantazgo Inglés, números 608, 
' 599, 367 y 1.226.—- Carta francesa, nú
mero 1.712.

--ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.-—Massachusetts.— 
Nantucket Sound.—Naufragio, seña
lado por boya luminosa.—Notiees to 
Mariners, número 1.248. Wáshington, 
1936.

; Núm. 755.—Nombre y situación.— 
A cinco millas al 25° del faro de Ga- 

; pe Poge
Latitud: 41° 30’ N.—Longitud: 70° 

--24’ W. (aproximada).
Detalles.—En la anterior situación 

se encuentra el naufragio de un 
vapor.

: A 200 yardas (.182,4 metros) y al
. 210° del naufragio, se ha fondeado una 

boya, “Canadian Planter Lighted Bell 
~ Buoy 14 b ”, mostrando una luz roja 
-centelleante.

(Aviso número 755, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.456, 2.390, 2.480 y 2.492,— 
Cartas U. S. Coasl Survey, números 
1.209, 1.107 y 1.108.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New-York.—Long 
Island.—Radiofaro sincronizado pa
ra medir distancias.—Notice to Ma
riners, número 1.257. Wáshington, 
1936.
Núm. 756.—Fecha,—iSobre el 20 de 

Mayo de 1930.
Nombre y situación. — Bareofaro 

“Fire Island”.
Latitud: 40° 2)8* 30” N .—Longitud: 

73° 11J 30” W. (aproximada).
Detalles.—El radiofaro y la señal 

acústica, serán sincronizados para 
medir distancias.
' El radiofaro transm itirá, cada 180 
segundos, dos rayas repetidas en 60 
segundos, silencio 120 segundos, ex
cepto cuando la señal de niebla esté 
en función. Entonces, transm itirá ca
da tres minutos, dos rayas repetidas 
en 52 .segundos; seguidas de un gru- 
po de dos rayas, una corta y otra lar
ga, de uno y cinco segundos de du
ración respectivamente, con un se
gundo entre rayas.

La señal de niebla, transm itirá co
as!: sonido, 2,5 seg.; silencio, 17,5 
seg.; excepto cada tres minutos, ique 
transm itirá un grupo de una raya 
corta y otra larga, de uno y cinco se
gundos respectivamente, en sustitu
ción de dos de los sonidos caracte
rísticos.

Siempre que funcione la señal de 
niebla, las rayas de uno y cinco se
gundos del radiofaro se transm itirá 
simultáneamente con las rayas análo

gas de la señal de niebla, para medir 
distancias.

(Aviso número 756, 12 de Junio 
de 1936.)

List oí Lights, Part IX, de 1934, nú
mero 441.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.480 y 2.670.—Cartas
americanas, núms. 911, 942, 1.411
y 1.412.
GOLFO DÉ. MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S.—Florida.—Tampa 
(Bahía). — St. Petersburg.—Bajo.— 
Notice to Mariners, número 1.264. 
Wáshington, 1936.
Núm. 757.—Situación.—L atitud : 27° 

45’ 30” N.—Longitud: 82° 36’ 30” W. 
(aproximada).

Detalles.—Un bajo de pequeña ex
tensión, con nueve pies (2,7 metros) 
como menor agua en bajamar, existe 
a 2.650 yardas (2.422 metros) al 89° 
de la luz anterior de la éafllación de 
St. Petersburg.

(Aviso número 757, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.897, 1.274 761 y 392.—Car
tas U. S. Coast Survey, núms. 587 
y 1.257.
PACIFICO SUR, CHILE*—Cabo Que- 

dal.—Luz reencendida,—Avisos a los 
Navegantes, número 64, Valparaíso, 
1936.
Núm. 758.—Aviso anterior núme

ro 673 (T) de 1936 (anulado). 
Nombre y situación.—Cabo Quedal. 
Latitud: 40° 58\ S.—Longitud; 78° 

56* W. (aproximada),
(Aviso número 758, 12 de Junio 

de 1936.)
List of Lights, Part Vil, de 1936, 

núm. 640.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 1.286 y 2.20213.— Cartas 
chilenas, núms. A, B y VIII.
MAR DE CHINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA É.—Tan-toU-ahan,—Existen
cia de naufragio.—Notice to Mari
ners, número 92, Shanghai, 1936. 
Núm. 759.^-Nombre y situación.— 

A ,1,8 millas y al 49* de la estación 
de triángulo, en el vértice de Píng- 
feng-s;han.

Latitud: 29" 19* N.—Longitud: 122° 
0i2’ E. (aproximada).

Detalles.—iEl naufragio de un junco 
grande, visible sobre el mar, está si
tuado en la posición indicada.

(Aviso número 759, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m ero s  1.759 y 2.412.
MAR DE CORAL, AUSTRALIA, COS

TA É. — Queenaland. — Breaksea 
Spit.—^Barco-faro repuesto en esta
ción.—Notices to Mariners, número 
44. Sydney, 1936.
Núm. 760.—Aviso anterior núme

ro 679 (T) de 1936 (anulado).
Nombre y situación. — Bareofaro 

“Breaksea Spit”.
Latitud: 24" 22* ,S.—Longitud: 153° 

12* E. (aproximada).
Detalles.—El bareofaro citado ha 

sido repuesto en su estación,
(Aviso número 760, 12 de Junio 

de 1936.)
List of Loghts, Part VI, de 1936, nú

mero 3.974.—Cartas ded Almirantazgo 
Inglés, núms. 1.068, 345, 2.763 y 2.759a. 
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Luarca (Puerto). — Boya 
reencendida,—Subdelegaron Maríti

ma de Luarea, 8 de Junio de 1936. 
Núm. 761.—Avisos anteriores núme

ros 681 y 739 de 1936 (anulados).
Nombre y situación Boya unos 60 

metros de cabeza del dique N.
Latitud: 43° 33’ N.— Longitud: 6° 

32’ W. (aproximada).
Detalles.—La boya ha sido coloca

da en su estación y funciona con sus 
c a r a c t e r í s t i c a s n o r m a 1 e s.

(Aviso número 761, 12 de Junio 
de 1936.)

Libro de Faros, Parte II, núm. 91. 
Cartas, núms. 731A (pítno), 126a (con 
plano), 933 v 934.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Sancti-Petri (proximida
des).—Ejercicios de tiro.—Estado 
Mayor de la Base Naval de Cádiz, 9 
de Junio de 1936.
Núm. 762‘.—Detalles.—En los días 

22, 23 y 24 de Junio y desde las 2.100 
a 2.400 horas, se efectuarán ejercicios 
de tiro de cañón, desde el ¡Polígono 
González Hontoria (Torregorda); con
siderándose Como zona (peligrosa para 
la navegación, la comprendida entre 
los paralelos 36° 24’ N. y 36° 2V  N. y 
los meridianos 6o 11* 30*' W y 6o 13* 
30” W.

(Aviso número 762, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas, núms. 104 y 115A.
M AR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA SU R.— Fuengirola.—Luz apa
gada.—Subdelegación Marítima de 
Fuengirola, 11 de Junio de 1936. 
Núm. 763 (T).—Nombre y situa

ción.—En la extremidad del malecón 
en construcción.

Detalles.*—Se encuentra temporal
mente apagada.

(Aviso número 763, 12 de Junio 
de 1936.)

Cartas, núms. 672, .117A y 158A.— 
Derrotero del Mediterráneo, de 1925, 
pág. 146. Suplemento núm. 10, de 1935, 
página 56.
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

ESPAÑA, COSTA E.—La Garrucha 
(puerto).—Información sobre obras. 
Subdelegación Marítima de Garru
cha, 8 de Junio de 1936.
Núm, 764.—Aviso anterior núme

ro 989 de 1935 (véase).
Situación.—L atitud : 37° 10’ N.— 

Longitud: 1* 49’ W. (aproximada).
Detalles.—El malecón de Levante 

tiene en la actualidad 54,1 metros de 
longitud a partir de su origen.

El de ¡Poniente, 150 metros a partir 
de su arranque.

(Aviso número 764, 12 de Junio 
de 1936.)

Carta, núm. 702 (con plano) .-^De
rrotero del Mediterráneo, de 1925, pá
gina 195. Suplemento núm. 10, de 1935, 
página 64.

San Fernando, 12 de Junio de 1936.— 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de capones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde.
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el 20 hasta el día de hoy al Banco
de España para que proceda a su
pago,

CLASE DE DEUDA

Cupones•
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 1*375.
Exterior 4 ¡por 100, hasta la factura 

número 1.125.
Amortizable 4 por 100, 1903, hasta 

la factura número 600.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 2.587.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 2.103.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 300.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 2.400.
Idem 5 por 100 1927, sin impues

to, hasta la factura número 750.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 375.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 300.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 300.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 225.
Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac

tura número 1.650.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 3.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 151.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 217.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 62.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 2.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

DEUDA FERROVIARIA  

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 375.

Idem al 4,50 por 100 1929, hasta la 
factura número 225.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 27 de Junio de 1936. — El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Hallándose incursa en el artículo 28 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 el Ayuntamiento de Fuensanta 
(Albacete), cuya Secretaría ha sido 
anunciada a concurso, para su pro
visión en propiedad, en 22 de Febre- 
ro_de 1934,

E s t a  Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confiere la

Orden de convocatoria, de 20 d® di
cho mes, ha acordado designar Secre
tario en propiedad de aquélla al con
cursante D. Julián García González, 
Secretario de Rielves (Toledo).

Madrid, 27 de Junio de T936.--E1 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario de'l Ayuntamiento de Villares de 
Yeltes (Salamanca), D, Miguel Calza
da Galacha, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 4 /5  del sueldo anual de 
3.750 pesetas:

El Ayuntamiento de Villar de Pera- 
Ion so abonará mensualmente 4.0,86 pe
setas.

Y el Ayuntamiento de Villares de 
Yeltes, 209,44 pesetas.

El Ayuntamiento de Villares de Yel
tes será el encargado de abonar al in
teresado el importe íntegro de su ju
bilación o pensión mensual, recau
dando para ello de la otra antes cita
da Corporación la cantidad que le ha 
correspondido en este prorrateo.

Madrid, 24 de Junio de 1936.— El 
Director general, Miguel Cuevas,

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación de don 
Norberto Manuel Ruiz García, Secre
tario del Ayuntamiento de Copernal 
(Guadalajara), el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 4/5 del sueldo anual 
de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Taragudo abo
nará mensualmente 46,25 pesetas.

El Ayuntamiento de Torre del Bur
go, 9,35 pesetas. '

El Ayuntamiento de Tortuero, 10,90 
pesetas.

Y el Ayuntamiento de Copernal, 
66,83 pesetas.

El Ayuntamiento de Copernal será 
el encargado de abonar all interesado 
el importe íntegro de su jubilación 
mensual, recaudando para ello de las 
demás Corporaciones mencionadas 
las cantidades que les ha correspo- 
dido.

Madrid, 24 de Junio de 1936. —  El 
Director general, Miguel Cuevas.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar, con arreglo al artícu
lo 9.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908 (Gaceta del 29), Capitán del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Barcelona, c o n .  la gratificación 
anual de 3.000 pesetas y 1.000 en con 
cepto de indemnización de servicios, 
a D. Carmelo Izquierdo Carvajal, que 
lo es de la Guardia civil.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, 23 de Junio de 1936.— El 
Director general, J. Alonso.
Señores Inspector general de la Guar

dia civil. Ordenador de Pagos - de

este Ministerio y Consejero Delega
do de Gobernación en Barcelona,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista l a instancia de D. Julio Areni
llas Alvarez, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Priego de Córdoba (Córdoba), solici
tando la devolución de la fianza: 

Resultando que D. Saturnino Areni
llas García, de su propiedad y para 
que le sirviese de garantía a la con
trata, consignó en 22 de Enero del año 
próximo pasado, en la Caja general de 
Depósitos, un título de Deuda amorti
zable 5 por 100, importante 500 pese
tas nomínales, y que en la misma fecha 
ingresó también en la Caja general cin
co títulos de la misma Deuda e igual 
interés, por valor nominal de 12.500 pe
setas; según resguardos señalados con 
los números 315.586 y 315.587 de en
trada, 137.556 y 155.557 de registro: 

(Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Priego de Córdoba, con él 
visto bueno del Alcalde, se hace cons
tar que uo ha sido presentada ninguna 
reclamación contra el contratista por 
concepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que por Orden ministe? 
rial de 6 de los corrientes ha sido apro
bada, con la liquidación final, el acta 
de recepción definitiva de este servi
cio:.

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 70 del pliego de condiciones ge
nerales aprobado por Decreto de 4 de 
Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 171 del vigente Reglamento de 
dicho impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien disponer que por esa Or
denación de pagos se devuelvan a don 
Saturnino Arenillas García, fiador del 
contratista, ios títulos de Deuda amor
tizable 5 por 100 a que se refieren los 
resguardos señalados con los números 
315.586 y 315.587 de entrada, y 137.556 
y 137.557 de registro, una vez que ha
ya satisfecho los correspondientes De
rechos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Junio de 1936. r— El Director general, 
José Ballestee.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos,
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m in is t e r io  d e  OBRAS PU
B L I C A S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS  HIDRÁULICAS

Vista la instancia de fecha 25 de No
viembre de 1935, dirigida al excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la*- pro
vincia de Granada y suscrita por don 
Antonio Sánchez Guardiola, como Di
rector-Gerente de la Compañía Gene-' 
raí de Electricidad de Granada, solici
tando una hueva prórroga de cinco 
años más para terminar la construc
ción de las obras del aprovechamiento 
de 1.100, 700 y 400 litros de agua por 
segundo .de tiempo, de tos ríos Genil 
y Guarnen y del barranco de San Juan, 
respectivamente, en término municipal 
-de Güejar-Sierra (Granada), con desti
no a producción de energía eléctrica 
para usos industriales:
. Resultando que en 23 de Febrero de 
1917, la Jefatura de Obras públicas de 
Granada, por orden del Sr¿ Goberna
dor civil de la provincia, ofició a don 
Humberto Meermans de Smet, remi
tiéndole las condiciones según las cua
les podría otorgársele la referida con
cesión; preguntándole si se conforma
ba o no con las condiciones que se es
pecificaban, y, en caso de conformidad, 
que lo comunicara en el plazo regla
mentario a la Jefatura de Obras públi
cas, y remitiera una póliza de 75 pese
tas para unirla al expediente de la con
cesión :

Resultando que en 9 de Marzo de 
1917, el peticionario Sr. Meermans de 
Srnét contestó , a la Jefatura de Obras 
públicas aceptando las condiciones ci
tadas y adjuntando póliza de 75 pese
tas, que no aparece unida al expedien
te: •
‘ Resultando que por resolución del 
Gobernador civil de la provincia de 
Granada en 28 de Marzo de 1917, pu
blicada en el Boletín Oficial de la re
ferida provincia de 1.° de Abril del mis
mo año, se otorgó a D. Humberto Me- 
érmans de Smet la referida concesión, 
con sujeción a nueve condiciones.

Resultando que en la condición se
gunda de la concesión determina que 
‘fia concesión se hace a las resultas 
dé la otorgada en 18 de Marzo de 
1916 a D. Humberto Meermans^ dé Pa- 
ge, publicada en el Boletín Oficial de 
6 de Junio del mismo año, para deri
var 1.000 litros de agua por segundo 
de cada uno de los ríos Genil y Guar
nón, en término de. Güejar-Sierra, co.n 
destinó a la producción de energía 
eléctrica, la cual tiene derecho prefe
rente sobre la que ahora se otorga, 
entendiéndose que ésta quedará cadu
cada en el momepto en que sea apro
bada. el acta de recepción de ¡as obras 
de aquélla” ;, y la condición tercera, 
que .‘fias obras. se empezarán dentro 
del año y medio siguiente a la fecha 
en que se caduque, en su caso, íá con
cesión otorgádá' a D. Humberto Meer- 
iriáns dé Pagé y se terminarán en el 
"plazo dé seis años, a  pártir de la mis
ma fech a ": " ' v .,

Resultando que el Gobernador 'civil 
d e 1 a.prov inci a d e . Granad a ofi ció , ven 
24 de Enero de .1925;,. a D. Humberto 
Meermans de Smet comunicándole

qpe,- había, resuelto, declarar caducada 
la .concesión; otorgada .a í). Humberto 
Meprinans: de Page en 18; de Marzo 
d.e ,1936:— a Ja que se refieren las con
diciones. .segunda y tercera antes co
piadas d e  fia concesión de que se vie
ne hacjendp mérito:— yque, con .arre
glo a la condición tercera de la con
cesión otorgada en ‘28 de Marzo de 
1917, las obras de ésta deberán em
pezarse dentro de los dieciocho me
ses, contados desde el día 24. de Ene
ro de 1925, y quedar terminadas .en,el 
de seis años, a contar de la misma, fe
cha,. resolución gubernativa que fuá 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia de 29 de Enero de 192:5: 

Resultando que por resolución del 
Gobernador , civil de la provincia de 
Granada de 23 de Octubre de 1925 
se aprobó la transferencia de la con
cesión en cuestión, a favor de la. Com
pañía general de Electricidad de Gra
nada, considerándose en lo sucesivo 
a esta Compañía como concesionaria, 
y a cuyo efecto se hicieron las ano
taciones correspondientes en el Re
gistro de aprovechamientos de aguas 
públicas: -

Resultando que en 5 de Enero de 
1926 la Compañía concesionaria par
ticipó al Gobernador civil de Granada 
que en dicha fecha fueron comenza
das las obras del aprovechamiento 
referido:

Resultando que las obras dé la con
cesión en cuestión debieron haber 
estado terminadas antes del día 24 
de Enero de 1931:

Resultando que por resolución del 
Gobernador civil de la provincia de 
Granada, de 25 de Febrero de 1931, 
se concedió al concesionario una pri
mera prórroga de cinco años para 
terminar las obras, debiendo, en con 
secuencia,. haber quedado terminadas 
las mismas antes del 24 de Enero de 
1936, y se impuso a la Sociedad con 
cesionaria la obligación de sujetarse 
a las condiciones del artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Junio de 1921: 

Resultando que en 'instancia de 25 
de Noviembre de 1935, dirigida, al ex
celentísimo Sr. Gobernador civ il de la 
provincia de Granada, la Sociedad 
concesionaria solicita una segunda 
prórroga dé otros cinco años para -ter
minar las ob; as:: •

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Guadalqui
vir remite dicha instancia de solici
tud de segunda prórroga de cinco años 
más para terminar, las obras de la re
ferida concesión, informando que en 
la visita que personalmente hizo re
cientemente a las obras en  cuestión 
pudo apreciar “ ya que no de una, ma- 
’hera exacta, pero bastante- aproxima- 
” da, que existen obras realizadas que 
” se aproximan al 10 por 100 del pre
supuesto, sin llegar al 25” ; datos és
tos a. relacionar con las disposiciones 
vigentes en la materia* y en especial 
con las Reales órdenes de 26 de Di
ciembre de 1924 y  14 de Junio de 
1921, agregando: “ que la fa lta .de  
"exactitud en los .datos tomados se ex
p l i c a  fácilmente por la altitud de las 
” oibras, más de 2,000 metros, sobre el 
"nivel, y el -régimen climatológico en 
"Granada, en Sierra Neyada, . donde 
”están;:énclavadaS; fias obras en cües- 
"tión;* y que para la nueva prórroga,

"alega el concesionario que aún no 
"han .sí.dó'ql'timadas ciertas relacio- 
’fiies que tiene pendientes con el 
"Ayuntamiento de Granada para la 
"utilización, .de parte de las citadas 
"aguas que pretende aprovechar en el 
"abastecimiento de su población, a li
j e s  de informar definitivamente esta 
'"nueva prórroga, que no irroga per
ju ic io s  a tercero, a nuestro juicio, me 
"dirijo al citado Ayuntamiento para 
"que me manifieste el estado en que 
"sé encuentran las negociaciones cjue 
"con la Compañía solicitante de la 
"prórroga y concesionaria del salto en 
"cuestión tiene pendiente para la uti- 
"lización de los canales que piensa 
"construir la Compañía General de 
"Electricidad para conducir parte de 
"su caudal para é l " :

Resultando que pasado a informe de 
la Asamblea representativa de intere
ses en aprovechamiento de fuerza la 
referida solicitud de prórroga, lo ha 
evacuado en la siguiente forma: “ La 
Asamblea considera que habiéndose 
concedido ya una prórroga, y no estar 
dentro de las disposiciones vigentes la 
concesión de una nueva, son de índole 
puramente particular, que la Adminis
tración no puede tener en cuenta, pro
cede denegar la prórroga solicitada.” 

Considerando que el artículo 1.° de 
la Real orden de 26 de Diciembre de 
1924 dispone que “ todas las prórrogas 
que se soliciten para las concesiones 
de aprovechamientos hidráulicos desti
nados a la producción de energía que 
hayan sido otorgados con anterioridad 
al Real decreto de 14 de Junio de 1921 
serán denegadas si los concesionarios 
no se someten a las condiciones de na
cionalidad a que hace referencia el ar
tículo 2.° del mencionado Real decreto 
y a la de que sean españoles los Inge
nieros encargados de la construcción y 
explotación de las obras, en armonía 
con lo prevenido en la Real orden de 
7 de Julio de 1921” , extremos todos que 
deberá acreditar en forma fehaciente 
ante este Ministerio la Compañía gene
ral de Electricidad de Granada previa
mente al otorgamiento de la prórroga 
solicitada:

Considerando que si bien ha transcu
rrido, el doble del plazo que para la 
ejecución de las obras se determinó en 
la. concesión, corno el importe de las 
obras construidas asciende aproximada
mente, al 10 por 100 del presupuesto to
tal dél proyecto que sirvió de base a 
la concesión, según informa el Ingenie
ro Jefe de. Aguas de la Cuenca del Gua
dalquivir, no es de aplicación aí caso 
el estudio al apartado 2.° de la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924, pu- 
diendo en consecuencia la Administra
ción, en virtud de sus facultades dis
crecionales, otorgar la referida prórro
ga, ya que no hay precepto alguno ema
nado de la misma que con carácter im
perativo prolbiba tal otorgamiento,: y 
que no se causa perjuicio a tercero ni 
a los intereses de la Administración: 

Considerando que, según lo infor
mado por el Ingeniero Jefe de la cuen
ca del.Guadalquivir, las obras ejecuta
das hasta ;hoy,.si bien ascienden apro
ximadamente al 10 .por í  00, no llegan 
al 2:5 por 100 del presupuesto total del 
proyecto que sirvió de base a la con
cesión, siendo, .por tanto, preceptiva 
ía aphcnción deí apartado a) del ai> 
tículo 3.° de la ya varias veces citada
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Real orden de 26 de Diciembre de 
1924, que dice:

“ S-e podrá conceder nueva prórroga, 
sean cualquiera Jos plazos transcurri
dos, con sujeción a las condiciones 
que se expresan para los siguientes ca
sos :

a) Cuando el importe de las obras 
ejecutadas no exceda del 25 por ,100 
del presupuesto, se impondrán todos 
los preceptos del Real decreto de 14 
de Junio de 1921, con las modifica
ciones relativas a los plazos de conce
sión a que hace referencia el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1922 y 
la citada Real orden de 7 de Julio de 
1921.”

Considerando que el artículo adicio
nal del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 determina que los concesio
narios de aprovechamientos hidráuli
cos de concesiones otorgadas con an
terioridad a dicho Real decreto “ serán 
respetados en todos sus derechos, pe
ro si solicitan prórroga para terminar 
las obras e instalaciones no, se les po
drá conceder sin someterse a las con
diciones del presente Ríe al decreto, 
que el Ministro de Fomento determi
nará” :

Considerando que en atención a la 
cantidad de las obras ya construidas 
en el día de hoy y al paro obrero que 
viene padeciendo la Nación en gene
ral y de modo especial la provincia 
de Granada, debe estimular la Admi
nistración por cuantos medios estén a 
su alcance y dentro de sus facultades 
potestativas o discrecionales la celeri
dad de todas las obras que de la mis
ma dependan, bien directa o indirec
tamente, por cuyo motivo la prórroga 
solicitada debe ser solamente otorgada 
por el plazo de tres años, en lugar 
del de cinco solicitado, y, además, im
poner al concesionario la obligación 
de presentar ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Guadalquivir, y en 
el plazo máximo de tres meses, a par
tir de la publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de la presente prórroga, un 
plan de ejecución de las obras de la 
concesión que será aprobado por di
cha Jefatura; bien entendido, que si 
al finalizar cada uno de los tres años 
de la prórroga que se otorga, el con
cesionario no ha ejecutado las corres
pondientes que se determinaron en el 
referido plan de obras, se considerará 
caducada la concesión, con pérdida de 
la fianza.

Este Ministerio ha resuelto conce
der la prórroga de tres años a la Com
pañía General de Electricidad de Gra
nada para terminar la construcción 
de las obras e instalaciones del apro
vechamiento de 1.100, 700 y 400 litros 
de agua por segundo de tiempo de los 
ríos Genil, Guarnón y Barranco de San 
Juan, respectivamente, en término 
municipal de Güejar Sierra (Granada), 
con destino a producción de energía 
eléctrica para usos industriales, cuya

concesión fué otorgada por resolución 
del Gobierno civil de la provincia de 
Granada de 28 de Marzo de 1917, pu
blicada en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 1.° de Abril del mismo año; 
debiendo, en consecuencia, terminar
se el total de las obras e instalaciones 
referidas antes del 24 de Enero de 
1939, con sujeción a lo que se deter
mina en los siguientes apartados:

A) El concesionario, Compañía 
General de Electricidad de Granada, 
viene obligado a presentar ante este 
Ministerio, dentro del plazo de trein
ta días, a contar de la fecha en que 
se le notifique la presente, los nece
sarios documentos fehacientes que 
acrediten que viene cumpliendo y 
cumple con lo determinado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y en la Real orden de 
7 de Julio del mismo año.

B) La condición séptima de la con
cesión otorgada en 28 de Marzo de 
1917 queda anulada y sustituida pol
la siguiente:

“ Séptima. La concesión se entien
de hecha por el plazo de setenta y 
cinco años, contados a partir de la 
fecha en que se autorice su explota
ción parcial o total, expirado el cual 
revertirá gratuitamente al Estado y 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeta, así como al Real decreto de 14 
de Junio de 1921 y Real orden de 7 
de Julio de 1921; y también se entien
de hecha sin perjuicio de tercero, a 
título de precario, salvo los derechos 
de propiedad, pudiendo la Adminis
tración modificar los términos de la 
concesión, y hasta caducaría, por cau
sa de mayor utilidad pública; cuya 
conformidad a esta condición viene 
obligado el concesionario a presentar 
ante este Ministerio y dentro asimismo 
del plazo de treinta días fijado en el 
apartado A ).”

C) La publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del otorgamiento de la pró
rroga solicitada queda subordinada y 
no deberá ser llevada a efecto hasta 
que no sean cumplidos en debida for
ma por el concesionario los requisi
tos especificados en los apartados A) 
y B).

D) El concesionario viene obliga
do a presentar ante la Jefatura de 
Aguas de la cuenca del Guadalquivir, 
en el plazo máximo de tres meses, a 
contar a partir de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente 
prórroga, un plan de ejecución de las 
obras de la concesión, que será apro
bado por dicha Jefatura.

Si al finalizar cada uno de los tres 
años de la prórroga que se otorga, el 
concesionario no ha ejecutado la par
te de obras correspondiente que^ se 
determinó y aprobó en el referido 
plan, se considerará caducada la con

cesión, con pérdida de fianza, proce- 
diéndose para esto de acuerdo con lo 
preceptuado en la legislación de Obras 
públicas vigente.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro participo a Y. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1936.— El Jefe de la Sección, 
Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la Confede

ración Hidrográfica del Guadalqui
vir.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

DIRECCIÓN g e n e r a l  d e  s a n id a d  

Circular.
Relación de los aspirantes presenta

dos al concurso-oposición convoca
do para proveer una plaza de Ayu
dante de Cirugía del Instituto Na
cional del Cáncer, y estado en que 
se encuentran sus docum entaciones:

Número 1.— D. César Sebastián Da- 
costa. Completa.

2.—D. José María Miliciia Mllicüa. 
Falta certificado de Penales.

3.— D. Alberto Pelegrín Gervera. 
Falta toda la documentación.

4.— D. José María Crespo Hernán
dez de Medina. Falta certificado mé
dico, declaración jurada y abonar los 
derechos de examen.

5.— D. Manuel Picardo Castellón. 
Completa.

6.— D. Angel Pardo García. Com
pleta.

7.— D. Luis Alonso García. Com
pleta.

8.— D. Mariano Castaño Provecho. 
Faltan certificados médico y de Pena
les y abonar los derechos de examen.

9.— D. Martín Sánchez Brezmes. Fal
ta declaración jurada.

Los aspirantes que deben completar 
su documentación o abonar los dere
chos de examen deberán hacerlo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en lá Ga c e t a  de 
M a d r id , en la inteligencia de que per
derán todo derecho al concurso-opo
sición si no lo hacen dentro de dicho 
plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de Junio de 1936.— El 
Director general, Jesús Jiménez.


